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Los ANUNCios'Y suscRicioNEs PARA LA Gaceta sg reciÍ3en ei» ía  Ad-r■
m m istrac!oí^ 'de lá  im p re n ta  Nacional (e n tra d a .p o r  Va calle de San
Ricardo) desde l^s once de la mañana.hasta las cuatro y medía de
la  ta^cle't!¿db¿ Jos^dias: los festivos solam ente de o ííce 'a  una., .

jáliífenta de ob ras y, ejempVarñs de la GaOeta está ab ierto
el desp ách o 'd e  lib ro s  desde las diez de la ináñaná b a s ta  laV  cinco
de l a  tá rd e ;  y  ̂ en' los d ía s  festivos de once á  tiña . ’ '
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Is la s  B a le a re s  y G a - >P o r seis m eses.    36
n a ria s ..................... . 3 P or un a ñ o . .   ...................   66

Ultramar  .................• r - . v  »Por IroiS m e so s .. . .  • ¿ . . .  25*50

EitRÁNJERoI         .............  P o r tre s  m e s e s . . .  ¿ . . . . .  35'

L a ^ r re s p b ñ d e n c ia  se rem itirá franq u ead a  con sobre a l Sr, Di
r e c to r  qe la Gácíeta de Madrid.

Los. ejem plarés suéltos, atrasados y, c o ir ie n te s , se  r e n d e n  en el 
despacho de lib ro s á 50 céntimos de peseta cad a  u n o ; lib re s  de todo 
descuento .

MINISTERIO DE HACIENDA.

, ’ pECRETO. .
 ̂ De óGUgrdq con el Consejo, de MimstTO^ . ^

’ Autorizo al de Hacienda para que presente á las C ortes) 
los proyectos de ley de gas-tos é ingresos del 'Estado pai^a 5 
el año econópfiico de l ’871-7^, y ul de.liquidación del déficit 
del presupuesto corriente, Deuda flotante y organización; 
del servicio del presupuesto próxiin^ó.

Madrid diez y  seis de Mayo de mil ochocientos setenta 
y uno.

AMADEO.
 ̂ Él Ministro dé'iíacieiida, '

^egpissmtiiado y  IPPeñclérgaiif;-^'  ̂ ^
' i  , ' - •  ̂ \ 'n o . . ' . '

. PROYECTO D E;LEY  '-^f'^,^ ^
D E L ' ^

’ , P R gS ütU É S T p DE INGI(É8 é s .  ’

Artículo' 1.®r E6s iñgresos del Estado-^r§t el año ecóñó- 
micp^de d8Íd-7® se calculan en la cantidad de 588.686.p71 
pesetas, ̂ egüíi é l éátado letra B. ' -  ; , ' - . . ' 1 l

Das contribucibries é imrpuesto's^'existentes sé modifi
carán en Ibs si guien tes-térm inos: * '  ̂ \

\  CONtelBUGION t e r r i t o r i a l . ;

Art. La riqueza imponible por inm uebles, cultivo 
y ganadería • segdirá contribuyendo en el año económico 
d e '1874.-7^.con eLi9 por 1 0 0  en concepto de cuota para el 
Tesoro, sin perjuicio del premio de cobranza, partidas fa
llidas y gastos de investigación, que se determ inarán por 
disposición especial según las circunstancias de cada pro
v e í a ,  i^ia qpé en pingijnu pqeda. récárgr<> pQFi
estos. J e  j75>éénítto^
moratqi^&sncbn ai'^regío a lo que Jetérm iflán  los ctecFétes^ 
de de Setiembre de 1870 y 9 de Abril de 1871. Los per- ;̂ 
dones dé col:vtribucion únicam ente podrán  conóeSerse 
por v irtud  de pna ley..Los pagarés expedidos por losoon- 
tribuyen iespara .el pago J e  la contribución de inmuebles 
en consecuencia de las m oratorias,,y con arreglo á los de
cretos .d d .l^ é 'S e tie h ib re  de 1870 y 9 de Abril de 1871, 
llevan .cbmsigodn .acción real hipotecaria contra las íineas 
afectas re^péétlvaniente á aquella contribución, y son títu-: 
los inscribibles en el Registro de la propiedad; La inscrip
ción y extinción de éntos títulos será de oficio; y  ̂ sinmece- 
sidad dq otro requisito que l a ^ ’den de lafAdministracibri 
económica respectiva. . -

Se aprueban las bases adjuntas , letra A  , para asegu
ra r la recaudación dp. las contribuciones.

.SUBSID IO, ÍN b ü é í ;R I A L .

A rt.‘3.®^ '̂'íitó  ̂Jisposíciohés que, Tigeii .en la .actualidad 
para  la irapqsibibft adinihistrátiva y cdbráni^a'dél subsidió 
industrial se mbdifican con arregló al Apéndice letra B.

El Gobierno adoptará las dispbsicibnés que’estime córi- 
venientes con el fin de mejorar la Administración y asegu
ra r  los rendimientos de. esta renta. ' '* •

IMPUESTO SOBRE LpS DEIVEóHOS REALES.

Art. 4 °  Se suprime el impuesto sobre traslaciones de 
dominio. Para sustítuirlp^ sé crea el impuesto sobreda ins
cripción de los derechbs realesi y sobre traslación- de bie
nes muebles por acto solemne, con arreglo á las bases com 
tenidas en. él Apéndice letra d  ' . . ■ '  ̂ ;

GRANDEZTAS, TÍTULOS, HONORES -Y CONDÉC¿RACroÑES.

A rt.,5.®' El impuesto y los .derechos sobre grandezas, 
títulos, honores y condecoraciones se exigirá con arréglo á, 
las basqSjí^el Apéndice le tra  D. ■ . ’

IMPUESTO SOBRE LA REÑTA.
A r i  6 .® Los, haberes, asignaciones, süéldbá ó étó^ 

mentos de Idé’.furicionarios municipales y . provinciales 
quedan só&létidfas á l‘impuesto sobre lá réíita con el ríiismo' 
tipo de lO ’ptír '400 ebdgido á los'dél Estado;

Los Registradores de la propiedad contribuirán con' 
él 10 por 400 sóbredas( tres cuartas partes de la cañtidad 
que perciben por honorarios en lo que estos no excedan dé 
loé sueldos dé Jueces de 'entrada, ascénso y térm iñb con 
quienés estén equiparadós', quedando exenta de to d o .tri
buto la  cuarta parte restante. Continuarán sátisfacierido 
el 45 por 400 sin deducción , alguna, sbbre las cantidades 
que excédan de Jos regüiadqrés expresados.

. CÉDULAS DE EMPADRONAMIENTO.
Art. 7.® Se modificarán los precios* de las cédulas de 

empadronam iento, fijándose durante el año económico 
de 1874-72 con arreglo á las. baseé del,*Apéndice letra E.

’ IMPUESTO PERSONAL. ;v
Art. 8 .® Se aplicarán ú  compensaoidnes por impuesto 

personal todos’Jos débitos que por cualquier concepto tenga

''l'i 'r: ] ',!■ r #  ■
el Estado coB los ftfeWos ó las provincisé, quedando'facul
tado e i’GobleiiiEíQ párd-compensar sus las Diputa-
ciotóes con c ré d ito  con tra  los Ayuntamient^SííJe lasí res
pectivas provincias, So exceptúan de íestátjisposicion los 
créditos que el Estado deba satisfacer para^tenciones de 
BéneflGéñcia euyo carácter especial esté a s i cSnsignado en 
el presupuesto. El Gobielno concederá m iipátorias á los 
Ayuntamientos q u e , verificadas las compensaciones que 
esta ley determina, carezcan de recursos pára satisfacer de 
una vez las cantidades que resulten adeudaiido al Tesoro.

■ IMPUESTOS I N ñ lR E C T te

Art. 9.® Durante,el año ecónómjccj de ¿874-72 sé exi
girán derechos módicos dé: fabricáciori, sobre las bebidas y 
aceites, y de expendición sobre las cárnesÉCon arreglo á las 
bases adjuntas, Apéndipe letra F. , ,

A rt. 40 En todas, lás capitales y. pueblos donde se es
tablezcan derechos,de consumos cobrados en íielatps,,bar
reras i cadenas ó pjértasV 'interrum piéndo el libré tráfico, 
las tarifas locales serán. grqvadaS' cop el. 25 .por 40p'en fa-, 
vor del Estado. " -

Art. 44. Miéntrá^,án,^^dífi^^ siqtema éconó-
m ieo,‘la impQrtaqigny^jbápridi^^ producto y
prpppdeñteá dé.;i4a4sto Já jb fiba  y PúertqVRicQ,'continua
rán .rigiéndose dé,,A¡bril de 4866 y la
instrucción J e  o ge;ÍMuyc siguiente..*lia A djiinistracion, 
sin perjuicio dé las disposiciones ,reglam entárias'para la 
introducción y circulación de los tabacos a ten d rá  e ld e ré - 
cho de inspección y dé visita en los establecimientos des
tinados á la venta. 7 \V : /  w

Art. 42. Se refbrm árán los Aranceles vigentes do 
Aduanas con arreglo á las áisposicionéé del Apéndice 

Tetra G. - ,
A rt. 43. El v G ó b ie r^ -j^ u b lii» ^ ';Jén tro  éel pjazo de 

tres d t  asía loy, las

id icojélfa íf* podrán hacerse,
reformas en las Ordenanzas qué'no se a ju s to  á dichas ba
ses, Sin ^autorización de las^Córtes.

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA 
ADMINISTRACION. ' ; ,‘

Art. 44. Él Gobierno rdodificará las tarifas y reform ará 
la legislación del papél sellado y , tini.bre" con arreglp á, las 
bases contenidas en el Apéndice letra L ' . T ^

PROPIEDADES Y DÉRECHÓS nEJU.JESTApO.
Art. 45. Ingresarán en el Tééóré' públicO' los 'predúctos 

de las^véjtas dé enseres, m aterial ,’‘ediñoto, buques y to
dos íós deinás- efectos de arseriálésq büarteles; ó m aestran
zas J ú é  se énajenen por íós’ rá inoá 'Jé ' Guerra y M arina 
p o r’ser inútiles para el servicio. * ' :

Arti 46. El Miniétro de Hacienda podrá contratar los; 
trabajos de explotación de las m inás dé A lm adén, iínpii- 
tandó los gastos á.lós niayores próductós de lá ' miná¿r Se 
autoriza al expresado Ministro de Hacienda para enajenar 
ó contratar la explotación de las minas J e  Riotinto, admi
tiendo al efecto proposiciones yiabriénJp licitación pública 
bajo la base dq Ija que resulte más ventajosa. , .

Art. 47; Podrá’ deátíáarée 'á reparañy m eiórár la iglesia 
*del monasterio J e  S a n ' jWóhiñáo J é í  ' Prado'^en M ájrid, el 
producto de sué biéneé ̂ (|üe se invéátiguén y adjudiquen al 
Estado./'"-^ ■ ■  ̂ ■: ■■

• ^  UISPOSIGIÓÑES RELATIVAS A LA-ADMIÑÍSTRA^
. Art. 48.. Se ,crea un cuerpo de Admínisirácion civil, al, 
que perténecérán todos los empleados de la AdministrapiQu 
econFÓmica central y provincial cuyas carrem s nq éstuvie- 
ren yaireglam entadas por consecuencia de¡leyqg especiales. 
Ls^s bases A que j e  sonieterá este cuerpo sou

4.® , to áo s  los indívídúos qúe pertenezcan Pót-
teriecido á la Administración económica <poáran ingresar, 
en el mismo cuerpo á  su instancia. ; - í ' \

2.‘Y . El Gobierno^ por medip de una coimision. nombrada 
al efecto,; y con preseUcia de las solicitudes de lo^ interesa
dos y de sus hojas de servicios,-calificará 4  los piupleados 
que hap. de form ar p 6trte del cuerpo. <;
, 3.* Tienen derecho á ingresar en el cuerpo, los em plea
dos que tengan cuatro años de servicio ,en la,Adm inistra
ción , ó hayan pertenecida a vOlla desde el m es.dé Julio 
de 4854 á, igual mes de J 8 ^ ,  d . jc éd e  4 Z ^  .^óvíernt^e 
de 4868, en;puyo caso seiex ig irán  .dqs axio^
Los empleados, ^ u e  no se.
casos, necesitarán aGréditqq §u>qptítu4 qPé él
Gobierno determine .para íngrespr en el cuerpo., , _

El ingreso en  el puerpo J e  Administración; seyeri- 
‘ficará en ,1o sucesivo p o r, opQsicion';,publica, y  ,en< Jas plár; 
ses de A spirante á; PrmÍaí[. PGdrján ^  
rías de Oficiales, íos Licencíádós éivDerecho. y  Adminis-, 
t r a c i o n . , ^ ^

5.b No se procederá á cubrir¡yueante qlguna por as
censo en ningún ramo de Ja Ad^inistráGion, sin ^üe h a 
yan sido colocados todos los em pleados ;eesantes que per

ciban 6  tengan' derecho á percibir haber pasivo de la clase 
e n 'J je '. la  vacante o cu rra , entendiéndose modificados en 
esté sentido los reglamentos dé lós cuerpos especiales.

óólocádós los cesantes con haber pasivo, la s 'v acañ te s  
se proveerán por antigüedad, por eléécion y ppp oposicíoii.

6 .̂  Sin perjuicio dé laŝ d̂  ̂ adóptadas e h re -
glaméníóá éspeciálés para aoreditar la aptitud dé los em- 
pleádosi el M inistro de Ííacienda, byéndo á Tá Jun ta  de 
Jefes del cüérpó , podrá exigir las pruebas dé capacidad 
que estime convenientes. . ‘ ^

7.® Ningún empleado de la categoría dé Oficial éh adé^ 
lante, sea cualquiera el cuerpo de Administración á que 
pertenezcá, podrá servir en lá provincia de* donde sea 
natural ó donde posea bienes inmuebles.

8 .® Las disposiciones antérídres comprenden todos los 
eiripleados h a s ta  la categoría de Jefé de Administración de 
cuarta clase. Desde esta categoría en adelañte la provisión 
será complétameñte libre en  todas las carreras civiles de* 
la A dm inistracipn, entendiéndose modiflcádos en este sen
tido los reglamentos especialés , ’ éxce^^ él del cuerpo pe
ricial de Aduanas. ■ ^ '

Art. 49. M iéntras se promulgue la ley general de cla- 
sés pasivas serán estrictaínente cumplidas las disposicio
nes dél decreto de de Octubre-de 4888, á, contar desde 
la fecha del mismó decreto, sin que' en ningún caso pue
dan tener efecto‘retroactivo. * ' .

E l  Gobierño podrá modificar la organizácion del Tri
bunal de prim era instancia de Clases pasivas y el régimen 
de los recursos de alzada.

Madrid 46 de Mayo de 4874.= E 1  Ministro de Hacienda, 
Segismundo Moret y Prendergast.

:  PROYECTO DE LEY
■■•DEL .

PRESUPUESTO DE GASTOS.
Artículo 4.® Lós'gastos del Estado durante el año eco-’ 

nómico de 4874-72 se fijan en 627.397.022 pesetas 82 cén- 
timbs, distribuidos por capítulos y artículos según él es
tado adjunto letra 4 *’ . ~

Art. 2.® \  Sé JedWr^n permánehtes los créditos que re
sulten sobrantes Jeiéjércio io  actual de los*concedidos para ' 
obras públicas en los capítulos 20, 28, 30 y 31 de lá  Sec
ción 7.“ •

Estos créditos se invertirán  con arreglo á las bases 
contenidas en la disposición 2.̂ " del estado letra A  del pre
supuesto de 4870-74 para continuar las obras públicas. E l 
Gobierno atenderá J s ta  obligación con los mismos valores 
especiales que se crean para sustitu ir las obligaciones del 

rÉstadp por subvenciones concedidas á los férro-cárriles.^
; ' A rt. S.® Se declara perm anente el crédito de 500.000 
pesétas Jéstinado  á las obras necesarias para establecer ios 
Tribunales de Justicia en el edificio de las Salésas* '

-  DISPOSICIONES RELATIVAS Á LA DEUÚÁ PÚBLICA.-
Art; 4.® La Junta dé lá!Déuda pública se compondrá en 

i ID'sücésiyp: J e  un .Pí^ééiJéúte noúibñado á propuesta del 
Cbñéejó'Me M inistros, Jo r iíidicacioñ del de Hacienda ; de 
ún  -Góriyejferó dé Estado y de^uñ A Iinistrodel Tribunal Su- 
prfemo Jeyfustlé ia , nombrados por lás mismas corporacio
nes'; de J o s  Diputados noúibrádos á propuesta del Ministro 
Je,Hacienda; del Director y Fiscal de lá'Déuda. '

 ̂ ®l Presideñlé y Vócálés J e  lá Jun^ excepto el Diréc- 
tor y  Fiscal de la Deuda, percibirán por cada éesibú á q u e  
ásistáñ ' IáS dietas qiié él Gobierno determirié; '

El Secretario de la Dirección d e iá ' Deuda lô  será de 
la Junta. '• ' * " ’

Art. 5;’  ̂ Se suprime la Tesorería de lá Deuda; el servicio: 
qué está désempéña éstará á éargó dé la Tesorería Gentral 
y de lás de próvihciai' ' ' ,

,Arti,‘6 ‘.® ' Sé suprii&e la Cóñtádliria de la Deuda, creán- 
dósé^para süstitúiríám naIritérvehcio .

Art. 7.® El Ministro de Hacienda dictará j a s  disposi
ciones óportünás'para  la constitución dé la Jüflta de la 
Deúdá y cumplimiento de lo que determ inan los a rtícu 
los 4.®, 5:® y 6 .®’* '1 '

V ■ CONVERSIONES.
Art. 8 .® , Las obligaciones del Estado emitidas por sub

venciones de ferrp-carriles y la Deuda del personal, se 
converiiirán en títulos de la Deuda consolidada interior.

' Los tipos de cónvérsion serán los siguientes :
.Gien reales nominales dé Deuda consolidada in terior 

por 402 npnñqáres de Deudá del personal.
Doscientos realesmomiñales de Deuda consolidada in

terior por 402 nominales de obligaciones del Estado por
'íeriq-cárríle¿M^,;*/;, U I .

Éstabconversiori'écrá , , '■
A rt.-9.® ■,L^rCar^^Y áa^jusiicia. por oficios,y derechos 

enajenados, rentas decimales y recompensas por derechos, 
.rentas y: servicios se convertirán en Deuda corisoíidadá
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del 3  por 1 0 0  inteMor'^d‘ándbse:'ttna -T̂  ̂ á lás cua
tro quintas partes de la que hoy disfrutan. Los censos y 
asignaciones censuales que pesan sobre las fincas del Es
tado, se¡vredinairán .con arreglo á la ley de censos,, «Lais 
rentas vitalicias se inscribirán en el presupuesto de ciaseis
pasivas.  ̂ - ......  ' . ' ’ '

 ̂ p r e s u p u e s t o  D E t  C L E R O . . v ‘

Art, 10. No se procederá á  la provisión de ninguna va'  ̂
c a n t e  d e  dignidades, canongías , beneficios y piezas ecle- 
siásticás que-no tengan anéja cu ra  de almas;, íirtCrih no se 
verifique el ^ reg lo  del presupuest^^^ del clóró. ’’ '

] Madrid ió d e  Maya de 4871.==E1,Maniste Hacienda,
Segismundo Moret y Prendergast.

r  ■ ■ <'■ f j '
PR O ^É O IÍI n í l  L | y  3  -,í: r'.

REFERENTE Á LA MANERA DE LIQUIDAR BE HEFICÍr DE|Éi
PRESUPUESTO C0RRI‘E;NTE Á la deuda fletante y Á li :̂
 ̂ ORGANIZACION DE LOS SEÍIVICÍ0S DEL PRESUPUESTO

’• DE 1871 Á 7^.
Artículo 1.° El presupuesto actual ser liquidará en  3Q 

de Junio. Los descubiértos que en dicho presupuestb que
daren por satisfacer, se pagarán con los billetes del Teso
ro , á cuyo efectd.se calcula como emitidos la cantidad que 
se considere necesaria. » . ^

Art. . Todos los recursos del Tesoro se aplicaran en 
sp consecuendia á lós pagos del próximo presupuesto. Si 
en la liquidación del actual quedaren cantidad es'que ex
cedieran á lo calculado según la disposición anterior, ef 
Gobierno, en la próxim a reunión de las Górtes, presentará 
el modo de satisfacer estos descubiertos.

Art. .3.^ Las atenciones de la Leuda fioiánte durante 
el próximo ejercicio se cubrirán  p o r ; me^id de los bifle- 
tes dél Tesoro. ■

Art. 4." El Goliierrio queda autorizado para em itir 
h a s t a  .ífliltóües de pesetas en billetes del. Tesoro., de 
los cuales sólo'pbdrá tener' ert circulación. H ÎSOO.OOO, pu- 
diendo emplear: el. resto eii garantía de las operaciones-del 
Tesoro. : i ... , . -

Art. S.". El interés de estos billetes se fijara, por el Go
bierno e'rí cada emisión; peto no podrá exceder del tipo de 
ISl.pOr 100. , ,

Art. 6 .° Los títulos, de la  Deuda consolidada: emitidos 
para garantía de cóntratos serán anulados tan  pronto como 
se satisfagan los que por ellos están garantizados.

7.° El déñcit del presupuesto de 1871 á 73 será 
cubierto por una operación de crédito sobre los bienes ná- 
clónales, y , en especial sobre, las salinas de Torreviéja y ' 
minas dé Riotinto." ,, - . ,

A rt 8.° E sta  Operación se-hace extensiva . ;á los bille
tes del Tesoro, los cuáles'deberto.,quéd.atlró^ 
te  este ejercicio á la su m á  ué 7B‘milíones dé pésefás. 'u  

Art. 9."" Se autoriza uA G obieruo^aa^ emitir titules de 
la Deuda consolidada exterior é in te rio r en cantidad sufi
ciente para producir 150 millones de pesetas. Esta canti
dad se destina exclusivamente al pago de las operaciones 
de Deuda flotante por contratos, que-el Tesoro tiene pen
dientes de reintegro en ,1a actualidad, y ai del semestre 
de 30 de Junio.

Art. 19. El Gobierno queda obligado á hacer en el pre
supuesto de gastos de 1871-7^ economías iguales á la can
tidad que importen los intereses de los títulos de Deuda 
consolidada qjtie se-emitan en virtud del artículo anterior.

Art. 14. Se adm itirán bonos*del Tesoro en pago de las 
obligaciones de compradores de bienes nacionales ante
riores á 186S que se hallan en poder del Gobierno.

Art. E l contrato celebradb por el Gobierno con el 
Banco de París en ^6 ' de Marzo de 1870 se declara rescin
dido con arreglo aLconvenio verificado con dichó estabule- 
cimiento en 18 de Marzo de 1871. En sü consecuéhCiá, se 
declaran anulados todos los bonos del Tesoro que el Go
bierno tenga en cartera ó existán en la Gaja dé Depósitos, 
con excepción de los que se expresaíi eri dicho contrato 

Art. 13. La Gaja de Depósitos se organizara con a r
reglo á las bases siguientes;'

1 /  Los' depósitos pertenecientes á corporaciones m u
nicipales que existen en la Gaja de Depósitos, procedentes 
de-la tercera parte del 80 por 1 0 0 , de los bienes de Pro-, 
pios, Sé convertirán en inscripoiones. intrasferibles, bas*. 
tantes á producir, la renta de 4 por 1 0 0  á que tenían derer 
cho dichos, depósitos en la  fecha de su constitución. Al 
hacer esta conversión se abonarán los intereses atrasados 
á razón de 4 porilOG. . _

Loe depósitos-vQjmntarios garantidos por bonos,del 
Tesoro y á que se. refiere eL decreto de de picieiubre 
de 1868 seguirán disfrutando el 6  por lOD de interés y , 5 
por 400 de amortización. . '

Los depósitos necesarios disfrutarán el interés de 4 
por 1 0 0 , yá-su , vencimiento serán satisfechos en  metálico.

3-  ̂ Los resguardos de la Gajade,D epósitos, cualquiera 
que sea su valor, se canjearán por billetes hipotecarios de 
la misma Caja y valor uniforme .que se crean con, este 
objeto, y que tendrán .6  por, 100. de interés y B por 400 .de 
amurtizacioin. , * > n . =

Este cauje se verificará. dentro de un  plazo d ad o d e -r  
clarándose m u lados los resguardos pasado que sea dicho 
plazo si no se han presentado al can je ; pero conservando 
los impositores el derecho de reembolso.

4.  ̂ El Gobierno depositará en la Gaja una cantidad de 
pagarés dé compradores de bienes nacionales igual al ihi- 
porte de los intereses, amortización y comisión de cobro de 
dichos pagarés, en los mismos térm inos y bajo las m ism as 
bases, que se hizo con el Banco de España para garantía  
de los billetes hipotecarios de la prim era y segunda série. 
El depósito se hará  á medida que se vaya verificando la 
emisión de billetes en virtud del canje dispuesto por los 
artículos anteriores, y de manera tal, que nunca puedan 
emitirse billetes sin una garantía proporcional de pagarés 
de compradores de bienes nacionales.

57 Una vez terminada la émisioh y canje de billetes, 
la Gajá de Depósitos, en la parte á que se refieren las pre
sentes disposiciones,, se adm inistrará por si con indepen

dencia del Gobierno,'el cual 
de un Delegado que ins

6 .̂  Para  el 
nedores de billa 
se reunirán en 
en el Gódigo de 
sidencia del Go' 
drán los imponi 
de estas oper

7.® En cual 
nuará funcional 
cion actual, s: 
terior.

Art. 14 El 
e x té rá r  desde 

'B a n f f  de '
Banbjf u 
plazov^eer.

Arfe 
Banóo cu

.,^./e4ii^£íÍbr.eiStiíU- 

' ‘ depí

esérva sólo' el nombramiento 
operaciones, 

ic u i^ ^ te r io r  los tene- 
vez t |a ^ in a d o  el canje, 

os prevenidos 
bajo la pre- 

0e la Gaja. Po- 
@[fafiar la gestión 

Crédito.
'] la Gaja conti
los en la legisla- 

la base anís ín b d i^ m é ' pafá nada
%

lago de la Deuda consolidada interior y 
4  de D ^ e m b re  de 1871, se hará  pgr el 

paña. Al J ^ ( f | l  G óB iA o celebrará el j 
i n t r a to  que áurftíá tees a ^ s ,  al final d ^ c u y o ' 
spmetido de nlfeyfe á;lus ^ ^ te s .  
l Para el cu ^p lip ieñ lp  d & r tíc u lo  an t^ io r , ;el 

servará, de It^Tecáudacion w  las contrimícionés ‘ 
que hoy ic-está confiada, la cantidad suficiente para satis- :̂  ̂
facer al fin de cada semestre los intereses de la Déuda con
solidada: q ,

Art. 16. .Eniningtun'ConceptD'ipodrán satisfacerse por 
razón de intereses.:ide la Deuda o trauan tidad  que aquella; 
qué est( num eiicam ente consignada en los presupuestos 
anuales

Art.' 17 Las-emisiones de Deuda que^en cumplimiento 
de la legislación vigente hayan de hacerse en lo  ̂ sucesivo 
sólo empezaran á pagarse en el presupuesto siguiente des-=̂  
pues de apiobado por las Górtes, ádas cuales^con arreglo 
á la Gonstitaóion, propondrá el Gobierno los‘ recursos con ? 
que deben satisfacer^dps .nuevpsintéréses.

.Art. 18. ,A^fln ,dé áteñder- á fos comproniisos, ppntrai- 
dos con las '0 m |teéás  de feéro!-carrilesáñ:cbñ^^^^ asi
comío á las obráé piibHcas duran te  el ejercicio d ed 8 7 l a ;7 ,̂ 
se destinará' l a ’stimá dé pagarés de compradores de hienés 
nacionales necesaria para cubrir estas obligacióñes;, 
directamenté, ya por medio de una operacioil dé érédito. 
" Art.' 19. El Gdbierño liquidáta 'sus descubiértós con el 

Banco de E spaña ,",Satisfaciendo el saldo dé, su Cue 
pagarés de compraidoreS de bienes nacionales. 7 

A rt.^0 . Los .descubiertos , del clero por sus atrasos 
se satisfarán 'en lá fbrm a'y cantidád qué se convenga.

Art. ^1! 1 ElvOobiérnoi en . lá-;próxiriia reunión dé laá' 
Górtes, dará cuéntá' dé la situacióíi del Tesoro, y  exponien
do los resultados qué^hayan dado las dispósiciones de esta 
ley propondrá en el caso necesario riuévos medios para 
cubrir el déficit si no fuesen suficientes los concedidos, asi 
corno para .nivelar'los presupuestos. '

"Madrid 16 dé Máyo de 1871.— El Ministro de Hacienda, 
Spgismundq^MorjBAy^ Pfcnde^  ̂ V

A p é n d i c e  l e t r a  A .

Bases para la recaudaeion de contribuciones.
1.  ̂ En los pueblos en que por resistencia pasiva ó ma

teria l al pago de las contribuciones se haga necesario el 
empleo de la fuerza armada, serán satisfechos los sum inis
tros y pluses que á esta correspondan, con cargo á los con
tribuyentes morosos. . ; .

El Ministro de Ha.cienda^ conformidad con lo 
preceptuado en los. articu los'6 8 , 8 8  y 170, de la ley m uni
cipal, podrá encai^gar a ;fos/Ayuntamientos, cuando lo es-, 
time convenienté, ía recaudación de las contribuciones y 
débitos de las mismas'

Los Alcaldes Mcomo delegados del G obierno, según el 
qrtículo, 191 de la ley municipal, están obligados á cum plir 
y.hacer ;que se. cumplan las órdepes que de conformidad 
con las leyes y reglamentos les comuniquen los Jefes de la 
Administración económiéa, quienes serán considerados 
como Autoridad, para los efectos de los artículos 38Ó, 381, 
y 38^ d,pl GódigQ penal. En' este caso tendrán derecho á per
cibir la parte correspondiente del premio,dé cobranza. 

Madrid 16 de Mayo de 1871 .= M oret.

3.1 Desde l . \ d e  Julio, 
d é la  j4bnt*|ibuc

A p é n d i c e  l e t r a  B .- -

i paradla coñtnhud^^ '
i  ̂  Queda suprimida desde 4.® de Julio próximo, la; 

nota ^7 :adicíonada por décreto de la,Begencia del Reipo 
de 30 de Junio.de 1870 al epígrafe núm . 9 referente , á  8 p- 
ciedades anónimas y j  modificados los artículos 1 0 , 1 1  y 
párrafo prim ero dél 159 del réglaiñéntó 'd^ Marzo
de 1870, qué ^regirán desde 1.® de Juiió en lá forma si
guiente': ^

«Art. 10. L áécuo tasseñaládáséñ lastár4 fes47 ;^ .^ ,3 .^  
»y de esta eorítribución se d é v é n g ^ ir  y  liquidarán eñ 
»alta y baja  por méSés coñipletas,^ séá cualquiera el d ia  en 
»qué eomiéíicé Ó cotídíuvá éi éjereiéió dé la respéétiya in-

»Quedan exceptuados'dé W dísposicióñ antenór^^fó 
»sos en qug’ flétéihaihadáméríte 'éé uispofie otra cosa en las 
« tarifas y 87 , así cómo las cuotas eómprendidas en la
«tarifa de F u i ente.»  < - ‘ ^

«Art. 11 . Disfrutarán dé um año deíexiéñüion e n  él pago 
«de la contribución ihdústrM  dos' q u é ^ p r i m e r a  vez, es- 
« tablezcañ iína iñdustriá fábfil ŷ iñánüfacturerá, y los que 
«sé!dediquen'también por  ̂p rim era vez a l  éjétcicio de m ña 
«prófesion; arte  ú ófício;-^éoñsideíáriflóse córíipléto, para los 
^efectos de ésta exención,"el trim estre dentro del cuál ém- 
«piece el ejercicio de la  industria  ó profesionr»

«Del beneficio concedido en él párrafo preéedehte, que- 
«dan exceptuadas las personas que p o r  suéésion testanlen- 
»taria ó abihtestato, ó 'po r' cualquiera titu ló  'gracioso, lu - 
»crátivo ú  oneroso, cambio de domicilio ó dé dueño, ad- 
«quieran un establecimientó fabril ó m anufacturero, ó de 
»arte ú  oficio, sea la que quiera su clase ó naturaleza.»

Se considerarán modificados, en consonancia con él a r
tículo precedente, los demás del reglamento que se refie
ren á la exención y rebaja de cuotas que se establecieron 
en el mismo reglamento.

«Art. 159, párrafo prim ero,; En las capitales de provin- 
«cia inform arán sobre la exactitud de la baja pedida, in*̂  
«cürriéndo éñ hñá m ulta de 5  a ^5 pesetas de noyérificárlo 
«en el térm ino que al efecto fije la Administración, cual-* 
«quiera de los éiridici^ ŷ  ̂ q^ tres individuos dél gremio, 
«á juicio de la misráá' Admimstraciom

«Guando el interesado pertenezca á clase no agremia- 
«ble, ipformarán dos ó: tres, indiyiduos que ejerzan iguales 
«ó análogas industrias. , <

. El Gobierno rectificará ías..tarifaude la, contribu 7  

cion industrial, pudiendo aum entar hasta  40 por 100 las 
cuotas de aquellos establecimientos destinado,s á la venta 
de los artículos que estuviesen sujetos á la contribución 
de consumos.

róximo serán incluidos en la 
in d u |tr ia i^

’etribucion,| 
s ü a rg l

-s. ■ -  <̂ f6 s ,^ f é s | ,
oficinas fieuá ÉéahCasá'f^ Pátrimónio.

Los-Gontadores, Mayordomos y Jefes de oficinas y es
critorios de las casas de títulos, de mayorazgos y de par-» 
ticulares. ; -

Gon el ^ y m e d i o p o r Ú O Ó : -
Los empleados en ofiqipás y escritorios de casas de t í 

tulos, mayorazgos y partiéülárés cuyo sueldo ó re tribu
ción anual llegue ó .exceda de 1.500 pesetas inclusos los 
oficiales y dependientes-de los N otáriós,'Escribanos y Pro
curadores. 7 ' ' - : ^ '• ’ V

4-  ̂ Él Gobierno podrá hacér óbligatorfo'él encabeza^ 
miento de los pueblos y localidades que estime oportuno 
para la cobranza de la contribución industrial. ' '  

Mádrid 16 de Mayo de 1871.= M oret.

Don el ^ p o r  IQi 
(gle pero ibél por s 
 ̂ Los. Baüf s, íAd

leldo ó asignación 

enipleádos en lasi

A p é n d i c e  l e t r a . D..

Bases para la exacción del impuesta de grandc^^m y  titidas^ 
y de honores de empleos de las carreras civiles.

1.  ̂ Las sucesiones y preacionesí do Jas grandezas de 
España y títulos del reino y las autorizaciones de uso en 
España de los extranjeros ^ tis fa rá n  d de Julio
próximo, las Gúófté'Séñáladaé én el real d ^ te to  de "^8 de 
Diciembre de 1846, y  un 33 por 100 de récargo.

Las declarációnés obtenidas ántes d e  ,17 de Julio 
de 1871, quedarán sujetas al mismo recargo si no hubie
sen satisfecho los dere.chos correspondientés, ni lo efec
tuaren dentro de los 15 dias ^siguientes á.la terminación 
de los plazos fijados en el mencionado real decreto.

Los menores de edad tend rán  riservado su derecho 
hasta  un año después de haber salido de la menor ddad 
por cualquiera de los títulos,que el derhcho reconoce.

Lós derechos que cón áTreglo á k s  bases de la ley 
d@;presupuqstosda^^9dé Junio 4 e  1867 u q tesp p n d an  á la 
Hacienda;por*’laA conoesianes* de  4ónoreis^de empleos do 
las carreras civiles 'posteriores aM  ° dé Julio de .1871 se
rán exigibles en la forma establecida para los demás im.» 
puestos si los agraciados no los renuncian en el término 
de 15 dias desde que se les comunique la órden de conce
sión. :

Sérán exigibles en la misma forma los:no satisfechos y 
correspondientes á i concesionés anteriores, si no fueseq 
renunciadas en é l térm ino de un m es, á contar desde la 
publicácion de esta ley. '

í37: Los derechos qué corresponden ah Estado por la 
concesión y expedición de títu los de condecoraciones de 
todas las Ordenes, se recargan, con un 33 por 100, y se exi-. 
girán en la forma que determ ina la báse énterior.

No podrán poneederse condecoraciones libres d© gastos 
ó de derechos s in  acuerdo (||1 Gonsejo de Ministros.

Madrid 16 de Mayo de 1871.=M oret. i-

A p é n d i c e  l e t r a  E.
Bases para las cédulas de empadronamiento.

1.  ̂ Están obligados á adquirir Cédula anual de empa^ 
dronamiento, todos, los españoles m ayores/le 14 años, y los 
extranjeros cuya residencia en España ei^ceda dedos años. 

Se consideran exceptuados: .
17 Los menores de 14 años.. ,

Los pobres de solem nidad, entendiéndose por 
ta le s  los qué'im ploran Ja , caridad pública ó 

l se hallan recopdós en asilas de. Beneficencia, 
37 ■ * Las religiosas profesas.
47 Los. penados duraínte el tiempo de su reclusión, 
57 Los soldados, u •

3.^ Las cédulas de empadronamiento desde !  .- de Enero 
de 187^, serán obligatorias para todos los individuos ̂ d 
ámbos sexos mayores de. 44 años en la forma siguiente;

De 5 pesetás, los qué residan en pueblos mayores dé 
30.000 almas. ' . ' .

De 3 pesetas, los que residan en capitalós de provincia, 
puertos habilitadop y pueblos mayores de 1 0 . 0 0 0  y meno
res de 30.000 almas. •

7D,e 2  pesetas, los, ;individuos deí ejército y m arina en 
activó servicio,, con excepción de todo arbitrio municipal.

De 1 peseta. Jos cabezas de familia de las demás ppbla-^ 
cipnes. : * .

Y d e ‘50 céntimos de peseta, los jornálei^os y obreros 
conápreníñdos números 18, 19 y ^0 ,dé la ;tab la  de
excepciones dél reglamento de 20 de Marzp de 1870.

' Los sirvientes de ámbos sexos e s t a r á n  obligados á  ad- 
q u ín r una cédula de peseta, cualquiera que .sea el punto 
de«su résldencia. , •

Lós A yuntam ientos podrán imponer sobre las cédulas 
de em padronam iento, como arb itrio  municipal y premió 
de cobranza, hasta el 25 por 1 0 0  de su valor.

Madrid 16 de Mayo de 1871.=  Moret.

A p É N D r Ó B  l e t r a  F .  ■ ^

Bases para el i m p u e s to  soWe la fabricación de bebidas y 
aceite^  y  expendicion de carnes.

1.  ̂ Desde 17 de Julio dé 1871 se exigirán derechos dé
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&bricaoi on sobre las bebidás y áceites,^ de expendicion 
sobre las carnes m uertas ó en v itó  destinadas al consunio. 

2 .̂  EstoSd¿í^dlím '’̂ g ^

DERECHOS, Unidades de medida ó peso.

Desde 30 céptlmos de peseta bas: 1 10 litros de Vino,, ̂
tá OOicéntimos de i d .   j: clases. -  * ^

... . . .  . 1 0  -litros, de aguardiente.. .
15 céntiuioa da peseta. . . . .  • . . .  , 10, id ., de. vinagre,
10 id. de i d .   ______________10 id. de sidra. :
¿5 id. de id . . . . . . . ---------------. . .  10 id; dé cerveza.,
40 id. de i d . . . . . . . . . . V. . . . . . .  10 id. de aceité. V j
40 id. de id . . . . . ----- . . . . . . . . .  10 kilograrnos'de ‘carné. ,

El derecho para el Estado sera igual en todas las n a -’ 
pítales y pueblos. La.exportación al extranjero^ queda libre 
de todo derecho.

3.’' La Administración exigirá estos derechos en las; 
fábricas ó lagares de bebjidas y aceites, y en los m ataderos 
ó puestos destinados á la m atanza de resés. v .

: Podrá verificar-^conciertos , con los. fabricantes ó pose- 
cheros de bebidas y aceites, por tipos alzados y por plazo 
de un año pára la cobranza dp dos derechos establecidos: 
por esta ley. En este caso, , los. fabricantes, ó cosecheros! 
pxpedirán pagarés á la orden de la Adm inistración por el; 
importe total de l concierto,, escalonados en cua tro  yenci- 
mientos á tres, seis, nueve y doce meses,íeeha. Los con
ciertos se considerarán prorogados por unraño^ de no; ser* 
denunciados por las partes u n  m ps ^ n ^ s  de>̂ ^̂ ^̂  
miento. _

Iguales conciertos podrán veriñcarse con los expende
dores decarnes.

4.^ La  ̂Adminis&acioa teHdr4:éerecho de intervenir las 
fábricas ó lagares de bebidas ó aceites,,y  .Ips mataderos ó 
expendédurias de carnes cuándo no se verifiquen los con
ciertos á qiíe  ̂se réfiere ja  báse a n te rio r .'

5.^ La fabricación 5 la expéndición fráüdulénta de las 
especies sometida,s á déréchos,' será eastigada gubernati
vamente, con penas pecuniarias y  con'el cómiád, y  judicú 
mente, con arreglo al Código peñal' ' /  ' ;

6 .̂  El Gobierno, previo "él dictám éh'de una coíñisidn 
especial de qué fórm aráq parte cuatro Senadores y puatro 
D iputados,,pdóptárá;lás‘dísposicionéSL ñécésarias para el 
plánteumfdntdyadñiínistraéion y  recaudación dé este ím - 
puesto;*' ' -' ”^ ‘  ̂ ‘ *
, Madrid 16 de Mayo d e  1871.==:Moret.

 ̂ , ARANCELES. ^
La. rectificación, del vigente Arancel de Aduanas, que e l  

Gobierno tiene la honra de proponer á lasGórtes, ño altera 
eu ningún punto im portante las prescripciones del Apén
dice letra C de la ley de presupuestos de 1 .® de Julio 
de 1869, ni introduce modificaciones en la absoluta mayo
ría  de 1,QS derechos fijados por la  A^dmánistracion comíO| 
extraordinarios, al desarrollarM éu.la ^tarifa'las'baáés^^dej 
aquellaiey-  ̂ 'i  ' l  í

Esta declaración, es en cierto,.modo indispensable p a ra  ̂  
desvanecer los temores y alarmas,qué> en tOdo: tiempo han 
suscitado las reformas, , arancelarias, entre las diferentes 
clases sociales á qné notoriamente interesan.

El e§triéto. cumplimiento de la ley obliga á todos; y el 
Gobiérnbi;pu;é la respeta y tiene el imperioso deber de ha
cerla, cumplir, se ha limitado en este caso á exam inar con 
detención é imparcialidad suma, si e l  A rancel aprobado 
por decreto de 1^ de Julio de 1869, está ajustado á las ba
ses que para su formación dieron las Górtes Constituyen
tes,. proponiendo, á ; la , autoridad del Poder legislativo las 
reformas- que cree: indispensables para que la tarifa sea en 

jtodas sus, partee.el fiel reflejo y la exacta deducción de la 
ley, y. tenga el mismo prestigio y.fuerza que esta tiene, 

f.) .P or?e^cU la,qué á^primera, vista' parezca la comproba
ción (jle:l¿]3 bases' dé la. ley ñ ó n  el porm enor dePArancel, no 

..deja de. qfrécer • dlficultadesj y ,á p e s á r , de ̂ Tos. minuciosos 
trabajos que se han llevado á.cfecto,posibIe es que todavía 
resulten algunas mereancías con derechos superiores á los 
que tenían en 1865. Consisten principalmente estas dificul
tades, en el distinto modo con que se hallan formadas ám - 
bas tarifas; la de 1865, tenia muchas partidas, ó sea num e
rosas .subdivisiones de mercancías para el señalamiento 
de. derechos; la  vigente,- se ha hecho agrupando artículos 
genéricos de distintas clases y valores para cum plir de 
este modo u n  precepto de la ley  que ha permitido formar 
un A rance ltan  naetódico cómo: claro y sencillo, cuya apli
cación no puede rnénos de ser , útij al cGmercio y  benefi
ciosa al Tesoro público. No es menor da dificultad de ave
riguar con exactitud Iq clase de niás abundante im porta
ción en cada grupo,, y e l  precio que respectivam ente'tenia 
en 1865 y  1869, dada la osciliaeion de los valores en los 
distintos - mercados; así es que la  m ayoría dél Arancel no 
perm ite enmienda, mayormente cuando la ley  declara inal
terables por .determinados plazos, los derecjfios extraordi
narios, y no ha lleghdo tampoco la época de hacer en las 
clasificacionesy la rectificación que indica el segundn pár
rafo de la base 8 , \  ,

Reducida á tan.estrechos límites la comprobación, sólo 
es posible proponer la  ennaienda ó rectificación délas, dis
posiciones y derechos.que de una m anera -clara y evidente 
contradicen las prescripciones de la ley.

Dispone esta un el párrafo de la base 4.  ̂ «que 
durante el espacio de écis años, á contar’desde 1.̂  ̂ de Julio 
da 4869, serán inalterables, los derechos señalados como 
extraordinarios; que pasado aqueí plazo, comenzarán á re
ducirse gradualmente desde el sétimo al duodécimo año 
hasta  llegar al máximun del tipo^ dê  los derechos fiscales, 
y que la forma de la reducción de. cada artículo se deter
m inará en el pormenor del A rancel» ,

Es evidente que con arieglo á esté precepto todos,, ab
solutamente, todos ios. artículos que en el Arancel de 1865 
tenían derechos llamados protectores, y que en el vigente

están tarifedQSCón.dereéhói^'éXtraordinarios, han de sufrir 
las oportunas rebajas e n ’l.® de Julio de 1881; y no adimite 
duda que larAdniinistraeion ha: debido expresar esta cir
cunstancia en  el pormenor del Arancel. - :

Pues bien; a l ocuparse dacste punfco.el párrafo tercero 
del’art. 4.® deLdecéeto d e 4 ’̂  dé Julio de 1869, establece la  
excepción contraria á ladey «deque algunos artículos que 
pueden soportár él recargo que se les impone, por lo; ele
vado dp su  precio, ó por lo general de su consümo; sufri
rán  ó. no reducción llegados los  ̂plazos de la ley • según en- 
tónces; acoiisajíe la  conveniencia;'» yi désarrollando reaté 
principio en la tarifa, se ,dej;an sin la señal que indicq loé 
rebajas á las mercancías que se encuentran en; las anterio
res condiciones. '.! ■

Estas mercancías son principalmente las llamadas fru- 
tosíooloniales, que proporcionan con una fácil recaudación 
los más im portantes productos de la renta de Aduanas sin 
ofrecer grandes peligrosj de defraudación; siendo sin  duda 
estas mrcunstancia^las^ fue han  originado4a* excepción de 
la; rebaja general Pero por muy atendiblesiqué sean estóS: 
motivos, y no nteniendoitampoco en cuenta quedas reba-; 
jas ; de: derechos^ abaratan los géneros y foméntariísu consu
mo, íp d ü c ien d o ru u au m en to  de iraportaiClón que posible 
■y racionalmente subsana la rebaja del derecho, no; tienen 
aquellosi motivos fu eriza bastante pára, dejar sin cumpli
miento. uñl mandato? de; la ley cuya fielobservanciáiSe p ro - 
ponecn  la disposición 1 . - del adjunto proyecto^, .
 ̂ ’ No es este ?el. ñnico punto - e n . que la ley aparece^' én 

contradicción con, el decreto. Los artículos y 7.°, m an
tienen las primas que percibían los constructores de bu
ques y los . exportadores de azúcaií refinádOy ^iia que: en; 
aquella se haga mención expresa ñb impMcitá sobre: e l  
partieujar^^ L^áley de 1.® -de: Julio.de 4868 ̂ ha. derogado las 
disposicÍQñes)que anteriorm ente fconoediercn eStá clase de 
privilegios,'y h a s ta  el decreto,de- M  dei^oviembre de 48 í 
que compensó/á los navieros dc;los per|uicios que p u fe ra  | 
haberles causado la admisión á com erciode tOdajclase de! 
embaréacioiaes con lá focultadtdm introducir libremente j 
los materiales que p a ra  las mismaS' necesiten, hace com -; 
pleta omisión de las indicadas primas¿ P or tanto; si lá leyí 
nada dicsj si las demás in dustrias que como la- nav ie ra ! 
puedeU' creerse:perjudicadas por la reform a nO; perciben á j 
la, exportación de los productos que trasfo riian  ó m anu- i 
-facturan prim a alguna en i equivalencia d e l derecho,: de las 1 
prim eras m a te ra s  que: hayan in teoáucidó/y  sí, finalmen-j 
te, el espíritu de la ley es acabar .con lásíiproteccionesfuo; 
se comprende cómó se han mantenido aquellos privilegios ; 
con cam cter permanente; y es ¡de justicia la próxim a de-í 
rogación com o e l Gobiferno acqnsej a en d as  disposiciones i 
^ . ^ 7  3."̂  del p royecto .'  ̂ j j

Pasando ahora al examen de las disposiciones que pre- í 
ceden al Arancel, merecen confirm aciónlas franquicias: 
de derechos. para los artículos expresados en las que ya í 
disfrutaban de este beneficio én la tarifa de 1865, y no 
tienen por otra parte verdadera im portancia.

Las franquicias de la disposición deben tam bién con
firmarse por la notqria utilidad que reportan al comercio: 
se refieren pripcipalmente estas franquicias á determinados 
arlíeulós óxtrárijdAs de escasa/|m portanciadal‘líbre tráfico 
de los envase| y á la |facu ltadydé"m i^ó rjfá¥ ‘'con entera 
libertad' algunos piíodáctos y  artióñros^há'óiM 
invendibles ú  otras causas sé devüélVéri 'dél extranjero, 
cuya clase y condiciones especiales ño se prestan al abuso 
que generalmente sigue á estas concesiones. Se; introduce, i 
sin em bargo, una modificación agregando q  íos a rtícu lo s 2 

libres de la indidada disposición todas las obras d e ; 
Bellas Artes. Sé daba ahora él caso anómalo é inconvé- ' 
niente de tener qué cobrar el W  por 400 del valor dé lós 
cuadros, antiguos démiiestros más reputados artistas, por 
no hallarse comprendidos en el párrafo correspondiente de 
dicha disposicijon; y cpiñó el valor estimativo de estas obras 
es crecidísimo^ los ;deréchos se ; elevan a sumas de consi
deración, dificúltando en.extremo laxaimportacion de obras 
quehonran el nombre de la p a tr ia , y dando motivo este 
proceder á fundadjis y severas críticas. Se propone , pues, 
Tá frañ^úicia la práctica adoptada por las
más importantes naciones.

Las disposicióñes 4.^'5.'' y fi."" dél Arancel, se refiérén 
respectivaménte á los derechos de la tarifa que en debida 
proporción ha de ápíicarse á las m anufacturas formadas 
de varias materias, á determ inádaí prescripciones respecto 
de los envases y á las taras que se deducen del pesó bruto 
de algunos artÍGulos. Todas estas disposiciones semimpor
tan les medidas de buena A dm inistración, y tienden á fa
cilitar los despachos con notable beneficio del eopiercio y 
del Tesoro público. El Gobierno las ha revisado detenida
mente, y propone su confirmación con algunas enmiendas, 
cuyos motivos se exponen á continuación. , ^

. El último párrafo de la disposición 4."̂  previene que las 
felpas y terciopelos adeuden 3/5 como algodones y ^ /5  
como sedería; la proporción no es complétamente exacta; 
de los ensayos practicados resulta generalmente que la seda 
entra en una quinta parte de la totalidad del peso; y si 
además se tiene en cúenta que con arreglo á aquella pro
porción se aum entan en muchos casos los dérechos esta
blecidos para estos tejidos en el Arancel dé. 4865, queda 
perfectame^nte demostrado la pertipéncia de la reforma qpe’ 
en este puñlo se propone. ■
 ̂ Las prescripciones números 14 y 4% que se.aum entan 

á la misma' disposición 4.®, colocan los tejidos á que se 
refieren en condiciones parecidas a aquéllas qué tmñeñ sus 
análogos: de este modo se subsana una omisioa im por
tante, con la notable ventaja de que se reducen los creci
dos derechos de los tejidos de lana con toda la urdim bre 
de algodón./Finalm ente, la nuéva redacción dé l á rt. 14, 
que ocupará el núm. 13, no es más que una alteración de 
forma que en nada modifica lo esencial del précepto. En 
igual caso se halla la reforma de la disposición

Ninguna modificación se propone en las disposicio
nes 8 . \  94 ,10 , 11 y 1^ del A rancel, que respectivamente 
tratan  de la exportación y reimportación dél comercio con 
las islas G anarlas, las provincias españolas de Ainérica y 
Oceanía, y con Fernando Póo; todas ellas, son pertinentes.

y su Gonfirmacion por el Poder legislativo no tiene otro fin 
que prestarlas la  debida áutorMad' é hnpedm qué puedan 
ser alteradas por la Administración activa.

Lá disposícíoíi 4 3  y  últim a de las que preceden al Aran
cel,, establece más próhibícipnes que las autorizadas por 
la iéy de L®, dé Julio de 1869.
•_________________   1____I.aí ' £.1
ádnii
sin más éxcepcion los artícufos cuya circulación pro- 
hibán las leyés pedales , , las de'seguridad pública y’las re
lativas á efectos estancados;» y al desarrollár él Gobierno 
de S. A: está base en la indicada disposición, consigna las 
próhibióiqnés’fogales en los números 1.®̂  6 .®, 7.®’ y 8 .®, au- 
m entáñdplá lista coñ los artículos sigu ien tes: cartas h i
drográficas publicadas por el.Dópósitc) dé M arina; mapas 
y  plaños dé autores españoles cuyo dérecho de propiedad 
no hubiere cádúcado; libros é impresiones en castellano en 
los casos que prescribe la ley sobre propiedad literaria , y 
misales, "breyimios, ditirnós y demás libros litúrgicos de 
la iglesia católica. Basta considerar que la circulación de 
éstos artículos no está prohibida por las leyes penales, las 
de seguridad jíública y las relativas á efectos estancados, 
para hacer patenté4a extraIi¿iáacion ‘ def Arancel en este 
punto, y la conveniencia;de’ m antenér las Únicas prohibi
ciones décrétádaéporlaé  Cortes Gonstítujíentes.;

En el examen del Aráncel propiaipeñté dicho, se han en
contrado bastantes artículos qñe pagan ahora más dérechos 
qué ántés de hacerse la réformá: consiste eláilm entp' en la  
agrupación de estos artículos con otros .de la m ism aim até- 
riá, y mejor cláse, que por su ’ábñndáiíte
ím portácion sirven de tipo para la  irnppsicion del dérécho. 
E1 respeto á las prescripciones en cuya virtñd ée han he
cho las agrupaciones, la dificultáíLde investigar la clase de 
más importación en cáda grupo y su exacto valor, y la po
sibilidad de que) lois;valores^dai alguims m ercaderíaá hayan 
tenido verdadero •aumento^i«comparados con los que íSirvié- 
ron de base para la formación d é l  A rancel dé 1865, Im po
nen al Gobierno la prudente bondueta de no proponer re
forma alguna en « los dereohqs recargados por aumento de 
los valores y por efecto de las agrupaciones; mayormente 
cuando la A dm injstraéion’tiénerque lpedir los preGios de 
las mercaderías con indicación de su uso, á la Gomision de 
Valoraciones, y esperar la* época-de la  rectificación de las 
clasificaciones para introducir en ellas las reformas que 
procedan. M / > - * ' ‘ ó

No se hallan en igual casó los artículos cuyo derecho 
'fisealdel A rancel de 1865; se h a  convertido* én el vigente 
en extraordinario; es decir, se le sñ a  dado una protección 
oficial qncípodisfifutabani' PQutXariandpflos preceptos cla
ros y explfoi|os dela.lpy-v.Párá^su debido cumplimiento se 
•propqiie que los indicados artículos vuelvan ..á pagar los 
mismos derechos'que tenían ántes de la reform a, ó en su 
defecto el actual derecho máximo fiscal de 45 por 100; ad- 
virtíendo que los valores son los mismos del Arancel 
de 1865.

Existe otro grupo de mercancías cuyos derechos se han 
elevado en el Arancel vigente por aumento del anterior y 
respectivo tanto por 1 0 0  de im posición..A l proponer que 
se .anule elexqeso volváendoná pagar |o .mismo que.en el 
Arancel de 1865, cuyos vaíores se man tienen , el Gobierno 
se ha inspirado en las discusiones que’precedieron á la. ley 
de 1869 y en el espíritu altamente liberal; da la reforma, 
que indicaron la idea de que no se gravasen, los derechos 
ha-sta entónces establecidos, réxcepto los. imprescindibles 
casos enque.el^^avám en  es consecuencia de la misma ley, 
como supqdec-éón las.agrupaciones dq mercancías^

El hierro 'y  acero en-piezas inutilizadas mo tiene en el 
Arancel vigente valor ni tanto por .400 do imposición se 
subsana esta omisión poniendo en la tarifa pl valor dado 
recientemente por la comisión de valoraciones imponiendo 
un nuevo derecho, deducido del; ̂ 5 por 1 0 0  de imposición, 
cuyo tipo es el mismo que tiene el hierro en lingo tes, que 
como aquel, sirve de prim era m ateria para importantes 
industrias.

Se ha observado tam bién que el corcho tiene en el 
A rancel de importación distinto valor que el establecido 
para la misma corteza en panes ó tablas en el Arancel de 
exportación; siendo el de este último tan exagerado, que 
eleva el derecho á mayor tipo que el establecido por la ley. 
En vista de esta discordancia, y no conviniendo tampoco 
los valores d é la  coíñisióriñóíilos'fijados'emdichas tarifas, 
se ha crtjido que la-solución más convéniente es reprodu
cir el^ alor que eñ el Arancel de importación de 1869; tenia 
el corcho en tablas ó panes, impóniendo el tipo máximo 
de. 1 0  por 1 0 0  que permite la ley á la exportación del in
dicado artículo. ' ■'

Finalm ente, en la revisión general del Arancél apare
cen muchos grupos de mercancías tarifadás con derechos 
al valor, lo que constituye una verdadera trasgresión de la 
base 7."" de la ley, que al determ inar la forma del derecho 
previene «que en todos los casos el tanto por 1 0 0  se con
vertirá  para la imposición concreta en un tanto fijo á la 
unidad de peso, ñiedidá ó cuento.» E l Gobierno de S M. 
ha enóontradó ahorá lós mismos inconvenientes que sin la 
menor duda ocurrieron al de S. A. para cum plir éste pre
cepto ide la léy; inconvenientes difíciles de vencer, y que 
nacen de la estructura misma del Arancel deducida de las 
disposiciones generales de la ley. ' ' ”•
 ̂ Cuando todas lás mercáncíás pagan ' derechos, y estos 

tienen qué ser fijos para cada agrupación genérica, se llega 
á un limite en que no es posible íá asimilación para el pago 
de un mismo derecho, sin gravar inconsideradamente unas 
clases y adm itir otras cási con franquicia, á no ser que los 
grupos degeneren en verdaderas subdivisiones especificas; 
para estos casos es conveniente el derecho al valor que 
grava en justa proporción á cada uno de los artículos que 
comprende el grupo ó partida del Arancel. Pero las Górtes 
Constituyentes han décíetado que. no existan derechos al 
avalúo , origen de cuestiones y fraudes de consideración; y 
aun cüando difícil, no es imposible cum plir este decreto, 
dando á la Administración el tiempo suficiente para reali
zar los trabajos que requiera la conversión de los actuales 
derechos al avalúo, en derechos fijos, y autorizándola para
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a u m e n te  el Amneel con las agnipaciones que para ello
sean precisas como así se propone.

ORDENANZAS.

Las reformas que por el adjunto proyecto de ley ha,de 
sufrir el Arancel vigente, serian en gran parte estériles, si 
al mismo tiempo no se confirmasen por él Poder legisla
tivo los principios que han servido de oase para la redac
ción; de las actuales Ordenanzas de Aduanas, aprobadas 
por décretd. de ÍS de Jufi^

Aquí I donde las reglas adm inistrativas de Ips. impues
tos obedecen á distintos criterios oficiales y a encontrados 
interéses^ es; indispensable asegurar las conquistas alcan
zadas por la libertad en di orden ecdnomicp, por medipde 
b a^ b  législativas de que precisamente tenga qué partir la 
Admipístracipn activa ah reglamentar lás rentas del Es
tado.

Suprimidos los registros consulares; autorizado el trán- 
sito de m ercancías extranjeras y coloniales por el territo
rio nacional; dada á la circulación de mercancías toda la 
libertad posible^ y quitadas en gran parte las trabas que 
dificultaban él cabotaje, puede ya el comercio dé buena fé 
erecer y desarrollarse sin que le sirvan de obstáculo los 
rigores del Fisco, motivados principalmente por el sistema 
restrictivo de la anterior ley de Aranceles.

Sólo falta dar estabilidad á: estos principios liberales 
para que el comercio disfrute sin zozobré ni inquietudes 
dé sus béneflcios, y á este fin se proponen al Poder legisla
tivo lás adjuntas bases que. han dé servir en todo tiempo 

no dispongan ótr.a'cosa) para la re- 
lormá de la$ Ordenanzas de Aduanas. /

Tal es el fundamento de las disposiciones que en ma
teria  de Aduanas tiene el Gobierno la honra de elevar á la 
resolución de las Córtes para que tenga fiel cumplimiénto 
la obra de las Constituyentes, y puedan realizarse en toda 
su  extensión los beneficios generales que encierra la ley 
de d.® de Julio de i 869.

Madrid 16 dé Mayo de l871.===Mopet.

A p é n d ic e  l e t r a  G.

Disposieiones referentes dlg, reforma del Arancel 
de Aduanas,

1 .® Se anula la excepción de la regla 3.® del art. 4.® del 
decreto de de Julio de 1869 que precede á los Aranceles, 
reduciéndose én su consecuencia al tipo de IS por 1 0 0  

todos los derechos superiores al mismo, en los plazos y 
forma qae expresan las reglas i.® y del indicado ar-r 
tículo. . ,

Las partidas del Arancel se señalarán con la létra cor- 
réspóndiente, suprimiéndose la advertencia ‘3.® fie las que 
sobre éste particular preceden á  la tarifa.

Se suprime la Aprima que en virtud del a rt . 7.® del 
mencionado decreto de i% de Julio de 1869, percibían los 
exportadores de azúcar; la supresión regirá el 1.® de Octu
bre de 1871.

3.® Queda tam bién suprim ida la prima que por el ar
tículo S.® de dicho decreto de 1^ de Julio de 1869 perci
bían los constructores de buques.

Se abonará , sin em bargo , esta prim a como medida 
de equidad por las embarcaciones que hasta el 1.® de Oc
tubre de 1871 se hallen en construcción en los puertos de 
la Península é islas Baleares.

Esta disposición no deroga el art. 13 del decreto de 
de Noviembre de 1868 (declarado ley).

4.® Quedan confirmadas las franquicias de derechos á  
q u e  s e  refiere la disposición 1.® del Arancel.

8 .® De igual m anera se confirman las franquicias de la 
disposición *̂.® del Arancel con las formalidades estableci
das para que aquellas tengan efecto, agregando al número 
de artículos libres las obras de Bellas Artes de todas cla
ses procedentes del extranjero.

6 .® Quedan también confirmados los derechos especia
les de la disposición 4.® del Arancel con las siguientes al
teraciones :

El art. 8 .® se redactará en esta fo rm a: '<Los tejidos de 
hilo y seda ó borra de seda cuya urdim bre ó tram a sea 
de una de estas m aterias, y los de algodón y seda ó borra 
de seda cuya urdim bre ó tram a sea toda de algodón, 
adeudarán 4 / 8  del peso, como tejidos de hilo ó de algo- 
don , según los casos, y 1/8 como tejidos de seda. Las fel
pas y terciopelos cuya urdim bre ó tram a sea toda de algo- 
don adeudarán 4 /8  como tejido llano de algodón, y 1 / 8  

como terciopelo de seda.»
Se agregarán dos artículos nuevos con los núm eros 11 

y 1 ^ redactados en la siguiente forma : •
«11. Los tejidos de lana y algodón, cuya tram a ó u r

dimbre sea de una de estas dos m aterias, adeudarán 3/5 
de su peso como tejido de algodón y ^ /5  como de lana. Se 
exceptúan los tejidos de todas clases del ramo de pañe
ría, los cuales adeudarán por sus respectivas partidas.»

«1 ^. Los tejidos que contengan mezcla de dos ó más ' 
materias en ámbas partes del tejido adeudarán 3/8 de su 
peso por la m ateria que domine y 2/5 por la que devengue 
menores derechos.» '

Él art. 11 pasa á ser el 13, y se redactará en esta forma:
«13. tiOS tejidos que teniendo toda la tram a ó urdim 

bre fie hilo, de lana , de seda ó de algodón contengan en 
la otra parte de la tela (urdimbre ó tram a, según los ca
sos) dos ó más de estas materias, adeudarán con sujeción 
-á las reglas anteriores, considerándolos compuestos de 
hilo, de lana, de seda ó de algodón y de la m ateria que en 
la otra parte del tejido devengue menores derechos.»

El art. 12 ocupará el número 14 y último.
7.® La disposición 5.® del Arancel se redactará en esta 

forma: .
«Pagarán por su peso bruto , ó sea con inclusión del 

envase, los aceites, las'grasas, las mieles, las carnes, pes

cados y tripas én salmuera, y todas las drogas y productosi 
químicos.»: :  ̂ ' ■' j ^

Todos ios demás artículos, inclusoa loé tejidos, pagarán 
con inclusión del peso dé los papeles^ cintas y  demás em
paques ó enyáses in terio res, no coinprendiéridose entre 
estos los esttichés ni las cajas, que se aforarán por séparádo. 
Si hubiese dos; ó más envasea interiores, ¡sólo se incluirá 
el prim ero en el peso de la merGadería, adeudando los :dé7  

más en el caso de ser útiles, por sus ■ respectivas partidas. 
Se exceptúan los cebos ó cápsulas pára¡ arm as de fuego, los 
corchetes y ios Ciñieres, en cuyo peso se*incluirá el de las 
cajas interiores que los contienen. ?  ̂  ̂ . •

Las pipas y  barriles que queden ¡ ú ti le s ; para contenerj 
líquidos (y los cascos grandes de metal que sirvám para: 
contener ¡íquldosl y los cascos gra ndes fie metal que sirvan: 
para contener direrentes mercancías que las que hubieren  
conducido, adeudarán con separación fie l contenido los 
derechos correspondientes á su clase. ■

Los sacos que se introduzcan sirviendofie: envase, pa
garán cada uno 1 0 ¡céntimos de peseta, excepto cuando ' 
contengan drogas,"^ productos químicos ó artículos señala
dos con derechos" de balanza; en cuyos casos se sujetará 
su adeudo á lo prevenido en el párrafo primero dé esta dis
posición.. i :

Por envase interior se entiénde el que se encuentra 
conteniendo inmediatamente á la mercancía. Empaque es 
todo lo que envuelve á eúaiquier artículo y es indispensa
ble para su coriservacion y tráfico. Sólo á esta clase de 
envases y empaques se refiere todó el párrafo segundo de 
ésta disposición.

8 .® Se confirman las taras á  que se refiere la disposi
ción 6 .® del AranceL í

9.® Se conñM án las disposiciones 8 .* ,  ̂ 9*®, 10 ̂  11 
y 12 del A ranoel, que tra ta n  respectivam ente de la  ex
portación y reim portácion, y del comerció ;con las islas 
Ganariasvcon las provincias españolas dé América y Ocea- 
n ía  y Gori Fernando Póo. i  ̂ ;

10. Quedan suprimidas en la disposicioii 13 las pro
hibiciones señaladas con los núm eros 2.®, 3.®y 4.® y 5.®

11. Los articúlos que á continuación se expresan^ cuyo 
derecho fiscal del Arancel anterior se h a  convertido en  el 
vigente en extraordinarioj' adeudarán los mismos derechos 
que en la tarifa de 1865^ ó én su defecto éí ac tu a i derecho 
máximo fiscal de 15 por 100 en la forma que se expresa, 
cuidando la Administración de colocarlos en la clase y 
grupo corréspondiéntes.

ARTÍCULOS. UNIDAD.
v a l o r .

Pesetas.

TANTO

p o r  too.

DERECHOS

Pesetas,

Alambre de, hierbo, dê  car
das, desde el n ú r a .  2 7 . . .  

Caballos ca^trááós ‘quejpáv
lOOkils. 9 5 ' >

.  ̂ ;■ ■ 

7*60,

Ü t ó . . . . *sen de la marcSi. J, . U ."i 750 ‘ 75
Carné en mariteca. KHÓgV.'. 2 ‘50 ' 0*38
Cartón.......... .................... *.. 100 kils. 70 12 8*40
Cerdos crias hasta seis me

ses ó sin ceb ar., ............. . Uno . . . . 17‘50 9 1*50
Conservas alimenticias, fru

tas en aguardiente y hor
taliza encurtida. . . . . . . . . K ilóg.. . 5‘2o 15 0*79

Esencias de todas clases, ex- 
 ̂ cepto de canela y de rosa. Idem 20 6 1*20

Féculas alim enticias, como 
arrow-voot, tapioca y re
valenta ...... ............ ........... 100 kils. 17‘50 12 2*10

Hierro fundido en tu b o s .. . Idem ..:. 16‘50 15 . 2*50
Idem en guadañas . . . . . . . . Idem . . . 50 10 5
Idem en cables para buques. Id em . , . 50 6 0
Idem en cadenas para ma

niobras de buques.------- Idem . . . 50 45 7*50
Latón en clavos y tachuelas. Idem . . . 325 15 48*75
Mostaza y salsas........... K ilóg ... 4 15 0*60 ,
P im ie n ta ..; . . ................... Idem . . . 1 ‘16 15 0*17
Queso de bola ..................... .. Idem . . . 0‘87 15 0*13

12. Los artículos que á continuación se expresan, cuyo 
derecho actual se ha elevado por aumento del anterior 
tanto por 1 0 0  de imposición, adeudarán los mismos de
rechos que el Arancel de 1868 en la forma^que se expresa, 
cuidando la Administración de colocarlos en la clase y 
grupo correspondientes.

ARTÍCULOS* UNIDAD.
VALOR.

Pesetas,

TANTO

por 100.

DERECHOS

Pesetas,

Aceite de coco, palma, gra
nos y sem illas......... ........ 100 kils. 110 3 3*30

Borrax bruto (borato de sosa 
i m p u r o ) . . . . . . . . . ............ K ilóg .. . 1*25 6 0*07

Caballos enteros y yeguas 
que pasen de la- marca y
sean de edad conocida... U n o . . . . 1.000 1 10

Ganado vacuno de ménos de
dos año s . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . 37*50 10 3*75

Glasto, m ateria colorante.. 100 kils. 37*50 3 1*12
Hierro en anclas y anclotes. Idem . . . 30 25 7*50
Mulos y muías........ ............. Ü n o . . . . 250 4 40
Tártaro crudo * . . . . . . . . : . . K ilóg ... 1 6 0*06

13. La partida 33 del Arancel se rectificará de la si
guiente m anera :

ARTÍCULOS. UNIDAD.
VALOR.

Pesetas:

TANTO 

por 100.

DERECHOS

Pesetas,

Hierro y acero en piezas in
utilizadas , inclusas las 
barras-carriles ................. 100 kils. 12 25

1
3

1

, 14. . ,La partida 1 .® del Arancel de exportación se rec 
t i f lé á tA ^  la siguiente m anera : \  /  r

ARTÍCULOS. . UNIDAD.
VALOR.

Pesetas.
TANTO

fiorlO O .

“DERECHOS

Pesetas,

Corcho en panes ó tablas de 
la provincia dé G erona... j i ro ir is : 26*75 10 .2*67

15. Quedan vigentés las'exacciones y re de dere
chos otorgádas por leyes especiáles que riq háyan siSo 
derogadás., ‘ ' v ;

16., El Grobierno establecerá fieréchos'fijos: a la unidad 
de péso , cuento ó medida para todas las mercadérías que 
én el Aráñcéí tiéhen séñalado derecho al yá lo r, Haciendo 
las’ agrúpációhés cóñveriiéñtes, fijáfido el' ^alór de la clase 
de más abundante importación de cada grüpo,’ y ájüstaú 
los tipfié fie impô ^̂  ̂ á las preécripcióiiés del Apéndice 
letra C de la ley fie presupuestos' de ingresos dé 1 .® dé Jii- 
liofie.1869. - ' ^ ' V

Los trábajos que requiera ésta réduc’cíoñ, comenzarán 
inm e'diatam énte, debiendo quedar éstablééidos los dere
chos fijos qué resulten en 4 .® de Octübré dé 18,72 y supri
mida en esta féchá la diáposielon 7.® de! actual Arancel.

17. ' F igurará  eri cada partida  fiel Arancél, y éñ casillas 
COrrespóndiérités, él valór que ha servido de base para el 
derecho y él tanto  por 1 0 0  qué éste representa.

18. É l'A rancel corrégifio con arregló á 'estas disposi
ciones; regirá desde 1 .®^dé Octubre de 1871. '

Madrid 16 de Mayo de 1871.=M qret. ..

. A p é n d ic e  l e t r a  H . ; .

' Baseé pára la reforma de las Ordenanzas de Aduanas,
Base í.® •' La recaudación de los,derechos de Arancel y 

sus anejos seguirá á cargo de las Aduanas. La situación de 
estas en las costas y fronteras y su número y habilitación 
la fijará el Gobierno. , V n : f

Podrán establecerse depósitos dé comercio á cargo del 
Estado en puntos en que existan A áuaiias:de prim éra cla
se,, y los géneros que en ellqs 'se introduzcan sólo pagarán 
él iihpuésto de almacenáje ípiéntras no s,ean destinados al 
éonsuirio, gozando fie las^garantíasfie la ley^iM/éntras sub
sista el éstanco, ño podrán introducirse á depósito los ta
bacos. . , 7

La adm inistración del impuesto de Aduanas .correrá á 
cargo-del Ministerio de Hacienda, de la Dirección general 
y de las Administraciones delram o, según las atribuciones 
que respectivamente léS estén señaladas ó se les señalen.

Base 2.® El cuerpo de Carabineros y los buques de la 
Arm ada dedicados en la áctüalklad á \% persecución del 
contrabando^ continuarán ejerciendo-respectivamente la 
vigilancia y 'represión en las costas y fronteras, y en las 
zonas terrestre^yImarítima, baji# la dirección fiel Ministerio 
de H aciéM a; ' -  ■ ^ « - .

Los nombramientos y separaciones de todos los indivi
duos de ámbos resguardos, se resolverán y ejecutarán por 
los Ministerios de-la Guerra ó de Marina, á propuesta del 
de Hacienda, á cuyo efecto los primeros citados departa
mentos , rem itirán al segundo cuantos antecedentes les 
reclame con dicho objeto.

El resguardo terrestre y el m arítimo no podrá, bajo 
ningún pretexto ser distraído del especial servicio que le 
está encomendado, fuera de los casos siguientes:

i.® Cuándo la Nación se halle en estado de guerra.
Y 2.® Guando se altere el órden público en la provin

cia ó localidad donde preste su'servicio, y sea de absoluta 
necesidad su cooperación para restablecerlo.

En ámbos casos la fuerza reconcentrada quedará á las 
inmediatas órdenes délas Autoridades de distrito, provin
cia ó departamento, las chales darán cuenta oportuna
mente a l Ministerio de Hacienda del empleo que hayan ’ 
dado á la expresada fuerza.

Las Autoridades locales y judiciales del territorio  es
pañol prestarán el más eficaz auxilio á los individuos del 
resguardo cuándo por estos les sea reclamado en el ejer
cicio de su especial cometido.

Un reglamento que form ará y expedirá el Ministerio 
de Hacienda, de acuerdo con los de la Guerra y de Marin<a, 
determ inará la organización de los resguardos de m ar y 
tierra, y el órden y pormenores con qué han  de practicar 
su servicio; la dependencia y deberes de los mismos con 
relación á los delegados del primero de dichos Ministerios 
en la Adm inistración provincial, y los premios que hayan 
de otorgarse á los individuos qué más se distingan en el 
cumplimiento del penoso servicio que tienen á su cargo.

El Ministerio de Hacienda ó la Dirección general de 
Aduanas podrán destinar el número de empleados que 
crean oportuno, á la persecución fiel contrabando, á los 
cuales se prestará por las Autoridades de todas clases e l 
auxilio que reclamen para mejor cum plir su cometido.

Base 3.® El reconocimiento y pago de derephos en las 
Aduanas, legitima la introducción en España de los géne
ros extranjeros y coloniales, y la base/de estas operaciones 
será el manifiesto del Capitán, la nota del conductor ó la 
hoja de ru ta, según que la importación se haga por m ar ó 
por tierra; y en todos casos las declaraciones detalladas 
que deberán presentar los consignatarios.

La declaración de las m ercancías para el consumo, obli
gará al pago de sus derechos, y sin verificarlo ño podrán 
destinarse al extranjero.

Base 4.® La exportación de las m ercancías sé efectuará 
por las Aduanas ó puertos habilitados a l efecto, conside
rándose consumada desde que salgan de las aguas del puer
to ó pasen la frontera, no pudiendó reim portarse sin el 
pago de los derechos. ^

Exceptúense los casos previstos én las disposiciones 
para la aplicación del A rancel eñ qué la reimportación se 
verifique por accidentes de fuerza mayor.

Base 5.® Se perm itirá el tránsito de todas las m ercan
cías extranjeras y coloniales, y el del tabaco de proceden
cia extranjera de un punto á otro del extranjero tocando
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en nuestros puertos ó el territorio español,
bajo las reglas y s e ^  el Gobierno adopte.

Base 6.^ Ooíi igual excepción, y bajo las formalidades 
que el Gobierno quW á establecer, se autoriza el trasbordo 
de génerosy m ercancías, excepto el tabaco m iéntras sub
sista el estanco, en los puertos de España.
 ̂ Base 7.f ¿ El comercio de cabotaje se reserva á los bu

ques nacionales con sujeción á las reglas y documentos 
qué s e . establezcan. Podrá sin embargo él Gobierno de- 

' signar, algunos artículos cuya conducción por cabotaje 
será permitida en pabellón éxtrarijei*o. ;Ei buque que des
pachado de cabotaje toque en puerto extranjero, lo mismo 
que su cargam ento, se tendrán como de procedencia del 
ex tran jero , salvo los casos de árribada forzosa.

Base 8 .̂  Será libre en todo el territorio español la cir
culación de mercancías^ y  sólo los tejidos y ropas hechas, 
tanto nacionales como extranjeras, estarán stijetas á con
servar los signos que acrediten su nacionalidad legítima 
ó introducción en; una zona que no exceda de ^  á k i
lómetros de distancia de la costa ó frontera.

La circulación de los tabacos se regirá por reglas es
peciales. ; V;

Base 9.^ La avería debidamente j ustificada que los gé

neros sufran durante su conducción por m ar ó por tierra , 
dará lugár á una rebaja eií los derechos que deberiaji pa
gar, y será proporcional al daño que hubieren recibido, 
no haciéndose bonificación alguna cuando el daño no lle
gue al 10 por 100, ni ninguna que exceda del 73 por 100.

No gozarán de este beneficio los comestibles y produc
tos farmacéuticos; pero pqdrán, justificada la avería y 
siempre que la Autoridad competente declare que no pue
den darse íal consumó, reexportarse al extranjero sin pago 
alguno, ó inutilizarse s i  â ^̂  ̂ pidiore por los interesados.

Báse iO, Todas las mercancías ménos las estancadas y 
prohibidas podrán abandonarse por sus dueños en favor d e ; 
la Hacienda, quedando por este acto relevados del pago délos 
derechos, pero no de las penas en que hubiesen incurrido.

Base 11. La Administración prestará los auxilios ne- 
cesárioé en los casos de  arribada ó naufragio, asegurando 
con su intérvenciÓn los intereses del Estado.

'Base En m atéfia de Aduanas, las infracciones pe
nables se di v id irá m é ñ /u to s  y detiíos.

Serán faltas^ que se castigarán gubernativamente con 
penas pecúniarias, las infracciones de las reglas adm inis
trativas.

Las penas pecuniarias no podrán exceder de 10 veces

el derecho de Arancél de los géneros sobre que recaiga; 780 
pesetas por bulto en caso de que falten bultos en las des
cargas o despachos, y .̂SÓO pesetas por faltas reglamenta
rias. Los tabacos se regirán, por regias espéciales.

Se considerarán como delitos, para castigarlos adm i
nistrativamente con penas pecuniarias equivalentes al va
lor del. género que sea causa del procedimiento y á sus de
rechos de Arancel, y judicialm ente con las que las leyes 
especiales determinen, los actos de contrabando y defrau
dación calificados como tales en las mismas.

El Tribunal ordinario no podrá conocer en ningún 
caso sobre la procedencia ó improcedencia de las penas 
impuestas por la Administración.

Responderán del importe de las penas en prim er tér
mino, los géneros que hayan sido origen de la falta ó delito, 
y subsidiariamente las personas que han  entendido en el 
hecho penable.

Base 13. Los procedimientos contra los deudores á la 
Hacienda por derechos de Arancel-y sus anejos, así como 
por peíias pecuniarias, estarán sujetos á Jo  que se halla 
establecido para hacer efectivos los créditos por las demás 
contribuciones é impuestos.

Madrid 16 de Mayo de 1871.==Moret.

ESTADO LETRA A .

Resum en del presupuesto de gastos para  1871-7^.

Obligaciones gene- 
rales del Estado.

Obligaciones dé los 
Departamentos 
Ministeriales.^

Sección 1.*—Casa Real.. . . . . . . .   ___ . . . . .
I___________ Ouerpos Oolegisladores.. . . . . .
_ _ _  3.®—̂Déuda pública. . . . . . . . . . . . . . .

4r.®-̂ Glases pasivas. ..........

'Sección 1.®—Presidencia del Consejo de
Ministros.................... ; .........

_ ___  S.® Ministerio de Estádo. . . . . . . . .
 ̂ 3.® '  ̂ - de Gracia y Justicia.

   4^ ——-----   de la Guerra. . . . . . ’.
de Marina.. . v. . . . .

6 ;® ____  de la Gobernación..
 __ de Fomento. . . . . . .

‘ ■ ■ 8 .®  ̂ de Hacienda.. .. . .:

CRÉDITOS PRESUPU ESTO S.

Por artículos.

7.548.055‘41
8^8.061

m i6 3 .3 3 1 ‘50

713:101
3.398.670

51.7^8.06417
93.0^8.604
28.792.965^33
21.744.063*63
27.052.739*71

101.244.960‘82.

T otAl g e n e r a l .

P or capítulos.

304703.55416

322.693.468*66

627.397.022*82

Madrid 16 de Mayo de 1871.=E1 Ministro de H acienda, Segismundo Moret y Prendergast.
- • - ■ • . ” -  -

•ESTADO LETRA B .

Resumen del presupuesto de ingresos para  1871-72.

;  ■ 'oOncep.íóS, , 6 én^^^

Contribuciones directas  ...................................r . :
Idem transitorias. . . . . . . . . .  ^. .  if. >..  .V*'.----------- -----------
Impuestos indirectos y recursos eventuales........................... .......
Sello del E stad o  y  servicios explotados por la Administración.
Propiedades y Derechos del Estado  ............................... ..
Ingresos procedentes de U ltram ar....................................... ..
Recursos especiales del Tesoro ¿ .................................. ........

T o t a l  g e n e r a l .

'.íPÉSETAS. . vj

206.827.944
41.300.000
88.630.000 

156.467 677
34.961.050
5.000.000

55.500.000

588.686.671
Madrid 16 de Mayo de 1871.=El Ministro de Hacienda, Segismundo Mqret y Prendergast. 

Gomparácíon del presupuesto de gastos de 1870-71 con él dé 1871 72.

OBLIGACIONES GEN ERA LES DEL ESTADO.

Casa Real . . . . . . . .
Cuerpos Colegisladores
Deuda pública.  .........
Clases pasivas..   .

CRÉDITOS

D e  í  8 7 0 -7 1 . P a r a  1 8 7 1 -7 2 .

7.500.000 
828 064 

3lá.l31.755 
41.979.348

7.518.055*44
828.064

255.163,331*50
41.194.103*22

369.439.167 304.703.554*16

AUMENTOS.

18.055*44

18.055*44

BAJAS.

Ménos para iS li-1% .. Pesetas. 64.735.612*84

63.968.423*50
785.24478

64.753.668*28

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS i .
M INISTERIALES. í

Sección 1."—Presidéneia del Consejo ■■
de Ministros. . . . . . 760.042 ' 713.401 )) 46.641

-M inisterio de Estado. . . 2.788.400 , 3.398.670 610.270 ». -
. 3.® de Gracia v

50.029 709*78Justicia .. 51.723.064*17 1.693.354*39
4.® de la Guerra. 99.420.600 ■ 93.023.604 » 6.396.996
5.® _ de Marina. . .  . 24.761.130 23.792.965*33 » 968.164‘67
6." dft laGoberna-

633.602*99V * cion. . . . . .21.110.460*64 21.744.063*63 ))
7.® de Fomento. . 60.'767.773‘50 27.052.739*71! » 33.715.033*79
8.® de Hacienda.. 105.778.442*50 101.244.960*82 » 4.533.481*68
9.® de U l t r a m a r .  . 309.500 » » • 309 500

365.726.058*42 3aa.693.l68‘66 i S.937.aa7‘38 45.969.817*14

Ménos para 1871-72.. Pesetas. 43.032.589*76

R E S U m S N .

Obligaciones generales del E stado .. 
-  . - de los Departamentos

ministeriales. í . V .

369.439.167 304.703.554*16 > 64.735.612*84

365.726.058*4% 3%%.693.468‘66 » 43.032.589*76

73S.165.%%5*4% 627.397.0%%*8% » 107.768.202*60

Comparación del presupuesto de ingresos de 1870-71 con e l de 1871-72.

Baja líquida . . . . . . .  Pesetas. 107.768.202*60

CONTRIBUCIONÉS DIRECTAS.

Contribución territorial.
-  ̂ ■■ industrial. . . . . . . . . . . . . . . ,
Impuesto sobre la inscripción de los de

recbos reales .*.  ............ .........
D iversos    ........ ..

CONTRIBUCléÑES TRANSITORIAS.

Cinco por 100 renta interior. . . . . . . . .
Diez por 100 sobre sueldos. . . . . . . . . .
Diez por 100 id. empleados municipales 

y provin ciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Diez por 100 id: personár de obligaciones 

ecíesiásticas. >
Cédulas de vig ilancia.. . . --------- - • . .

IMPUESTOS INDIRECTOS.

Renta de A duanas......................... ..
Derechos de fabricación de bebidas y 

aceites,- y de expendicion de carnes..  
Veinticinco por 100 de los derechc

consumos en las puertas............
Diversos  .'...............................

PO R LA ADMINISTRACION.

Papel sellado        .
Sellos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..
Tabacos        ..........
Sales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . . . . ,
Lotería     ..........
Casas de Moneda ...... .......
D iversos.  .................

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de A l m a d é n . . . . .........
Minas de Riotinto y Linares.
Rentas y derechos.  .............
V entas........................................
Terrenos de las Salesas - .
Salinas....................

(Bienes del Patrimonio-----

de Guerra y M arina..

INGRESOS DE ULTRAM AR.

Ingresos procedentes de Ultram ar.

Madrid 16 de Mayo de 187i.==Ei Ministro de H acienda, Moret.

BBCtiRSOS ESPECIA LES D EL TESORO.

Indemnizaciones de g u e rra .. .
Atrasos de contribuciones y débitos d 

propiedades del Estado que ingrese 
durante el año económico.. . . . . . . .

R S S U raE N .

Contribuciones directas..
 _____ _ transitorias..,
Impuestos indirectos. . ,  .

por la Administración. . . . . . . . . . . . .
Propiedades y Derechos del E stado ...
Ingresos de U ltram ar  ............
Recursos especiales del Tesoro  .

INGRESOS

De 1 8 7 0 -7 1 . P a r a  1 8 7 1 -7 1
AUMENTOS. BAJAS.

140.357.525
46.650.000

150.422;444
37.500.000

10.064.919
» 9.150.000

11.250.000
1.080.500

17.500.000 
1.405 500

, 6.250.000 
325.000

»
»

199.338.025 206.827.944 16.639.919 9.150.000

7,200.000
16.500.000

7.200.000
17.100.000 600.000

»

»

300.000 4.000.000 3.700.000 »

3.000.000
5.300.000

3.000.000
1 0 .0 0 0 . 0 0 0 4.70(3.000 • j»

32.300.000 41.300.000 9.000.000 ))

55.410:000 60.000.000 4.590.000 9

22.500.000 22.500.000 »

4.880.000
1.250.000
4.880.000

1.250.000 . »

60.290.000 88.630.000 28.34(M)00 »

' ' '

14.665.000 
*11.405.000 
83.112.500
4.000.000

42.000.000
4.195.000 
1.810.750

18.665.000 
' 13.275.000

77.021.927
1 .1 0 0 . 0 0 0  

42.000.000
2.595.000
1.810.750

4.000.000
1.870.000

. ‘

9 /

9
»

9

))

6.090.573 
. 2.900.000

1.600.000
))

161.188.250 156.467.677 5.870.000 10.590.573

4.000.000
2.615.000 
9.520.780

52.645.000

530.000
4.775.000

2 .0 0 0 . 0 0 0
2.757.500
8.420.330
9-784.300
2.500.000
1 .2 0 0 . 0 0 0  
4.798.920

142.500
»

2.500.000
670.000
23.920

2 .0 0 0 . 0 0 0

1.100.450
42.860.700

))
9
»

>
' , 9 3.500.000 3.500.000 »

74.085.780 34.961.050 6.836.420 45.961.150

5.000.000 5 000.000 » »

3.500.000
»

3.500.000

. ' V

»

i
. »■■ 52.000.000 8 %.0 0 0 , 0 0 0 »

3.SOQ.OOO 55.500.000 58.000.000 9

199.338:0%8
32.300.000
60.290.000

206.827.944
41.300.000
88.630.000

16.639.919
9.000.000

28.340.000

9.150.000
»
>

!
161.188.250 

. 74.085.780 
5 .0 0 0 . 0 0 0  
3.500.000

156.467.677 
34.961.050 

5.000.000 
55 500 000

5.870.000
6.836,420

52.000.000

10.590.573
45.961.150

»

»

535.702.055 588.686.671 118 686.339 65.701.7^

AUMENTO L ÍQ U ID O . . .  Pesetas. 52.984.616

Madrid 16 de Mayo de 1871.=EI Ministro de Hacienda, Moret.
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MINISTERIO DE FOMENTO,

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor ag rado : 
el donativo que han  hecho con destino á Bibliotecas pó- 
pulares D. Arsénio Alonso de 100 ejemplares de la A rit- \  
méticor teórica ij práctica y el sisterha métrico, con expliccc- ] 
dones á la agricultura, industria y  comercio, poc D. Fe- - 
lipa E yaralar; D. Juan de la Puerta Oanseco, de ^ 8  ejem
plares de \a Cartilla comercial.— Sucinta explicación de ja: 
Teneduría de libros por partida  do&le, escrita por el mismo, 
y D. Sebastian Abreu y Geráin de cuatro ejemplares de la 
Situación dé los obreros en España y medios de mejorar 
sus condiciones, de que es autor; dándoles las gracias en 
nombre de la Nación por taji patriótico y generoso des
prendimiento.

De real órden lo comunico á V. I para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
M adrid !^  de Abril de 1871.,

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Servicios de D. Juan Urbano M artínez y Cellera, Juez de 
primera instancia de Cartagena, promovido á una plaza  
de Mg^gistrado de la Audiencia de Cáceres por real de
creto de iS  del actual, publicado en la Gaceta ae ayer.
En, 17 de Mayo de 184^ fué nombrado Promotor fiscal in 

terino del Jpzgado de Jarafuel. En ^5 de Setiembre del mismo ’ 
año se le concede la propiedad, siendo declarado cesante por la 
Junta de Ayora en Junio de 1843.

En de Noviembre de 18o4 se le nombró Promotor fiscal 
del Juzgado de Ayora. «

En de Febrero de 183b fue uombrado Juez de primera 
instancia de Caríet, tomando posesión en 19 de Marzo si
guiente.

En 19 de Setiembre de 1836 fué promovido al Juzgado de 
Vera, tomando posesión en ^3 de Octubre y cesando en %i de 
Noviembre del mismo año.

En 17 de Febrero de 186̂ 2 se le nombró Abogado fiscal de 
la Audiencia de Valencia, de cuyo cargo tomó posesión en .6 
de Marzo de dicho año.

En 7 de Mayo de 1865 fué nombrado Juez de primera, ins
tancia de Orihuela, tomando posesión en 14 del siguiente mes. 

En £3 de Junio de 1866 fué trasladado al Juzgado de pri
mera instancia del distrito de San Antonio de Gádiz.

En 17 de Julio del mismo año fué repuesto en el Juzgado 
de Orihuela, tomando posesión en 31 del propio mes-.

En 7 de Febrero de 1867 se le trasladó al Juzgado del dis
trito de la Catedral de Murcia, del que tomo posesión en 8 de 
Marzo siguiente.

En 9 de Enero de 1869 fué trasladado al Juzgado de prim era 
instancia de Cartagena, del que tomó posesión en %3 de dicho 
mes, y el que estaba desempeñando en la  fecha de su prombdom

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 4 de Marzo de 1871, en el 

expediente núm. 383 pendiente ante Nos sobre admisión.del re- 
curso de casación propuesto por Román Trillo Bonfanti:

1.‘ Resultando que en el libro cobratorio y de repartimiento 
de la contribución de consumos correspondiente al pueblo de 
Centenera, provincia de Guadalajara, y para dos años de 1867 
al 68 y 68 al 69, dejaron de incluirse por inadvertencia del Se
cretario de su Ayuntamiento D. Román Trillo Bonfanti los 
nombres de algunos vecinos á quienes sin embargo se les exi
gió después, con acuerdo del Alcalde D. Gregorio Diaz Alvarez, 
sus respectivas cuotas, importantes 476 rs., y cuya cantidad fué 
ineluida en las cuentas formalizadas y presentadas para su exá- 
men y aprobación a la Administración pública; habiéndose su
plantado en ellas por el Secretario Trillo las firmas del Alcalde 
Diaz y del Teniente D. Mariano Gómez bajo el pretexto de la 
urgencia, con que se exigió la entrega, y de la confianza y pa- 
rentepco que conservaba aquel con estos;

Resultando que instruido el pfocedimiento, en el que 
fueron comprendidos respectivamente los precitados Alcalde y 
Secretarios del Ayuntamiento de Centenera como, responsables 
de la falsedad y exacciones indebidas, de las que se reconocie
ron autores; y seguida la causa por sus trámites en ámbas ins
tancias, la Sala primera de la Audiencia de Madrid dictó sen
tencia en 16 de Noviembre de 1870, por la que considerando 
á Trillo con\o autor convicto y confeso de repetida falsificación 
de firmas en documentos públicos, aunque ejecutada sin perjui
cio considerable á tercero, ni haber resultado de ello grave es
cándalo, y al Alcalde Diaz Alvarez responsable de las exaccio
nes indebidas é ilegales á varios de sus subordinados; haciendo 
aplicación de los artícul(?s^26, párrafo prim ero, ^40 y el 3^6 
del Código antiguo, condenó al primero en cuatro años de p ri
sión menor por cada una de las dos falsedades ejecutadas, y al 
segundo en 10 meses de suspensión del cargo de Alcalde que 
ejercía, y multa de la mitad del 10 por 100 de las cantidades in
debidamente exigidas, con las demás penas accesorias corfes- 
pondientes:

3.° Resultando que interpuesto recurso de casación tan sólo 
á nombre del procesado D. Roma'h Trillo contra dicha senten
cia, se alegan como fundamentos ante este Supremo Tribunal:

1.® Que siendo ciertos los descubiertos exigidos y legítima 
su exacción á los contribuyentes, no ha podido calificarse aque
lla, de ilegal, cual lo hace el TribúnaF sentenciador con infrac
ción manifiesta del art. 3^6 del Código penal:

Que no habiendo existido propósito de lucro puesto que 
las exacciones eran legítimas , el mero hecho de fingir firma 
ójletra no es delito, conforme se'deduce del art. ^38 ,én rela
ción con el ^26 que define la infracción:

3.® Que la Sala, al prescindir de tal inteligencia y ñoctrina 
Jurídica ha incurrido en un error de derecho calificando como 
fabo un hecho cierto; acto que no es penable conforme á, la 
opinipn de todos los autores de jurisprudencias'antiguos y mo
dernos

4.® Que a;uñ en la hipótesis de ser punible el hecho que se 
persigue, como para su ejecución no medió malicia sino lige
reza y exceso de .copñanza, sin ei menor ánimo doloso por 
parte de su autor, debió calificarse como delito de imprudencia 
tem eraria comprendido en el art. 480 del Código, único apli
cable al caso;

Y 3.® Que habiendo sido cinco los firmas suplantadas para 
un solo fin determinado, hay palpable contradicción en la -sen

tencia castigando dos delitos, pues debía aceptar uno ú otro 
criterio, y no el arbitrario que cqnsigna ep sentencia:

Deduciendo en conclusión hallarse comprendido el reciirso 
en los párrafos primero y tercero deí á r i  4.® de la ley de 18 ¿té 
Junio último sobre casación de los juicios criminales: '

V isto, siendo Ponente el Magistrado'D: Fernandb Perez de 
-Rozas: ■ '
• 1.° Considerando, respecto á los tres prinaeros fundamentos i 
del recurso, que según lo prevenido en el árt. 7.® de la expre
sada ley de casación crinainal, este Tribunaí Supremo tiene que ; 
aceptar los hechos cuales vengan consignados en la sentencia ; 
reclamada; y en la de que se trata la suplántación de firmas 
ejecutada por el recurrente se verificó espontánea y volun
tariamente por el mismo que se h a  reconocido autor de tal in - | 
fracción, y por consiguiente responsable á lá penalidad qué de- : 
termina el art.  ̂ del Código, el cual sin razón se supone 
infringido:

S.® Considerando, acerca de la cuarta alegación del recur
rente, que pára que pbeda tener aplicación la penalidad esta- > 
blecida respectivamente en el art. 480 del Código es indispen
sable y preciso que el acto punible se haya ocasionado al ejer
citar otro lícito y permitido, pues que de lo contrario falta la  
base de la infracción, que es la voluntad del agente, circuns
tancia que en el caso actual está perfectamente determinada:

3.® Considerando, respecto al quinto y último fundamento 
alegado, que la; suplantación de íirnias ejecutada por el récur- ' 
rente tuvo lugar en dos diversos documentos oficiales, y bajo 
tal concepto constituyeron dos actos punibles, independientes 
y aislados, que han debido separarse según lo  ̂prescrito en los 
artículos 76 y párrafo segundo del ^26 del Código, siendo in
conducente á su propósito la cita del 60 que alega como in
fringido el recurrente: ‘ . - . 1

4.® Y considerando, por tanto, que dados los hechos cual 
han sido consignados en la sentencia, las obligaciones expues
tas están en contradicción con aquellos, sin que por oonsi- ; 
guíente tengan cabida ninguno de los cinco casos que establece 
el art. 4.® dé la ley de casación crim inal; -

Fallumos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso deducido á nombre de. D. Román 
Trillo Bonfanti, á quien condenamos en las cóstas* Comuni
qúese esta resolución á la Sala primera de la Audiencia de Ma
drid á los'efectos que en derecho procedan. 1

Así por esta sentencia, que se.publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lopvonnnQiximos, 
mandamos y firmamos. =  Pedro Gómez de la Serna.=M anueí 
Ürtiz de Zúñiga. == Tomás Huet.=JÓsé María Haro.=M anuel 
'Leon.=Fernando Perez de Rozas.=Juan Cano Manuel.

Pubiicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excrao. Sr. De Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda en el dia de h o y , de que certifico como Secre
tario Relator de dicha Sala.

Madrid 4 de Marzo de 187i.==Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Marzo de 1871, en el 
expediento núm. 430 pendiente ante Nos sobre adíhision del 
recurso de casación propuesto por Jaime Collado Rocher:

1.® Resultando que hallándose velando ál ámaiíecér del 3'de 
Abril de 1869 á su padre,,jqaóribundo sus hijos Jáime, Fran
cisca y  María Collado y , Rocher, con su sobrino José, del mismo 
apellido, como se encontrasen los tres últimos eu'fia eoqina. 
medio dormidos, y la Francisca sentada y calentándosé'á la 
lumbre, dirigióse el Jaime hácia el corral, de donde regresando 
á los pocos momentos empuñando un hacha asestó con ella un 
golpe sobre la cabeza de su desprevenida hermana Francisca, 
produciéndole la lesión que ocasionó su muerte á los cinco diaS' 
de inferida:

Resultando que instruido el procedimiento, en el que el 
acusado pretendió mostrarse ignorante del suceso, y sus de
fensores, apoyados en la opinión favorable emitida por la Aca
demia de Medicina y Cirugía de yalencia, intentaron justificar, 
aunque sin éxito, la perturbación mental de aquel; y sustan
ciada la causa en ámbas instancias, la Sala primera dé la A u
diencia dictó sentencia en ^8 de Diciembre último declarando 
reo *̂ de asesinato con prueba de conocimiento al Jáime Co
llado, con la circunstancia agravante de haber cometido'el de- 
Tito en la persona de su hermana; por lo que, haciendo aplica
ción del art. 333, párrafo primero; 10, párrafo primero del Có
digo antiguo, y la regla 43 de la ley provisional para' su ejecu
ción, le condenó á .^ü años de cadena, 1.000 pesetas de indem
nización y-las demás penas accesorias corréspondientes:

3.® Resultando que deducido recurso de casación contra di
cha sentencia á nombre del procesado ante este Supremo Tribu
nal, se alega como fundamentos al efecto:.

1.® Que siendo la alevosía circunstancia constitutiva del de
lito, no ha debido apreciarse como agravante sin violación 
del art. 419 del Código vigente, que ha infringido la Sala senten
ciadora:

Que declarada pór los peritos facultativos la enajenación 
y perturbación mental del piocesado al ejecutar el delito, ha 
debido exinoírselede responsabilidad criminal, coriforíne al nú
mero 1.® del art. 8.® del citado Código;

Y 3.® Que caso de no estimarse así, por analogía debieron 
aplicarse en su favor las circunstancias atenuantes 1.® y 8.̂  del 
artículo 9.®, que determinan la falta de acción, y voluntad 
cuando-el autor.se baila dominado por la embriaguez ó por la 
ira, arrebato y obcecación , que perturban mómentáneamente 
su razón, y tiene en cuenta, la ley para atenuar la penalidad 
consignada en la misma: -

Deduciendo de todo que. el recurso se halla comprendido en 
los párrafos tercero y quinto del art. 4.® de la ley sobre casación 
criminal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rosas:

1.® Considerando que, conforine al párrafo segundo del artícu
lo 1.® del Código, las acciones y omisiones penadas por la ley se 
reputan siempre voluntarias, á no ser que coniste lo contrario: 

.̂® - Considerando que la justificación de tal excepción, á fin 
de eludir la responsabilidad criminal que consigna lá ley, cor
responde al autor á quien interesa; y su apreciación, como pro
cedente de hechos que la determinan, es peculiar y privativa de 
la Sala sentenciadora, segnn terminantemente lo dispone el ar
tículo 7.® de la ley sobre casación criminal: . ;

3.® Considerando que al conceder el art. ^3 del Godigo vi
gente fuerza retroactiva á; las leyes penales en cuánto favorez
can á sus infractores, autoriza á los Tribunales para dispensar
les este beneficio; y bajo tal concepto y con aplicación al caso 
presente, la circunstancia agravante de alevosía, como constitu
tiva del delito de que. se tráta, no ha producido el aumento de 
la penalidad impuesta, sino que por el contrario es menor que 
la fijada en el párrafo primero del art. 333 del Código antiguo, 
cuyo mínimum  ha sido aplicado por el Tribunal senteneiador 
en virtud del- beneficio que dispensaba la regla 43 de la ley 
provisional para la aplicación de aquel:

4® Considerando, respecto al último extremo del recurso, 
que la aplicación de la regla 3.® del art. 8^ que implíeitamerite 
se invoca por el recurrente al solicitar la apreciación de dos cir

cunstancias atenuantes á fin de rebajar la penalidad al grado 
inferior inmediato, sólo puede tener lugar cuando sean dos ó 
más y muy calificadas y sin que concurra ninguna agravante, 
requisito indispensable que se halla en oposición con el, resul
tado del proceso: ^  ^  / -

3.® Y considerando, pdr tanto, como corolario de todo lo 
expuesto, que el recurso no se haíla comprendido- en ninguno 
de los cinco casos que establee© el art. 4.® de la ley de 18 de , 
Junio último; ,

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lu
gar á la admisión del interpuesto á nonibre de G()llado
y Rocher, á quien condenamos en las costas. Comuniqúese esta 
resólUcion á la Sala primera de la Audiencia de Valencia a los 
^efectos que en derecho proceden.

Así por esta senteríéia, q u e  se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará eli l a  Colección legislativa, l o  p r o n u n e i a m Q S , , 
mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz d e  Zúñiga.==Tómás
Huet.=José-M aría Haro.—Manuel Leon.===Fernando Perez de
Rozas.=Juan Cano M anuch^íosé Jiménez Mascarás.

Publicacion.=Leida y publieada fué la anterior sentencia 
por él Excmo. Sr. D. Ferriandb Perez dé Rozas, Magistrado; del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda én él dia de su fecha ,de qúe certifico coino Sé- 
cretario Refátor de dicha Sala. ■

Madrid 4 de Marzo de 4871.=Emilio Fernandez Cid. !

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Marzo de 1871, en el 
expediente núm. 433 pendiente ante Nos sobre admisión del • 
recurso de casación propuesto por Bernardo Herbon Perez y 
Laureano Salinero: , r

1.® Resultando que en la rióche de i6  ál 17 de^Mayo del año 
anterior Bernardo Hérboñ Péré^ y LaúréáñÓ sálíéron
de Ontoria con dirección á Perogordo , llevando contratada la 
sustracción de una caballería mular de F rutos Cabrero, á cuyo 
efecto llegados á dicho pueblo penetraron en la casa de este, 
saltando las tapias del co rra l, y abriendo sus puertas sacaron 
de la cuadra dicha caballería y algunos arreos, marchándose 
inmediaiaménte á esta.villa,; donde llegaron la noche del 18; y 
encontrados por un sereno , que les interrogó por la proceden
cia de la cabellería, sorprendidos, mániíestaron la habián ro
bado : f -

^.® Resultando que sustanciada y terminada la causa por 
el Jnez, se remitió á la Audiencia de este distrito ; y la Sala 
primera, aceptando probados los hechos referidos por confesión 
de los m.ismos procesados, declaró constituian el delito de robo, 
ejecutadosin armas en lugar habitado, por valor q no exce
de de 300 pesetas., con la circunstancrá ágravante de haberse 
verificado de noche y sin iiínguna átenüánte:. que sus autores 
eran Bernardo Herbon Pérez y Laureano Salinero, á quienes 
condenaba en la pena de tres años y ocho meses de presidio 
correccional, suspensión de todo cargó j)úblico, profesión ú 
oficio, y  derecho de sufragio, pago de costas por. mitad é in 
demnización de 3 pesetas:

3.® Resultando que en tienipo y forma se ha presentado este 
recurso á nombre de los procesados por creer estos compren
dido en el párrafo primero del art, 3.® y en los casos 3.®V"4® 
y 3.® del art. 4.® de la ley de casación cnminal, fundándose para . 
ello: primero, en'que se.han infringido los artículos 313, 3^1 y 
caso 1.® deL3B0 del Código.penal, pues dichos artículos califi
can él hecho Me.hurto y no de robo, como lo ha verificado la 

,Sala.sentenciadoj;a, en..rázon áque , segun< dispone el art* . 413, 
pura que haya robo se necesita emplear Tu.erz|L,ej3L4aaméá§.4̂ ^̂  ̂
qué no ha existido en el presente caso, y que el art. 321 sólo se 
limita á señalar la penalidad del robo cuando concurren las cir
cunstancias que enumera, pero suponiendo siempre la fuerza 
que exige el art. 413: segundo, que el delito ha sido frustrado 
y no consumado, en vista de que fueron sorprendidos ántes de 
utilizar lo sustraído; y tercero, que no se ha tenido en cuenta 
como circunstancia atenuante la confesión voluntaria de los 
procesados, qúe debe estar comprendida en el núm. 8.® dél a r
tículo 9.® del Código:
' Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:

1.® Considerando, con respecto a.1 primer pu,nto, que los he
chos tales cuales vienen calificados por la Sala sentenciadora 
están dentro de las prescripciones del núm. 1.® del art. 321 por 
haber existido el escalamiento: . ,

2.® Considerando, cuanto al segundo, queios prpcesados prac
ticaron todos los actos de ejecución para producir como resul
tado el delito,.y por lo tanto que. este se consumó en el mo- 
inento que sacaron la caballéría de la casa:

3.® Considerando, cuanto al tercero, que según .ha declarado ■ 
este Supremo Tribcinal, la confesión no está comprendida como 
circunstancia atenuante en las análogas de que trata el n ú - - 
mero 8 del art. 9.® por no ser anterior ni coetánea á la raíz del 
delito: . . ...

4.® Y considerando, por tanto, que las infraccionés álégádás 
están destituidas de toda razón y fundamento legal, y qúoes 
una suposición gratuita' invocar que están comprendidas en 
los casos del art. 4,® de la ley de casación criminal; ^

Fallamos que debSmps declarar y declararnos, no haber lu 
gar á la admisión del recurso, que por infracción de ley propo
nía Bernardo Herbon y Laureano Salinero, á los que por iguales 
partes se les condena en las costas ; comuniqúese al Tribunal 
sentenciador á íps eíéctoá oportunos. .

Así pór esta sentencia , que se publicará en .la  G a c e t a  d e ' 
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, -pasándose las 
copias necesarias , lo pronunciamos , mandamps y ,firmamó,s*F= 
Manuel Ortiz de Zúñiga. == Tomás Huet. ====-José; Ma H aro .=  
Manuel Léon.^Fernando Perez dé Rozas.==Juan Cano Manuel.=  
José Jiménez Mascárós. " : - ;

Publicación. =  Leída y publicada füé la ánteriór sentencia 
por el Excmo. Sr. D; Manuel. L eoñ , Magistrado^ dél Tribunal 
Supremo, estándose celehrand.o áudiéncia pública en la Sala 
segunda en el dia de hoy, de íque certifico como Secretario Re
lator de dicha Sala. , 1 ^

Madrid 4 de Marzo de 187i.¿=Bmílio Fernandez Cid. .

En la villa y corte :de Madrid, á 4 de Marzo de 1874 , en'el 
expediente núm. 437 perídiénte ante Nos sobre admisión del 
recurso dé casación propúestó pór Dóña N.: ■ . ,

4.® Resultando qiíe habiendo recibido una carta anónima 
D. N. que contenia expresiones injuriosas á él, su esposa é 
h ijo , acudió al Juzgado de N. en 28 de Marzo de 4869 inter
poniendo demanda de injurias graves contra Dona N., como au
tora del delito, con cuyó niotivo se siguió la  cprrespondiente 
causa: 1 '.j/’/

2.® Resultando que elevada en consulta á la Audienria de 
Valiadólid, la Sala del crimen de la mismaspoJpsentencia dc'9 
de Enero último , declaró que la carta anónima constituia. un 
solo delito de injuria grave : que Doña ;N.' era«:autora por prue
ba de convencimiento sin circunstancias atenuantes ni agra
vantes; y teniendo presente lo dispuesto en el^art. 384 y 77 del 
Código, la condenó á 46 meses de destierro, 23 duros de multa, 
accesorias correspondientes y pago .de costas:

3.“ Resultando que contra este fallo ha interpúesto re
de casación la procesada suponiendo que'el caso se halla  com-
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prendido en el art. d.®, en el núm. 4.“ del núm. l.® del 3.% 
número 4." del 4.“ y el 16 de la ley provisional sobre estableci
miento de este recurso ;^,fundándose para ello en que la sen
tencia infringe la ley M i tít. 16 de la Partida 3. ,̂ por haberse 
dado crédito; á: testigos cô M , tít. 16, P a r
tida 3 /  al dar crédito-a la criada Micaela González, que es co- 
autora del delito , puesto que escribió la C a r t a l a  ley 9.®,. tí
tulo %% de la misma Partida, por haber dado crédito á los tes
tigos uienoFes de ^0 años D. N; y D. N/, la ley 3^;, tít,• 16 de la 
misma Partida, porque invalidado el dicho de los demás testi
gos, sólo queda el de N.; la regla 45 derla ley provisional para 
la ejecución del Código de 1850 vigente c u a n d o ,h e c h o  tuvo 
lu g á í, porque los dátos consignados en la  sentencia no son 
bastante para formar ese convencimiento; y la  ley 1^, tít, 14 
de la misma Partida , porque sin pruebas claras com la luz se 
la ha condenado: :

V isto, siendo Poneh,te el Magistradb José María H aro :
1.® Considerahdo' que para que pueda tener lugar en sn. caso 

la admisión de un recurso- de casación por infracción de* ley 
es requisito indispensable que en el escrito en que se in ter
ponga se cite él artículo del Código penal que sé suponga 
infringido, no bastando hacerlo de leyes ó artículos deleyes re
ferentes al procedinaiento: , i ,

Considerando que todas las que en apoyo del presente 
recurso se citan son de esa elase, estando derogadas unas y 
esencialmente modiñcadas otraS pior lo dispuesto en la regla 45 
de la ley provisional para la aplicación del Código de 1850, vi-- 
gente al tiernpo de la comisión del delito:

3.® Considerando' que contra la  apreciación de la prueba 
hecha por la Sala sentenciadora, usando de la facuitad que la 
copcede la citada regla 45, no se da recurso de casación:

Y considerando que el presente recurso no está com^ 
.prendidó en los casos citados de la ley de 18 de Junio último, 
y por consiguiente es inadmisible; ; :

Fallamos que debemos declarar'y declaramos no haber lu
gar á su admisión, con las costas; y qonauníquese.á la; Sala del 
crimen de da Audiencia de Valladolid á los efectos correspon
diente.

Así por esta senténcia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
,M a d r i d  é en la> Colección legis^^ pronunciamos,
mandamos y ñrmamos.=ManueÍ Grtiz de 2úñiga.=Tom ás 
H uet.=José María Haro.=Manuel Leop.=Fernando Perez de 
Bozas.—Juan Cano Manuel.—José Jiménez Mascarós. » 

Publicación. =  Leída y publicada, fué. la anterior sentencia 
por eí Excmo. Sr. D: José María Haró, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en* íá Sala 
segunda en el dia de hoy,'de que certifico como Secretario Be- 
lator de dicha Sala.

Madrid 4 de Marzo de 1871.==iEmilio Fernandez Cid. '

Sala tercera.
■ En la villa de Madrid, á 4 de Marzo dé"1871, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante-Nos pende, in 
terpuesto por Francisco Rodriguez López contra la sentencia 
que pronunció la Sala extraordinaria en vacaciones d e 'la  
Audiencia de Granada en 19 de Julio último en causa seguida 
n i mismo en él Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Merced de,Málaga por homicidio de Manuel Alvarez:
' Resúltañdo que en 31 de Mayo de 1867, hallándosé ál medio 
dia en casa de María Moya el referido Manuel Alvarez en unión 
de varias personas que refieren el hecho sentados á la mesa, 
llegaron dos hombres á quienes no conocían, al parecer bebi
dos, y uno dé ellos preguntó por el marido de María Moya, .que 
no estaba presente,, indicandm.con expresiones p,ooo decorosas* í 
qué iba á̂ reclamarle una éantidád qiie lé'^deBia: ., —

Resultando que sin mediar contestacipn algunam i'éuestion f 
con Manuel Alvarez, que permanecía sentado, disparó sobre él ’ 
una pistola que arrojó en seguida .detrás de la puerta dé la casa, 
poniéndose en fuga con el otro sujeto que-le acompañaba:
' Resultando que e l  agresor Francisco Rodriguez López fué 
detenido en él acto por iós agentes de la Autoridad con la per
sona que le acom pañáis, y Miguel Rodriguez Perez;
y  que el herido, cuyas lesiones se calificaron de mortales por 
iCsencía; falleció en la noche del 16 de Junio:

Resultando que el Francisco Rodriguez conviene en su in
dagatoria en las circunstancias del hecho, si bien expone que 
el arma cayó ai suelo y se disparó por casualidad, no siendo su 
intención h-erir al Manuel Alvarez:

Resultando que el Juez de primera instancia pronunció sen
tencia, que revocó la Sala extraordinaria de la  Audiencia de . 
Granada calificando-ol .hecho dé homicidio simple y^'condenan- 
;dq.al Francisco Rodriguez Lopéz en .-44 años depadena con la 
accésbria de interdicción civil durante la conde na, .inhabilita--' 
cion y sujeción á ia,yigilarícia.he la Autoridad, sobreseyendo 
respecto á Miguel Rodriguez Perez:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso en tiem 
po y forma recurso de casación por infracción de ley, alegando 
que no existiendo prueba plena como la sentencia reconoce de 
la culpabilidad dei procesado, el hecho debe calificarse como 
imprudencia temeraria: que no puede concurrir la circunstan
cia agravante de uso de arma prohibida por no existir hoy esta 
calificación, y se omite, por el contrario, la apreciación de ia,ate- 
nu ante de embriaguez; y que además en la sentencia no se hacia 
aplicación del beneficio que concedía el art. ^3 del Código no
vísimo respecto al efecto retroactivo d.e la, ley penal:

Resultando que por auto de la Sala segunda de este Supre
mo Tribunal se mandó librar carta-órden para que la Sala sen
tenciadora. examinase, respecto á este último.,extremo, si proce- 
dia menor pena coii arreglo al Código novísimo, y esta resolvió 
que no tenia aplicación al caso presente el art. M del Código 
reformado más que én cuanto á las penas accesorias, por lo 
que declaró que la pena: accesoria que debía sufrir el procesado 
era la de reclusión temporal en toda su extensión:

Resultando que instruido el recurrente dél anterior fallo, 
amplió el recurso, citando como infringidos el art. 419 del Có
digo reformado, que castiga el homicidio simple con reclusión 
temporal y no con cadena temporal, como lo hace la sentencia, 
y el M  del mismo Código, donde se clasifican las penas y se 
comprende la reclusión entre las principales y no las acce
sorias:

Resultando que el Ministerio fiscal se, adhirió al recurso en 
la instancia de admisión y después én el ácto de la vista:

Resultando que'admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo pasó á esta tercera, donde ha sido sus- 
tanciado con arreglo á derecho:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto:
: ’ Considerando que procede el recurso de casación criminal, 
según ios párrafos cuarto y quinto del art, 4.® de la ley de 48 
de Junio último, cuando admitidos como probados los hechos 
.éxpjuestos en; i.a renitencia ejecutoria se comete error de : dere - 
cho, ya imponiendo una pena que no es la señalada para el de • 
ilitp, ya aplicándola un grado que no;corresponda por haber
se cálificádo erróneamente las circunstancias atenuantes- y 
agravantes:

Considerando, en cuanto al primeí motivo alegado por el 
recurrente^ que contra la apreciación de los hechos admitidos 
por la Sala sentenciadora como probados, en uso de su exclu

siva competencia, no procede el recurso de casación; y que al 
calificar la misma el hecho ejecutado por el procesado como 
homicidio voluntario sin ninguna de las circunstancias espe
cialmente designadas en el núm. IP del art. 333 del Código pe
nal de 1850, no infringió ninguna ley:

Considerando, en cuanto al segundo motivo de casación ex
puesto, que no deduciéndose de los hechos admitidos como pro
bados en la sentencia que el procesado estuviese ebrio en el 
acto de cometer el delito, tampoco hubo infracción de ley, de
jando de apreciarse la circunstancia atenuante de embriaguez 
no habitual que supone el recurrente:

Considerando, en cuanto al tercer motivo, que d  hecho de 
haber este usado de arma prohibida no debió haber sido esti
mado por la sentencia como circunstancia agravante; pues si 
bien es una de las comprendidas en el art..40 del repetida Có
digo, no se halla entre las enumeradas en el mismo artículo del 
vigente, el cual, como más favorable al procesado, le es aplica
ble según el art. 23:

; Considerando, respecto al último motivo de casación alegado, 
que a i imponer la Sala septenciadora á Francisco Rodriguez 
líopez la pena de 14 años de cadena temporal, con la accesoria 
de interdicción civil, y al declarar posteriormente que la acceso-' 
ría es la de^reclusioñ temporal en toda su extensión, ha cometido 
un gravísimo error de derecho aplicando al reo una pena mucho 
más perjudicial, confundiendo además lo que es principal con la 
accesorio, y por consecuencia ha infringido el precitado , a r 
tículo 333 en su párrafo segundo, y el 24, conformes con el 419 
y 26 del Código vigente; "

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por el repetido Francisco 
Rodriguez López sólo por los motivos 3.° y 4.® alegados; 
y en su consecuencia casamos y anulamos la sentencia pro^ 
nünciada por la Sala extraordinaria de la Audiencia de Gra
nada en 19.de Julio de 1870; y reclámese la causa original para 
l«s efectos del art. 41 de la ley de 1.8 de Junio, á cuyo fin se l i 
bre la certificación oportuna.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  éinsertará en lâ  Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamQS.=Sebastian González N andin .=  Pascual Ba- 
yarri.=M anuel María de Basualdo.==Miguel Zorrilla.=Francisco 
Puget.=Antonio Valdés.=Francisco Armesto.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del Tri
bunal Supremo , estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secrétario Re
lator de la misma.

Madrid 4 de Febrero de 1871. — Licenciado Joáé María 
Pan toja.

Sala cuarta.
En la vilin y corte de Madrid, ,á 4 de Marzo de 1871, en el 

pleito contencioso -administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia^ entre D. Magín de Grau y FigueVas, y 
en su nombre el Licenciado D. Ramón Vinader y N aváu, con
tra la Administración general del Estado, representada por el 
Ministerio fiscal, sobre revocación de la real órden que aprobó ol 
expediente de la mina la Segunda y denegó los registros de la 
Suerte y de la Dos:

Resultando que D. Rómulo Zaragoza, D. Magín Grau y F i-  
güeras y D. Ramón Laplana en 13 de Febrero, 1.® de Marzo y 7 
de Mayo de 1864 registraron respectivamente en el Gobierno 
de Gastéllon cuatro pertenencias de carbón mineral con los t í 
tulos la Segunda, la Suerte y la Dos, designando los puntos de 
partida, sus linderos y perímetroa on los sitios llamados Manso 
Borras, Manas de Roig y Borras,-término municipal de Herbés, 
acompañando cada uno sus planos; y que seguido el expediente 
gubernativo por todos-sus trámites, el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con lo informado por la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo ‘de Estado, por real órden de 22 de Mayo 
de 11̂ 67, notificada á Grau y Laplana en 1.® de Junio siguiente, 
aprobó y mandó que se expidiese el título de propiedad de la ■ 
mina la Segunda á favor de la Sociedad Jam andreu, Salom y 
Giberga, desestimándose la oposición hecha por D, Magín Grau, 
y considerando nulos y sin curso los expedientes de los regis
tros la Dos y la Suerte:

Resultando que contra esta real órden interpuso demanda 
en 28 de Junio de 1867 el Licenciado D. Ramón Vinader y Na- 
vau, en representación de D. Magin de Grau y Figueras , en la 
cual pidió que se declarase insuficiente y caducado el registro 
de la mina la Segunda hecho por-D. Rómulo Zaragoza, y sub- 
sistentes' los que debidamente se hubiesen h e ‘ho con posterio
ridad, concretando los fundamentos en que se apoyaba:

Resultando que contestando el Ministerio fiscal pidió que 
se absolviese á la Administración de la anterior demanda y se 
confirmase la real órden reclam ada, fundándose en los artícu
los 29 y 30 del reglamento y en la prioridad de la Segunda sobre 
la Suerte y la Dos:

Resultando que habiendo renunciado" el poder de Grau su 
defensor el Licenciado Vinader se libró carta-órden al Juez del 
domicilio para que en término de ocho dias nombrase nuevo 
Letra-do en ejercicio de los de esta cap ita l, y que trascurrido un 
año sin verificarlo se hubo por acusada la rebeldía á instancia 
del F iscal, siguiéndose la sustanciacion con los estrados del 
T ribunal:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento:

Considerando que, según lo dispuesto en los artículos 101 
y 103 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846, la contuma
cia de un litigante da lugar á que se dicte sentencia en rebel
día, acusada que sea por su contrario, y que se absuelva al de
mandado si el actor fuere el contumaz: .

Y considerando que el demandante D. Magin Grau y Figue
ras ha dejado trascurrir con notable exceso el plazo que se le 
designó para que nombrara Abogado que hiciera su defensa 
por haberse separado de ella el que anteriormente le represen- 
ba, dando lugar á que por el representante de la Administra
ción se le haya acusado la rebeldía y tenídose por acusado en 
auto.que le fué notificado personalmente;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado d'e la demanda interpuesta por 
D. Magin Grau y Figueras contra la real órden de 22 de Mayo 
de 1867, la cual declaramos firme y subsistente.^

Así por está nuestra sentencia, oue se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y notificándose á la parte 
rebelde en la forma que el reglamento previene, acreditándose 
además su inserción en el periódico oficial como dispone el ar
tículo 108, y devolviéndose el expediente al. Ministerio de Fo
mento con la oertifieacion correspondiente,, lo pronunciamos, 
mandamos y flrmamos.==Mauricio Garcíá.—Gregorio Juez Sar- 
rniento.==José María Herreros de Tejada.==Luciano Bastida.== 
Juan Jiménez Guenca,==Ignacio Vieites;=Mariano García Gem- 
brecos. i ‘

Publicacion.=L 0 Ída y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia p ú 

blica la misma én el día de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator en Madrid á 4 de Marzo dé 1871.==Licenciado Ma
nuel Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Marzo de 1871, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende én pri
mera y única instancia entre el Licenciado D. José María Gár- 
denas y Uriarte, en representación de D. Juan Bautista Rávena, 
demandante, y el Ministerio fiscal, en nombre de la Adminis-,

I tracion general del Estado, demandada, sobre que se revoque la 
órden de 14 de Enero de 1869, que declaró incursos en caduci
dad ciertos créditos:

Resultapdo que á consecuencia del real decreto de 11 de 
Enero de 1841, el Ayuntamiento de San Lorenzo de la Parrilla 
acordó en 30 de Abril del paismo año nombrar una comisión 
de vecinos para que instruyeran el oportuno expediente de in 
demnización de los daños que las facciones de Polo y Gabrera 
habian causado en los años de 1837 y 1839 por la heróica de
fensa que hicieron, verificando las tasaciones individuales pre
sentadas y qué se presentaren por los vecinos robados para 
elevarlas con sus expósiciones al Gobierno de la provincia: que 
aceptado el cargo por los nombrados, vistas, examinadas y rec
tificadas las relaciones que el Municipio les entregó, procedieron 
á la formación del expediente én 9 de Mayo con arreglo á la 
instrucción de 28 de Febrero del mismo año, dando por resul
tado que los damnificados fueron 301 y varias las pérdidas su
fridas, inéluyendo entre aquellos con las siguientes á D. Toribio 
Serrano por una muía y un macho, 83 carneros y ocho ca
bras, 9.980 rs. Por 743 carneros, 821 ovejas, tres burros con sus 
hatos, tres perros y 41 cabras, 100.035 rs; y por el rescate de su 
mujer, gastos, gratificaciones^ ropas y utensilios, 5.400 rs.: 

Resultando qué terminadas estas operaciones en 12 de Se
tiembre de dicho año, el Ayuntamiento las prestó su aproBácion 
y dió conocimiento á la Diputación provincial para el nombra
miento de perito, que en unión coq el designado por la corpo
ración municipal justipreciasen el importé de los daños causa
dos, ascendiendo e l de la riqueza inmueble á 11.500 reales, el 
de la pecuaria á 402.215, y el dé la mueble á 449.452, ó sea en 
junto á 868.167 rs.:

Resultando que remitidos estos expedientes al Jefe político 
en 30 de Setiembre de 1842, se practicaron informaciones por 
varios de los interesados en los años de 1852 y 1856 ante el 
Alcalde constitucional de dicho pueblo, resultando de las m is
mas por el dicho de tres, cuatro y cinco testigos juramentados 
la certeza de los daños causados y pérdidas sufridas; justifi
cando D. Francisco Algarra, en nombre de D. Toribio Serrano, 
que las de este consistían en una muía y machó de labor de 
tres y seis años y la marca, 89 carneros y ocho cabras; 2.000 
reales por el rescate de sir mujer del castillo de Gulíera, 1.000 
reales por gastos y gratificaciones, y como valor de 3.00Ó rs. por 
ropas y comestibles; informando en todas ellas el síndico acerca 
de la veracidad que merecian los testigos que los damnificados 
no habian sido indemnizados en todo ni en parte, y que eran 
acreedores á serlo; con cuyo dictámen se conformó el Ayunta
miento: - • ; '

Resultando que elevado el expediente á la Diputación pro
vincial por los muchos y notables defectos de que adolecía, tan 
to en SU form ación, aunque hecha en tiempo hábil, como en 
las justificaciones parciales que se habian presentado en dife
rentes épocas, acordó en 7 de Mayo de 1858 que se devolviese 
al Ayuntamiento de la Parrilla, para que con arreglo á la cir
cular de aquel Gobierno de 21 de Marzo de 1851, y sóbrela base 
de las relaciones presentadas, procedieran los interesados á  ha
cer otras nuevas con separación de los efectos perdidos ó des
perfeccionados, nombrándose por el Municipio .un número sufi
ciente de personas de arraigo y moralidad que depusiesen bafo su 
responsabilidad sobre los hechos que se consignasen á su presen
cia y con citación del síndico, dando dictámen é informando cuan
to se les ofreciese, además de hacerlo aquel sobre la calidad políti
ca de los interesados, fé negativa ó positiva de haber s-ido indem
nizados y de conocerse ó no tercera persona contra quien reclamar 
su importe,^ para que se publicasen las pérdidas por anun
cios en los-sitios de costumbre y en el Boletín oficial, se certi
ficase si habia habido ó no reclamación contra las mismas en 
el término que señalase; y finalmente, para que no habiéndolo 
se procediese á nueva tasación por peritos nombrados por el 
Ayuntamiento y Diputación, la cual designó desde luego para la 

^riqueza inmueble á D. Vicente García, para la pecharla á Don 
Anselmo Guijarro y para la mueble á D. Francisco ?doreno: 

Resultando que devuelto el expedienio al Ayuntamiento, 
acordó en 16 de Mayo de 1858 el cumplimiento de lo prevenido, 
y al efecto nombró una comisión compuesta del primer Te
niente Alcalde D. Gregorio Pvedondo y de los Regidores Don 
Juan José Montoro y D; Simón Redondo para que con interven
ción del Síndico D. Juan Pelayo procediesen en el término de 
un mes á recibir las indicadas relaciones y demás particulares 
indicados: que practicado por estos su cometido, las recibieron 
detalladas ó rectificaron las que ya^ tenían presentadas los 
vecinos, y por acuerdo del Ayuntamiento de 21 de Junio de 1858 
fueron nombrados 15 sujetos para que corno ganaderos, propie
tarios y auxiliares de la Autoridad declarasen acerca de los 
hechos consignados en aquellas: q.ue verificándolo, expresaron 
en resúmen que eran ciertas y exactas dichas relaciones según 
la noticia que tenian del número de ganados que cada uno po
seía, los cuales fueron conducidos por los facciosos al término 
de Altarejos y á Ghelva: que en los dias 21 dé Abril y 14 de 
Setiembre de dichos años, á consecuencia de la resistencia- que 
opuso la población por defender los derechos de la Reina, pe
netraron violentamente en ella las fuerzas rebeldes de Polo y 
Gabrera, ineendiandOj saqueando y cometiendo todo género de 
excesos, así como reduciendo á prisión á sus moradores, á quie
nes exigieron varias cantidades por su rescate; y que inform an
do el Síndico y Ayuntamiento, convinieron en la moralidad y 
arraigo de los testigos, en la exactitud y legitimidad de las re
laciones, en la adhesión de ios damnificados al Gobierno y al 
Trono, en que no habian recibido indemiiizacion alguna ni se 
conocía persona contra quien reclamar los daños, y en que fue
ron ciertos los excesos referidos, creyendo que las pérdidas 
consignadas eran menores que las que habia sufrido el vecin
dario: .

Resultando que publicadas dichas pérdidas en la forma 
enunciada,«y nombrados peritos que en unión con los designa
dos por la Diputación las tasasen, resultaron ser los damnifi
cados 207; las sufridas en la propiedad urbana 4.250 rs., en la 
pecuaria 587.037, y en la mueble 489.105, ó sea en su totalidad 
1.03,0.392 rs., figurando Toribio Serrano por el segundo con
cepto con la cantidad de 128.343 rs.; y que después de certifi
car dicha Autoridad local que no había habido reclamación a l
guna en el término señalado y cuáles eran los interesados fa
llecidos para que sus herederos pudieran reclamar, se volvió el 
expediente á lá Diputación provincial, la cual en 21 de Mayo 
de 1859 le aprobó, informando también que no la constaba hu
biesen sido indemnizados en todo ó en parte: que tampoco habla 
contra quien reclamar, y .que la conducta política de aquellos 
les hacia acreedores á que se accediese á su solicitud: ’ '

Resultando que el Gobernador de la provincia elevó dicho 
expedienté en 29 del mismo mes y año al Departamento de L i
quidación de la Deuda pública, el cual opinó que procedía la
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inclusión en cuenta de dicho año por 917.8^3 rs. que reela- 
inaban los interesados, con cuyo dictámen estuvo conforme la 
Jun ta  en sesión de 6 de Diciembre de 1859: que rectificada la 
liquidación á instancia del Ministerio fiscal porque no era aque
lla  la suma abonable por exceder considerablemente de la 
que componía el resumen general de pérdidas en las diligen
cias primitivas de los años de 1841 y 184^, y porque los dam- 
xificados hablan cedido sus créditos á D. Juan Bautista Rávena 
3 >or escritura de 30 de Agosto, de 1838 resultó de abono en fa- 
Tor de los reclamantes la suma de 641.947 rs. £0 cénts. que 
aparecían líquidos, la que debería abonarse en Deuda diferida 
del 3 por 400 con réditos desde l . “de Julio de 1831:

Resultando que informando el Consejo de Estado en pleno 
en  16 de Enero de 1861, opinó que procedía la indemnización 
propuesta por la Junta de la Deuda con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 6.® de la ley de 1.® dé Agosto de 1831, porque había 
sido incoado en tiempo hábil,* y hecho las tasaciones y justifi
caciones en debida forma:

Resultando que esto no obstante, el Negociado, en una nota 
de 1:® de Marzo de 1861, llamó la atención del Ministro respecto 
á la s  diligencias practicadas para justificar los daños, las cua
les adolecían de inexactitudes é ilegalidades por las notables 
diferencias que existían entre la clasificación é importe de los 
valorados, á 319 vecinos en 1841, y la tasación hecha ,á ^07 
en 1838, señalando para demostrarlo el crédito de Toribio Ser- 
Taño, que calificaba de exagerado: que los 100.033 rs. que apa
recían entre la riqueza mueble en 1841 por el concepto de 
ganadería habián sido aumentados con posterioridad á la for
mación de dicha tasación, hallándose comprobado este asérto 
porque al certificarse en el expediente de 183S de las pérdidas 
que aparecían en el de 1841 no se hacia mención de semejante 
partida; porque al sumarse las cantidades individuales siempre 
,salia*«r exceso de Aquella cifra; porque estaba escrita con dis
tin ta letra y forma, sucediendo lo mismo con los 3.400 rs. por 
rescate y otros conceptos, deduciendo de todo que Serrano no 
había tenido otras pérdidas que los 9.980 rs. expresados en la 
ta^^acion de la ganadería en 1841: que se le habían aumentado 
maliciosamente los 3.400 rs. en 183̂ 2; y que no se contentaron 
con intercalar en la primera los 100.035 rs., después de forma
dos los expedientes, si bien bajo el epígrafe de muebles, sino 
que se habia hecho ascender en 1838 á 113.4£7 rs.; siendo más 
punible esta defraudación por estar autorizada por el mismo 

- Serrano como Alcalde que era entónces de San Lorenzo de la 
Parrilla:

Resultando que oída la Asesoría general y la Junta de la 
Deuda pública á propuesta de la Fiscalía, por real orden de 11 
de Octubre de dicho año se mandó practicar úna información 
en la cual declarasen la comisión de vecinos nombrada en 1841 
los individuos del Ayuntamiento del mismo año, los de 183S 
y 1838, así como los peritos, declarando también el ^referido 
Serrano bajo ciertas preguntas que se formularon:

 ̂ Resultando que comisionada al efecto por el Gobernador ci
vil de la provincia la persona que debia practicar las referidas 
justificaciones, y personándose en San Lorenzo de la Parrilla, 
terminadas que fueron, y remitidas al Ministerio, se pasaron 
nuevamente á inforine del Consejo de Estado en pleno, el cual 
lo evacuó en 7 de Noviembre de 1866 recayendo de confor
midad con su dictámen la órden del Gobierno Provisional fe
cha 14 de Enero de 1869, por la que según lo dispuesto en los 
artÍGúlos 1^ y 17 de la ley de 9 de Abril dé 184%, y  en las re
glas 1.‘ y 3.® de la órden de %6 de Noviembre de 1868, se decla
ran ineursos en caducidad los créditos reclamados en este ex
pediente por D. Francisco Algarra Serrano y 301 vecinos del 
pueblo de San Lorenzo de la Parrilla:

Resultando que el Licenciado D León Galindo de Vera , en 
representación de D. Juan Bautista Rávena, en 8 de Junio 
de 1869 entabló demanda ante este Tribunal Supremo, que des
pués amplió su sustituto D. José María de Cárdenas, con la so
licitud de que se revocase la órden recurrida, fundándose en 
ámbos escritos en que por la enajenación de los créditos todos 
los derechos de indemnización de los vecinos de San Lorenzo 
de la Parrilla se habían traspasado á su representado ; en que 
suponiendo que alguno de ios perjuicios de ios que Ja forma- 
han resultase exagerado ó falso, no perjudicaba á los demás 
créditos porque eran independientes unos de otros; en que las 
palabras do la ley de 9 de Abril de 184%, que señala que las 
justificaciones de los daños se han de hacer durante los seis 
meses de su publicación, se ha interpretado por todos los em-^ 
pleados y por el Ministerio en el sentido de que sólo corren para, 
presentar las reclamaciones; en que entrañaría una monstruosa 
injusticia que habiendo encargado Jas justificaciones á los 
-Ayuntamientos sus falt8;S recayesen en los particulares; en que 
ninguno de los cuatro fundamentos en que se apoya la órden 
impugnada tienen razón de ser; que en el expediente no hay las 
falsedades y faltas de verdad á que se refiere el primero; que 
no procede imponer la pena de caducidad á estos créditos en 
cumplimiento del art. 17'de la ley citada, como se establece en 
el segundo, y ménos sin proceder la oportuna formación de 
-causa, de la que se prescinde en el tercero; y por último, que era 
inexacto el cuarto en cuanto asentaba que la prueba testifical 
->de los daños se hizo fuera del plazo señalado en el art. d% de la 
misma:

Resultandó que el Ministerio fiscal pidió que se absolviese á 
Ja Administración' de la anterior demanda y se confirmase la 
órden reclamada, fundándose en que el.art. 47 de la ley de 9 
de Abril de 484%, al hablar de las falsedades ó inexactitudes 
que se cometan en los expedientes, em pléala frase falta de ver
dad en ¡as relaciones, documentos' ó justificaciones, palabi\as cuya 
.significación no puede ser más ámplia y general, y en las que 
•está comprendida cualquiera alteración ó adición hecha inde
bidamente en cualquiera de los documentos: en que la inexác- 
■titud ó exageración de los daños de que se trata está colnpro
bada por el resultado de unas y otras diligencias, el cual no se 
explica por el diferente juicio que formaron los peritos, ni de 
otro modo en que la pérdida del derecho que dicho artículo im
pone á los interesados es de órden administrativo, corresponde 
dictarla al Gobierno, y no depende del resultado del proceso 
criminal que se forme ó deje de formarse: en que las informa
ciones testificales vienen practicándose en estos negocios cási 
desde el principio, como lo prueba la reseña de la legislación de 
que 'se  ha hablado y el acuerdo de la Junta de la Deuda de 46 
de Junio de 1864: en que el art. 4% de la ley de 9 de^Abril men
cionada ordena que las justificaciones de los daños se hagan en 
el improrogable término de seis meses, contados desde la p u 
blicación dé la misma; y en que este precepto se ha confirma
do por el art. 4.® de la real órden de 4.® de Mayo de 4847, 36 del 
reglamento de 47 de Octubre de 4834 y 4.® de la real órden 
de 18 de Mayo de 4864, que se refieren á las justificaciones de 
los créditos, y no á su sola reclamación:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento:

Considerando que para declarar procedente la indemniza
ción de los daños causados por los facciosos durante la guerrá 
civil es indispensable, no sólo que el expediente se haya in
coado en tiempo hábil, sino también que las justificaciones y 
pruebas de las pérdidas sufridas se hayan practicado dentro 
del térm ino de los seis meses siguientes á la publicación de la

ley de 9 de Abril de 484%, según se dispone en el artículo 4% de j 
la misma:

Considerando que en al expediente formado con tal objeto 
en San Lorenzo de la Parrilla, remitido al Gobernador civil de 
la provincia en 30 de Setiembre de 484%, aparecen únicamente 
algunas diligencias insuficientes para probar la certeza y cuan
tía de las pérdidas, pues están reducidas á las relaciones for
madas por una comisión nombrada por su Ayuntamiento, com
puesta en su mayor parte de vecinos interesados en las mismas 
indemnizaciones, y á las tasaciones- hechas por los dos peritos 
designados al efecto por el Alcalde de la referida villa y por la ’ 
Diputación de la provincia:

Considerando que desde Setiembre de 484% hasta muchos 
años después, ó sea hasta 483% y 4838, no su practicpon las , 
justificaciones testificales de las pérdidas y sus tasaciones en 
debida forma, sin que antes se hubieran practicado otras prue
bas que las que resultan de los actos de la comisión á que se 
refiere el considerando anterior:

Considerando que aparece una notable diferencia entre las 
relaciones de 4843 y 4838, tanto respecto al número de vecinos 
damnificados como al importe total de las pérdidas sufridas, pues 
en la primera aparecen ser aquellos 304 por una suma de 863.467 
reales, y en la segunda, ó sea la de 4838, resultan tan sólo %07 
vecinos, y la tasación de los daños que se les causaron ascien
de á 4.030.39% rs.:

Considerando que según aparece del expediente formado por 
el Gobernador civil de la provincia á consecuencia de la real 
órden de 4.  ̂ de Octubre de 4864, además de la falta de pruebas 
dentro del plazo fijado por la ley, resulta que se habían adicio
nado á la relación de pérdidas formada en el año de 4844 algu
nas más que no fueron incluidas en un principio, intercalán
dolas donde huho colocación, según textualmente lo declara Tq- 
ribio Serrano, respecto á sus partidas de 40G.035 rs^por pérdi
das de ganado y 3.400 rs. por rescate de su mujer, gratificacio
nes y sustracción de ropas y comestibles:

Y considerando que tanto el no haberse practicado la prueba 
de los daños sufridos en el plazo de los seis meses prefijados á 
este efecto, como las intercalaciones y diferencias que se advier
ten en las diversas tasaciones periciales que han tenido lu g a r ,en 
este expediente, son cada una de por sí causa suficiente para 
declarar á los primitivos reclamantes, y hoy á su cesiona
rio D. Juan Bautista Rávena, incursos en la.pérdida del dere
cho á ser indemnizados de las' pérdidas sufridas, conforme á lo 
dispuesto en los artículos 4% y 17 de la ley de 9 de Abril de 
484%, y en la regla primera de la real órden de 48,de Mayo de 4864;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda deducida á nom
bre de D'. Juan Bautista Rávena contra la órden dictada por el 
Gobierno PTovisionai en 44 de Enero de 4869, la cual declara
mos subsistente.

Así p o r  esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente g u 
bernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.= Mau
ricio García.=Tomás Huet.=Gfegorio Juez Sarmiento.=José 
María Herreros de Tejada.=José María Haro.—Luciano Basti- 
da.==Juan Jiménez Guenca.==Manuel Leon.=Ignacio V ieites.=  
Mariano García Cembreros.—José Jimenez Mascarós.

Publicación.—Leída y publicada fué la précedente senten
cia por el Excmo Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado de 
la Sala cuarta del Tríbunaí Supreniío', celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 4 de Marzo de 4874,=Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

ADMINISTRACION CENTRAL.

m m iSTEfllO  DE ESTADO.

Subsecretaría.
O e s p a c l io  te Ie g ;rá Íico .

V e r s a l le s  47 de Mayo , á las nueve y quince minutos de la 
noche; Madrid id., á las nueve y cincuenta y cuatro minutos de la 
noche,—El Encargado de Negocios de España al Excmo. Sr. Mi
nistro de E stado: , , ,

jtEsta tarde á las cuatro y media ha habido en París una 
grande explosión que se ha oido hasta en Versalles; se ha pro
nunciado un grande incendio que continúa todavía, y se supo
ne que sea en la manufactura de tabacos, que es donde actual
mente se fabrican los cartuchos.»

ALMIRANTAZGO.

El primer bote del vapor de guerra Blasco de Caray apresó 
en la noche del 44 del corriente en el puerto de. Valencia un 
falucho con %9 bultos de ropa.

G uardacostas.
Sección de Algeciras.

La barquilla auxiliar del pon ton Algeceras aprehendió en la 
madrugada del 43 en ios arrecifes del Cucadero un bote con 
seis bultos de tabaco. La gente de la misma barquilla aprehen
dió en la tarde del mismo dia en la playa del rio Pulmones un 
bulto del propio artículo- La misma barquilla capturó en la no
che del 46 en la boca de la bahía de Algeciras un falucho con %7 
bultos de tabaco.

El bote del vapor Liniers aprehendió en la noche del 49 un 
bote con dos bultos de tabaco en agua de arroyo Naranjo ó Cu
cadero. '

La escampavía Liebre aprehendió en la madrugada del %4 
en los arrecifes de Salavieja dos barquillas con 47 bultos de 
tabaco entre ámbas.

La escampavía Tritón en la madrugada del %8, en aguas de 
la bahía de A lgeciras, un bote con 4% bultos de tabaco.

Sección de Cádi%.
La escampavía Calipso aprehendió en la noche del %8 en 

aguas de Cabo Trafalgar un falucho con 94 bultos de tabaco y 
varios géneros.

niINXSTERtO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
Sección de bonos,

RECTIFICACIONES.
Al publicarse en las Gacetas del %, 3, 4, 5, %%, %3 y %4 de 

Diciembre,de 4870 las relaciones de los bonos del Tesoro que
mados los dias 44 y 49 de Noviembre ú ltim o, amortizados por

varios conceptos,.se han cometido, por error de copia de los 
originaies, ia*S equivocaciones siguientes:

Gaceta del ^ de Diciembre de iSlO.
A d m itid o s p o r  b ie n es  d e sa m o rtiz a d o s .

• MES DE ENERO.

Provincia de Barcelona,
- Dice: 40 bonos.—%36.74Í á 836.730; debe decir: %36.744 á 

%36.730.
Provincia de Madrid,

Dice: 4 bonos.—469.434 á 469.4M; debe d e d r : 5 bonos.— 
469.434 á 469.433. ^

Entre los 40 bonos señalados con los números 478.894 á 
478.900, y los % bonos números 479.986 y 479.987, existe el bonO' 
número 479.935 que no aparece en la relación.

Dice: 5 bonos.—369.4%% á 3%9.4%6; debe decir: 369.4%% á
s m ,m .

Provincia de Teruel.
Dice: O bonos.—434*934 á 434.939; debe decir: 6 bonos.^—  

434.934 á 434.939. :
Caceta del S de Diciembre de iSTO.

Bonos a m o rtiz a d o s  en  e l so r te o  de 30 de D ic iem b re  
d e  1869.

Tesorería Central, /
MES DE F EB R ER O . ‘

Dice: 4 bonos.—34.844 á 54.884; debe dec ir: 54.844 á 34.844 
Dice: 40 bonos.—444.344 á 44%.330; debe dec ir: 44%.344 k  

44%.330.
Dice: 4 bonos.—473.887 á 573.890; debe decir: 475.887 á.

475.890. • . -  ;
MES DE m a r z o , :

Dice: 4 bono.—330.890; debe dec ir: 338.890.
D ice: 7 bonos.—407.844 á 407.830: debe decir: 467.844 á 

467.850.
MES DE ABRIL.

D ice: 40 bonos.—%88.7%4 á %83.730; debe decir: %88.7%1 á 
%88.730;

Dice: 40 bonos.—40%.844 á 46%.850; debe decir: 40%.844 á 
40%.850.

Dice: 9 bonos.—430.544 á 430.530; debe decir: 430.34% á 
430.530.

Dice: 10 bonos.—43i.7%i á 4%4.730; debe decir: 434.7%4 á 
434.730.

Dice: 40 bonos.—4%4.844 á 434.850; debe decir: 434.841 á 
434.830.

Dice: 8 bonos.— 490.09% á 499.099; debe decir: 490.09% á  
490.099. -

Dice : 40 bonos.—339.884 á 339.890; debe dec ir: 539.884 á
339.890.

Gaceta de 4 de Diciembre de 4870.
MES DE MAYO.

D ice: 40 bonos.—46%.544 á 36%.350; debe decir: 56%,54i á  
56%.350. . ‘

Dice: 40 bonos.—54%.844 ár 58%.850; dabe decir: 58%.84l á 
58%.850. _

' MES^ DÉ JUNIO. ' . \

Dice: 40 bonos.— %̂4%.7%4 á %4%.730; debe decir: %4%.7%4 á 
%4%.730.

Dice: 4 bonos.—%30.884 á %30.890; debe decir: %50.887 á  
%30.89Q.

Dice: 40 bonos.—%66.844 á 6%6.850; debe decir: 6%6.844 á  
6%6.830.

Gaceta de 5 de Diciembre de 4870.
. C o n tra to  con  e l B anco de P a r ís .

Dice: 40 bonos.—4.4%4.734 á 4.i%4.840; debe decir: 440 bo
nos.—4.4%4.734 á 4.1%4.840. /

Dice: 440 bonos.—4.003.734 á 4.063.840; debe decir: 4.063.734 
á 4.063.840.

Gaceta de %% de Diciembre de 4870.
Bonos ad m itid o s  en  pago de b ie n es  d e sa m o rtiz a d o s .

MES DE FEB R ER O .

Provincia de Badajoz,
Dice: 3 bonos.—3%3.9%% á 3%3.9%4; debe decir: 343.9%% á 

343.9%4.
Gaceta de%3 de Diciembre de iSlO,
■ '  MES DE MARZO DE 4870.

Provincia dé León,
% bonos,—495.994 á 494.995; debe decir: 495.994 yDice: 

495.995.

D ice: 
358.853.

D ice; 
%74.%3i.

D ice:

Dice:
Bonos

Dice;
576.730. 

D ice:
634.890.

Dice
663.850.

Dice:
456.830.

Dice:
753.730.

Dice: 
47%.850.

Provincia de Tarragona.
5 bonos.—368.854 á 368.855; debe decir : 358.854 á

MES DE A BRIL DE 4870.
Provincia de Cádu,

% bonos.—%74.%30 y %74.%84; debe decir: %74,%30 y

Provincia de Logroño.
4 bono.—%69.754: debe decir; %69.574.

Gaceta del %4 de Diciembre de 4870.
PROVINCIA DE SORIA.

4 bono.—515.004; debe decir: 545.304.
amortizados en el sorteo de 30 de Diciembre 

de 1869.
Tesorería CentraL ■

MES DE JULIO DE 4870. .
40 bonos.—576.7%4 á 376.730; debe decir: 576.7%4 á

40 bonos.—951.884 á 641.890; debe decir : 654.884 á

: 40 bonos.-663.841 á 963.850; debe decir : 663.844 á..

MES DE AGOSTO DE 4870. '
40 bonos,—456.844 á 446.850; debó decir: 456.844 é,

40 bonos.—753.7%4 á 75%.730; debe decir: 753.7%4 á

MES DE OCTUBRE DE 4870.
40 bonos,—47%.844 á 479.850; debe decir: 47%,844 á
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Bonos adm itidos^n iiagn de débitos á favor del Tesoro 
dala época de 1.® de Enero de Í850á30  de Junio d el867 .

iProvineia de Badajoz.
Dice: i  bon9~9fe^ÍS91; debe decir: 9ÍÍ5.S61, , , .

,Mad,rií} 6.(Íjb ' M ^  de 1870 .= E 1 Director gener,al., Mariano; 
Canelo Villa-ianaiL. <1,. , > . w

" B iréccion general de Aduanas.
, , Circular* .. , , ,
' Hlábiendo consultado varias Aduanas la írianéra de adeu- 

dár los filetes de latón y los dé jiiaq n é  rellenó^^ para
ádornos de carruaje^, esta oficina ^  
áS por 100 del peso de los do plaqué se§ afore como estaño en 
barras, y el 6 ^ 01* 100 jjestante cocina vpíaqué de -plata labrado; y 
qué e l90  por 100 dedosidé latoniyí sus.aléaeidnes adeude por 
la partida 52, y el 10 por 100 restante por la 4f7.

Lo que digo a V.... parasu inteligencia y cumplimiento. Dios 
gnarde á V«.^muehos años. Madrid 12; dé'May oí Üeli87L=^P. O., 
Pedro Alcántara de Eceiza.=Sr, Administrador de la Adua
na de..... ' ■ ‘

Bireccíon de U Caja general de Depósitos.
El diá 19 del áctuai, dé diéz de, la mañana á dos de la tarde, 

satisfará esta Caja generál los. resguardos de la misnía que 
no excédan d e! 1.750 pesetas, cuya renovación se ■ hi¿o d esde
1.® de Julio á 31 de Diciembre de 1870, y cuyas carpetas de se
ñalamiento lleven lÓ^%ñmeros del 176 al 182 inclusive.

Madrid 17 de Mayo de 187i.=¿=ErDirector general , J. de Es- 
epriaza.

’ El diá Í9 del corriente, dé diez de la ^mañanaá dos de la 
tarde, satisfará esta Caja general eL.pago.de intereses por car
reteras de Marzo y Abril, á cuyo efecto pueden presentarse en 
dicho dia las carpetas señaládá^éón los números 68 y 69.

M ádridl7 de Maypf de 4871:=^E1-Director géneral, J. d eE s- 
eoriaza.

s .. i  5 í i r /  > ' '■ ■ ■’. ‘ I ^

, . Bepiíi‘tameatjD ;dé
de la Bireocioa general de la Deuda pública.

) / ' I '  /  < h  ' , \ M  ' l í  I i '

SECCION 4.*-— NEGOCIADO

Éelactón de los créditos procedente^ ¡fe ioé rat^Qs quelfdieonii-r 
nuacion se expresan, y que han sido declarados caducados por 
acuerdo de la Junta de tá pública recaídos en las fe
chas que también se dirán , la óual se publica en 'cuiwplííriiéhto 
del art. i l  de la ley dĵ  i9  d.̂  Julio de y'deM:* de íái^itS^

' truccíón (te 8  dé dicietríWe sigUieúte para 1ós efectos preveni- 
\ áóp en^él %rf, 4̂ 8 de Ifi. referidd tnstm c-

• í . i.<̂  •! ¡ 'í^^wivi-.'itl-jiíO'DÉ'sullíNiSríiéS.- 'i '

Acuerda dé la Jnivtw^W Febrero iS l í .

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

Sres. Herederos dé D. Domingo Antonio Figue-
roa.— Efectos sin valorar. ..........   *

D. José Antonio Sánchez..  .............

Cantidades. 

Bs. vn.

4789

0) tVéanselaSíCiACETAS'de anteayer y  ayer.

NQMBREé DE LOS INTERESADOS.
; Cantidades.

Rsl/ón.

Ayuntamiento de 01ot.--rEfe!etAs ̂ in valprar. * .. f 
Idem de MQralej^.rrTtldem i d .. p ¿
D. ManueLQohqa Diazp .;v̂  i . . . .   .........
Ayuntamiento de TorreGÍlla"EfeGtos sin valorar 
Idem de Sipaú.--^Ideni id¿ ..  ¿ ^
D. Isidoro L lu t— Idem i W . . . . . . . . . . . . . »
Ayuntamiento de;Monte Rubio .de la S ie r ra . . . . . .
D. Luis CÍeménte García y F ernandez.. * . . . . . . .
D. Narcisp; Fernandez.. . . . . .  i . ,  . . . . . . . . . .  .
D. José María Saez. . , p.. i . . . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel Malo de Molina, por 0. Juan la R a za .. 
D. Francisco Perez del Castillo y D. Domingo Lú-

cio Ruiz. v .   .....................................   . .  *.
D. Manuel Sáfont, por eL Cabildo de S antiago .^  :

Electos sin valorar................ ............................... .
Ayuntamiento de Nuez^r—Idem id    .

r S m o  d é  t r a t a d o s .

, , Acuerdo de la Juntáis 3 Febvero 1871.
Particulares ly Ayuntamiento de Zamora. . . . -----

- RAMO de: c a u d a l e s  d e  AM ÉRICA. ' 

Acuerdo déla Juntayil Febrero iS li ,
Sres. Herederos de D. José Viliegas. . . . . . . . . . . . .

RAMO DE H A B E R ES.

Acuerdo de la Junta, 21 Febrero 1874 . ,
D. José Antonio M ontañon... .  * . . . . . . . .  ¿. . . . . . .
Sra. Heredera dé D. Manuel Caideropi de la Bai’-

ea*-^Efectos sin v a lo ra r . .................................... ....
Doña Josefa Peña Carrasco.—Idem id .................^ .

, L  d e  CASA r e ;a l .

; o Áomrdo deJa Junta, 21 Febrero 1871.
D. FrañCiécp Rodrigúéz^  ............ ' ..........................

[Acue¡rdo de la ■ Juntan lÓ^ebr^ro  1871.
D. Pedro Jíavarro. . i ^ »4 * i  ............................
Sres. Herederos de D. Juan Carrillo.....................

8.54418

52í,748‘18
9436227

298.85427
2.229.269‘39

148.664

;7.56á:,;

123.616^80

36.195

51.000‘

4.055

5.0Í5M2 
. 8.029

¡ t RAMO DE jl^ p iF E R E N T E .y

D. José P iferrer. . .  . . . ............... 104506*62
RAMO CÉDULAS HIPO TECARIA S.

Sres* Herederos de D. Tomás M artinezFraile.. 'ió.'óo5,
RAMO DE VITALICIOS.

D. Manupl Maló 'fe  Móliiiá  ....................  . 20.224
. ^ad rid  lO.dejXarzp de,1871.=.El Jefe del Departamento de  ̂

L/qiiídacípp ,, P. d . ,  Gregorio Zapatería.==;V.* B .® ^El Director 
gep.¿raL,Heredia. , , ’ _ , , , ■

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 19 del actual , desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 128 y 129.

Madrid 17 de Mayo de 1871.=El Tesorero C en tra l, Inocente 
Ortiz y Casado.

JS} día 20 dél aclpa,],, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde ; satisfará está Tesorería 'Central los bonos del Te

soro amortlzádóé en 27 de Diciembré ú ltim o , cuya carpeta se - 
halle señalada con el número 130.

Madrid 17 de Mayo de 1871.=*=£! Tesorero Céritrál i Tnocénté 
Ortiz y Casado. ' ¿

El dia 49 del actual , éeSde las diefe de la mañana á las dos 
de la tarde ̂  satisfará esta Tesorería Central el éupon vencido 
en 81 dé Diciembré último, cuyas carpetas sé hallen señáladas 
GOn los números 4 .472 á 4.550. >

Madrid 17 de Mayó de l8 7 4 .= B l Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. ■ ■

El dia 20 del actual/desde las diez de la mañana á las dos 
de la- tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre último, cuyas carpe tas se hallen señaladas 
con los númeroS'1.55i á  1.600.

Madrid 17 de Mayo de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Dirección genCTál t e  P olítica  y Orden público
Por el Ministerio de Fistado se ha remitido á este de la Go

bernación, f^cha 13 deL a.ctúal, la siguiente relación de los es
pañoles fallecidos en Argel y sp provincia durante el mes de 
Febrero último: . :

José Cortés, hijo de Miguel y dé María Füster, natural de 
Benidormé; de edad dé 21 años.'

* Fráncisco Goinis, natúrál de San Juan , de edad de 90 años.
Vicente Seguí, hijo de Vicente y de Rosa Guárdiola, natu

ral de Callosa, dé edad de 24 años. : «
Mateo Olar, hijo de Lorenzo y de piara Seguí, natural de 

Mahon, de edad (de años.
Franeiséa Valvet, hija de Antonio y dé Manuela Ríer, na- 

\tufal dé Ibiza, dé edad de 61 ¿ños.
‘ Júáíi Ppns, hijo de Antonio y de Juana Gracias, natüral de 

Mahón, dé édad de 55 años.
Margárltá Qúintána, hija de Pedro y dé Catalina Péris, na

tural de Ciudadela, de edad de 52 años.
Éulalia Truyol, bijá fe  . José y Teresa Solano, natural de 

Mahóú, fe  edad de 25 años. ’ ' . *
Pedro Antonio Beriéjam, natural déMahon,  de edad de 47 

años.
Francisca Corteé, hija dé Antonio y de Juana Pons , natural 

dé Máhén; dé edád f e  32 años.
Mauueia Barbéí*á, tíijade Antonio y Manuela L illo , natu ra l 

de S¡an Vicente, de edad de 32 áñós.
Vicenta Afcaráz^hijá fe  FáScuél y de Joaquina Mirabés, na

tural f e  Alcalá, dé edad de 32 años; ^
Antonia Hernández, hija de Juan y de Francisca Oalvert, 

natural de Alniería, de edad de 50 años.
Déri^Fdó 'Mór'ágü^, hijo de ^Nicolás y de FranóiSéaíianafelI, 

natural de Palma, fe  efed^de 32 -año^. ,
Teresa Gaspar, natural de Alicante, de edad de 64 años.

\  M ágfelefe Añfeés , .riatiiral de Ciudadela, de edad de 90 
años ; ' ’■ ' ■ '

Rafael Terol , h fe  de José y de Micaela Gomis, natural de 
San Juan, de edad dé seis años.

María Nusác, hija de Juan y de Juana Capó, natural de 
Mahon , de edad de 53 años.

Mariana Sin tes, natural de Mahon, de edad de 64 años.
Lo que de real órden, comunicada por el Siv Ministro de la  

Gobernación, se pone en conocimiento del público.
Madrid 3 de Abril de 1871.=¿=E1 Director geñeral, Romero y  

" Girón.'
wT-'; j ' í

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B J U R G X T O  D E  U X T K / k n X A R  E N  C U B A .

SEGUNDO TERCIO DE LA GUARDIA CIYÍL.

Resumen de los servicios prestados por el mismo durante el año de 1870.
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Setiembre......... ............ .............. .. 5 » )) * » > » 19 4 » B 1 )) 3 /) » . 27 1 5. 9 » » 4 » B 14 21 » 8 118
Octubre.. . . . . . . . . . . . . . . . .  w. » » .4 1 - »' )) }) )) 7 7 » 9 > 3 B 3 V 9 )) 10 24 » 1 2 )) » 11 5 > 17 113
Noviembre j . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 ■ ■» 3 1 * n 1 » )) 11 3 » 6 1 ' i r í » 10 » 12 8 . 3 5 3 » 5 » B 23 43 )) 27 • 172

1) 4 8 » * » 2 » » 32 17 V 4 1 -1 , » » 22 5 9 7 3 a 3 1 1 12 13 J» 17 155

, ...i T o t a l . .  . ¿v,.. 11 7 53 3 » 3 » » 304 240 » 75 13 13 13 36 5 280 21 "78 148 84 i 9?: 39 1 303 309 10 398 2.549

Habana 24 de Enero de 1871.=El Coronel primer Jefe, Pablo Bacie.

ADMINISTRACION PROVINGiAL.

Gobierno de lu provincia de Toledo.
É n cumplimiento de lo dispuesto f e r  la legislación vigente, 

y fijado por la Excma. Diputación provincial el tipo, he acocr 
dado anunciar la subasta del servicio de bagajes para el año 
económico de 4871 al 72 bajo las condiciones que contiéna el 
pliego que estará de manifiesto en esta oficina.

El tipo señalado, de aéuerdo con la Excma. Diputación pro
vincial y con arreglo al* que arroja el último quinquenio , será 
el de 8.750 pesetas por todo el expresado año.

 ̂ La subasta se verificará en el Gobierno de esta provincia el 
día 16 de Junio, á la una de su tarde , en la forma prevenida

en la disposición 6.* de la real orden de 17 de Enero de 1865.
El servicio de bagajes que ha de contratarse es y se entiende 

Única y exclusivamente el que está concedido ó se concediere 
por reales órdenes á las clases militares ó civiles, y en confor
midad á los pasaportes, pases ó documentos que ai exigirle se 
exhibieren.

Para tomar parte en la subastase hace indispensable la con
signación de 875 pesetas en la Caja de Depósitos.

Las proposiciones se harán por escrito ^ en pliegos cerra- 
fes, arregladas al modelo que al final sejnserta, acompañando 
á ellas la respectiva carta de pago en que conste haberse hecho 
el depósito, sin cuyo requisito no será admitida ninguna de 
aquellas.

Terminado el remate y hecha ía adjudicación, se devolverán 
los depósitos á los interesados, á excepción del rematador, que 
quedará en garantía p'ara responder del cumplimiento de este 
servicio.

Toledo 10 de Mayo de 4 87i .—Vicente Lobit.

Modelo de preposición.
D. F. de T., vecino d e . . . , provincia de , se encarga

del servicio de bagajes de la provincia de Toledo (por todo el 
año económico de 1871-72 por la cantidad d e . . , . con arreglo 
á las condiciones publicadas al efecto.

(Fecha y firma.)
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D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  de H uesca.
Él día 4 de Juaio próximo, á las, doce de ^u mañana, teii- 

d r i  lugar la subasta del BoUiin ¡qfíaial de esta provincia para 
el año económico viniente de 1871 á 187^, cuyo ac^p se verift- 
cará en las oficinas de la  Bxema. Biputacion provincial, bajo la 
presidencia del Sr* Presidente de la misma y con asistencia de 
una comisión de su seno.

Podrán hacer proposiciones en la subasta aun las personas 
que no tengan establecimiento tipográfico abierto, siempre que 
acrediten y garanticen qne poseenlos elementos necesarios para 
el desempeño de dicho servicio, con arreglo á la real órden
de 11 de Octubre do4859^.................. ...

Será desechada ia proposición que carezca del talón que acre
dite haber entregado en la Depositaría provincial el lü  por 100 
de la cantidad de 7.bOO pesetas señalada como tipo máximo en 
la  condición 17, cuyo documento será devuelto; en el acto á los 
licitadores, después de hepha la adjudicación provisional del 
remate. Luego que esta haya sido aprobada por la Diputación, 
el contratista á cuyo favor haya sido adjudicado el Boletín au
mentará dicho depósito con el carácter de difinitivo y ántes 
del otorgaMiento déi 11 éscrítúrá hasta el TO pOr 100 del im
porte en que aquel quedase rem atado, según previene el ar
tículo ^  del reglamento parat la ejecución de la Iqy de Gpnta- 
bilidád próvinciai de 20 de Setiembre de 1865. . . *

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados que se diri
girán al Vicepreisidente de la Coníision por el correo , ó se de
positarán en la caja cerrada que estará expuesta ál público en 
las oficinas de la misma hasta el acto de ,1a subasta.

El tipo máximo sobre que deben girar las proposiciones 
nunca excederá de la cantidad de 7.500 pesetas por todo el año.

Los licitadores expresarán en las proposiciones la. cantidad 
anual por cuyo importe ofrecen desempeñar todo el servicio de 
que se trata, arreglándose al modelo que acompaña.

Modelo de proposición.
D. N, N ., vecino d e . . . . . ,  propone redactar y publicar el

Éóletin oficial de la provincia de Huesca los lunes, miércoles 
y  viernes.de todo el año económico de 1871 á 1872, y remitirlo 
por su cüéifita y  riesgo á los suscritores de la capital en los 
mismps dias, enviándolo por el correo más inmedíáto al de su 
publicación á los deniás pueblos süscritores , por la cantidad 
de. . . .^;  y acepta todas las condiciones qué como ial contra
tista sé *íé imponen.en el pliego de condioiones publicado en el 
Boletínqñcigl t  n ú m , .  correspondiente al d ía . . . . . .  d e . . . . .

jde iS í í .
(Fecha y firma del proponente.)

Y para conocimiento de las personas que deseen interesarse 
en ella, estará de manifiesto el pliego de condiciones bajo las 
cuales se ha de hacer la licitación.

Huesca 9 de Mayo de ÍS1L==*EI Vicepresidente de la Comi
sión, Anselmo Sopena.=El Secretario, Manuel González Or- 
doñeZif , -

A d m in is tra c ia ii  econó in ica  de l a  p ro v in e ía  d e  Cádiz.
Trasportes a Ultramar.

. Él día 23 del ac tua l, á la una de la ta rd e , se celebrará en 
esta Administración económica subasta para el trasporte á Ma
nila, de los individuos de la clase de tropa^que hubiese y efec
to s, con arreglo al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, así eomp el modelo de proposición para , loe que 
quieran Interesarse en dictia subasta.,;.., , ? , , .

Cádiz .i2  de Mayo de í 87A.f̂ é 1 leíé ,áe la  Administrácibn 
económica, Manuel Luis Justínianb.' . v
Pliego de condiciones l>ajo las cuales se saca á piiblica subasta el 

trasporte desde este puerto de Cádiz al de Manila de los sar
gentos , cabos y soldados y efectos que Imbiese basta la salida 
del buque, que deberá ser para el, día S i^ 1  corrierij;e impro- 
rogable; cuyo acto de licitación íia de tener lugar en m i des
pacho , sito en el edificio Aduana de esta ciudad, ante mi y ' 
asistencia de los Sres, Jefes de Hacienda y competente Es
cribano.
d.* El dueño ó consignatario del buque á cuyo favor quede 

el remate se obliga á trasportar á Filipinas todos ios individuos 
que se presenten de las clases mencionadas hasta la salida del 
buque.

2.* Asimismo se compromete á facilitar á los soldados alo
jamiento en un sollado capaz de contenerlos con desahogo, á 
cuyo fin ha de tener la amplitud que prefije el Sr. Brigadier 
Comandante de Marina de este Tercio, con presencia del nú- 
mero de homlM?es qu# han 4e ocupadlo y de las órdenes-vigen
tes en la materia. , M

3:® Lá máñutencion de ellos, tanto á bordo como si arriba
sen á cualquier puerto, Será en la forma siguiente: >

Primera comida á las nueve de la mañana.— Sopa de pan ó 
potaje de menestras ó arroz con pescjtdo ó carne salada ó tocino 
y la galleta necesaria, no excediendo de lo que corresponde á la 
ración de Armada.

Segunda comida á las tres y media de la tarde.—̂ Cocido con 
tocino ó carne salada, y además fríjoles ó arroz ú otras dos me
nestras , combinando estas cuatro de manera que á la carne ó 
tocino se añadan diariamente dos de las cuatro galletas seña
ladas.

A los sargentos se suministrará diariamente un cuartillo de 
v ino , y Tos dias de gala se sum inistrará á la demás clase de 
tropa medio cuartillo de vino por plaza: en los climas ardientes 
de la zona tórrida se proveerá á la tropa de los avíos necesarios 
para que tengan gazpacho tres dias á la semana, uno de ellos 
el domingo, tomándose por el barquero las disposiciones que 
convengan para que la carne y tocino de la mejor calidad no 
falte diariamente en las comidas prefijadas para la subsistencia 
del soldado. ^

4 “ De los delitos y faltas en que incurra la tropa á bordo 
dará aviso el Capitán del buque al Oficial que vaya encargado 
de ella para que ios castigue como corresponda , y sólo en el 
oaso de no haberlo procederá por sí con arreglo á las Ordenan
zas de la Armada en los casos ejecutivos; pero fuera de estos se 
lim itará á poner en barra, pañol ó cepo á los delincuentes por el 
tiempo que considere suñciénte; en el concepto que será res
ponsable si se excediera de la Imposición de pena , ó si se se
parase dé los términos que la ley prefija.

5.® Los dueños ó consignatarios responden de que los Capi
tanes de los buques conductores vigilarán la parte higiénica de 
trasportes, proeurando la vefítilacion y aseo de soldados y pa
sajeros, así como de que sean asistidos durante la navegación 
según se estipula. * ‘

6.® Si algüho enfermase, se le asistirá .conla ración de dieta 
que se halla en práctica éñ los buqués de guerra y si fuese en 
términos de que sea preciso desembarcarlo en cualquier puerto 
ántes de llegar al de su destino, se le satisfará eí pasaje íntegro 
por la Hacienda, siempre que resulte justificado que ha cum
plido 80 dias á bordo del buque, pues' así lo determina la real 
órden de 22 de Julio de 1847.

7.® El ábbno del pasaje de cualqúierá que falleciese después 
de los 15 dias de navegación se hará en favor del contratista 
por el total precio, y la mitad si ocurriese ántes de dicho tér
mino.

8.® En el caso de verse el Capitán del buque forzado á ar
ribar á cualquier punto de la  Península ó Canarias por cons
tancia en los malos tiéthpos ó pót averías en el casco ó arbo- 
Jádurá, siemprejque la  composición ó remedio de estas fuere de 
ocho dias desde la llegada al puerto, se abonará al Capitán ó lici- 
tador el valor -de Tá ración de Armada por los trasportes dé Tos j 
dias que excedan hasta el de su nueva salida; y  si la avería fuéáe' 
tal que el buque no pudiese continuar la  ̂ navegación al tfcñto; 
de.su destino, sérá de cuenta del contratista la conduccibhA i 
su costa al punto contratado. Esta remuneración y obligación 
se entiende si l a  arribada fuese á puertos extranjeros ó esp á-■ 
ñoles en América, exceptuándose esta obligación solamente én | 
el Caso desgraciado de pérdida del buque por naufragio, ho es
tando esté asegurado, en cuyo caso se abonará al rematante la » 
parte d“e fléte proporcional á  la distancia del puerto de la par- . 
tida contando desde Cádiz.

9.® Servirán de tipo para lá subasta los precios de 792 pese
tas 80 cénts. por sargento , y 667 pesetas 50 cénts. por cabo ó 
soldado; así como el de 685 cajones de 67 centímetros largó, ; 
47 ancho y 27* alto , conteniendo efectos timbrados, y 50 fardos : 
b u la s , será el dé 15 pesetas uno para los primeros, y  7 pesetas > 
50 cénts. quintal castellano para los segundo|^

10. Las proposiciones se presentarán eñ pliegos cerrados, j 
expresándose en ellas con toda claridad y en letra el precio en 
pesetas y céntimos que se ofrezca por cada individuo, cajón y 
quintal castellano. ,

11. Las proposiciones podrán presentarse hasta una hora . 
ántes de la celebración dé la subasta en la Secretaría de la 
Administración económica, depositándose en una caja desti^ 
nada al efecto, siendo abiertas en el acto de la licitación á pre
sencia de los interesados, siempí-é que los que lo hagan sean J 
dueños, consignatarios ó Capitanes de buques, tanto surtos en 
este puerto como en cualquier otro de la  Penínsu la, y se com
prometan á preSéntarios en bahía con, la debida anticipación 
paía que puedan, llenárse los requisitos de visita y demás for
malidades prevenidas., hallándose dispuestos á emprender el via
je en el plazo que se marca y reúnan las circunstancias nece
sarias al efecto; justificándolas, ántes de dáíse á la vela, con 
cértificacion del Gapitan del puerto , quedando én otro caso res
ponsable á los perjuicios que pueda ocasionar la demora ¿en ql 
cumplimiento de su cqinprómiso.

12. Para tomar parte éh' lá -subastá ha de preceder la en- 
trega.de 2.0QQ pesetas .en Ta,Caja, general.de Depósitos ó en 
cualquiera de las sucursales en las próviriciasvdel.reinoi .cuya ¿ 
carta de pago deberá presentarseunidaal pliego de proposición, 
y servirá de garantía al cumplimiéñtó de' éste dontrato: la falta 
á cualquiera de ellos producirá la pérdida del depósito, que será í 
devuelto terminado que sea, el acto de la, sqbasta á todos aque
llos cuyas proposiciones ño" hayan sido ádmitidás, y  al rema
tante tan luego .como acredité haberse vérifiéadó el embarqúe 
y salido el buque del puerto. • ^

13. , E l importe del flete será abonado por las. cajas de Ma
nila á la preséntáción de las' libranzas que , se expediráñ ; por 
ésta Administración, en las que se comprenderán los gastos 
qué origine la conducción á bordo de la  clase de tropa y efée- 
tos, cuyos gastos satisfará en metálico en esta plaza el con
tratista á cuyo favor quede el remate; advirtiéndoseque no ten
drá efecto sú  pago hasta la llegada del buque A aquel puerto 
y hecha que sea fiel entrega á la Autoridad competente.

14. Serán de cuenta del rematante los gastos que origine 
la extensión,del apta.de subasta.y.qopia de: éllai,jque h a  de fa^ 
cilitar el correspondiente ílscribáílPn  ̂  ̂ . ,u ' .T

. 15>f> .Quedaré esta 4icitaci@?iveji|rá|v4jf «deiiqúé. más. b en ^ c io  
haga á la Hacienda entre las proposiciones que ^e.spresenjsem 
en la inteligencia que s i h-úbiese-4os ó más iguales, se hará en 
el acto otra oral entre los que las hubiesen presentado, que
dando en favor del que más beneficio hiciere á los intereses 
del Estado. .

Cádiz 12 de Mayo de 1871.=E1 Jefe de la Administración 
económica, Manuel Luis Justiniano. ^

Modelo de proposición.
El que suscribe, dueño, consignatario ó Gapitan de la fra

gata española   se compromete á conducir á Manila en el
citado buque á los individuos de las clases del ejército á que se 
contrae el pliego de Condiciónes iñsertb en el Boletín úpMal 
de   al precio d e   pesetas por sargento, ^ . . . . .  pese
tas por cabo ó soldado; sujetándose en un todo á lo que se es
tipula en el mismo. Asimismo se coinpromete á conducir á las 
citadas islas los 685 cajones efectos timbrados á . . . .  . pesetas 
uno, y los* 5Ó‘ fardos bulas á . . . . ;  pesetas quintal.

(Fecha y firma.)

A D llN iSTR A C lO fl MÜMICÍPÁL.

Ayuntam iento popular de Madrid.
Accediendo á los deseos que han manifestado varios indus

triales, y con el fin de favorecer en lo posible los intereses de 
estos, el Excmo. Sr. Alcalde primero se ha servido prorogar 
hasta el domingo 21 del presente mes inclusive la romería de 
San Isidro que se celebra en la actualidad.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid i6  de Mayo de 1871.==El Secretario, José Dicenta y 

Blanco. ' —2

A lcaldía constitucional de Tabernas.
D. tfosé Madolell Guirado, aceidentalmeñte Alcalde primero 

Presidente del Ayuntamiento pbpular'de- esta v illa, provin
cia de Almería.

Efago saber que'por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante Ja Secretaría de este A¿?untamiento, dotada con el 
sueldo anual de 1 625 pesetas.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes á esta 'A l
caldía dúraute el término de un mes en la forma prevenidía en 
el art. 100 de la ley municipal vigente. ■

Tabernas 11 de Mayo de 1871.= José Madolell.=Por acuerdo 
Sel Ayuntamiento populai^, Manuel M. Bachiller, SectretaiTo 
interino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de prim era instancia.
Alicante.

D. Francisco María Carbonell y Moran, Juez de primera instancia de 
esta ciudad, de Alicante y su partido. .

P orel preseniH se cita, llama y emplaza á los que se crean con dere
cho á la hérencla de Doña Ana Mira y Ginér, vecina que fué de eSta 
ciudad y  falleció en lam isiná el dia 7 de Noviembre del año último V870 
sin haber otorgado disposición testamentaria, para que dentro de 30‘dias, 
contados desde la publicación de este (4 iclo  , comparezcan á deducirlo 
en los autos que se instruyen sobre dicho abintestato por la Escribanía 
del infrascrito Si así lo hicieren se les oirá y administrará justicia, y  en 
otro caso les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Alicante á 26 de Abril de '1871.=Francisco M. Carbonell.— 
Por su mandado, José Cirér é Izquierdo. X — 8̂32

Betanzos.
-  D /jiiliiú el 'VMcaU’ce Ibw  Juez de primera instancia de la ciudad 

d é  Betanzos partido. 7 b . r  ̂ ;
Por el présente segundo edicto llamo, cito y  emplazo á los que se 

crean con derecho á heredar á Doña Benita Patrón y Refojo, natural 
de esta ciudad, gue felleció en su casa de la Porqueriza, barrio del 
Puenteviejo , parroquia dé San Martin de Tiobré, en 1.® de Marzo últi
mo sin testar ppára qtíé'éómpá en este Juzgado á medio de Pro
curador con poder en forma dentro del término de 20 dias', contados 
desde ia fecha en que tenga efecto la inserción en el último de los pe
riódicos de las cuatro priovij^i^gdéG|Uciay^^^ Madrid; aper
cibidos de que hó haciéndoíó**l̂ pafar^̂ ^^̂ ^  ̂ que haya lugar; y
advierto que se apersonó á los huto^' D. Pedro José Refojo Fernandez, 
vecino de esta ciudad, que dice hallarse,dentro del sexto grado civil 
con la Doña Benita, de quien fué ádtninistradoi;* ju d ic ia l, .y  disfruta de. 
los alimentos que como inraedlátó sucesor en los vínculos fundados por 
D. Miguel Ares de la Torre y  D. José Súa¿o Mondragon se señalaran á
su difunto padre otro D: Pedro. ..............

Dado en lá Ciudad de BetanZos á 4^ d iá s 4 ‘el mes de M ayo, año 
de l87 l.= M an u e l Yalcarce Ibarrola.?=Por mandado de S. S,, Manuel 
B. de Castro. b;  ̂ ¡ >

; liOg;rosaii.
 ̂ D. Fernando Fl®res AlVaréz,. Juez de primera instancia de está villa 

y  su partido. ,
Por el presente se hace saber como en este Juzgado se instruyen 

autos de testamentaría por defunción de Doña Andrea Arias y Carvajal; 
y hallándose ausente D> Isidro Gutiérrez Spjo, uno dé los herederos, sé 
le cita y -é iñ p tóá  pór téVraino d̂e'̂  para qué áéi?i^és por los
medios legales á, usar.de sus derec,hps,;i apercibido veriScarlo
sé conlihuará. el juicio en su ausencia, representado por el Ministerio fiscal.

Dado eñ Lógnisan á i ó de Mayo de' i 871 .—Férnando Flores AÍVa- 
re¿.==Por mandado de Si-S., Juan Antonio Vicuña Redondo: X'—8̂ 1.

r'-" ■ -•> ■.Xii'í:.:RBaTJFICAClON¿:i r \
En el edicto del Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni

versidad, referente á extravío de.carpetas,, publicado en la Gaceta cor^ 
respondiente al dia 4 4 de! mes actual se dice, por un qcror,cdo copia 
D. Manuet de OzocY debe íeévs& B. 'mdmtmydB. Ora. ‘ /

Madiád 47 de Mayó de i874*=¿#iian^VIvór^  ̂ ó ' , > .

.. jD>iJuan de :la;;Cr  ̂ d©. pr|pierá.Thstañéiá del distrito
de Santo Domingo de esta ciudad Ac. : :

Por el presente se convoca nuevamente á junta general para él exámen 
de créditos á todi^lpSíafre^dqresfde.D, J ^ ^  y Carvajal^
cuyo acto tendrá mgáFéTdiá lv  deilunio proxlmbb^ las doce de su ma-  ̂
ñaña, «aíiiááálaí-aüdtónidfe .dé estelJuzgaféa; puéSCjáSívltiiíengo niándadp 
en los autos juicio universal de concurso voluntario de acreedores 
del D. José María Mulier. / " .uj - />

Dado en la ciudad de Málaga á 22 de Abril. ,de 487,4 j==Juan de ^  
Cruiz Mediero =^José Avila yLiceraS. ) < • ;

 ̂ . vw ...-i

v.D.óManuel Mella Moutenegco, Ju^?.de? priiwaToata»ciaíduTa villa y  
partido judicial de Monfortei,  ̂ ,, / » ‘ \  ̂ ; .v

Eagq saber que el Dr. D. Manuel P erez Batallón, para.el desempeño 
dél cargo que obtuvo de RegivStradGr de la propiedsci dé este partido 
prestó la correspondiente fianza que se halla sujeta á iáS • responsabili
dades en que haya incurrido por razón de dicho destino coñ preferen
cia á cualesquiera otras obligaciones. Por jubilación del sobredicho debe 
ser cancelada la referida fianza después del dia 29 de Abril de 4 873, eq 
que cumplen los tres.años,de?su cesación que, señala lá ley, lo que por 
segunda vez se anuncia al público á'fin de que llegando a noticia^deTo-r 
dos áqüéllós qué téngáh qué dM ucíf áígû ^̂ ^̂  ̂ contra el Eaenciónado 
Registrador.lo ejecuten dentro del expresado plazo.

Dado, en Monforle de LemusA? dó A bril^e 4 874 .'=??'Mnüuel Mella.— 
El Secre;tario, Ventura Novon.

Mota del Marqués.-
E1 Licenciado. Sc-iD. Aalonip/PerjM&TRiyádeheira, GoméndadJr de lá 

real Orden aiñqriGaha de Isabej Jla patólieavíj.héí'deíprimeíáilfastaiwsiá de 
ascenso y  en coinisión deí partido de la Mota del Marqués#,?provinoia db
Valládolid. .......... ‘ ^  ‘ ‘

Por ei presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á Miguel Ugue- 
ros Parada, de 47 años de ed^d, soltero, tendero ambulante , natural de 
Reigada, Ayuntamiento de Manzanedq, partido judicial de la Puebla de 
T i ives, en la pi ovincia de Orense, para que dentro del término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos que contra él 
resultan en la causa que se le sigue por quebrantamiento de condena, fu
gándose de la cárcel de Torrecilla de la Abadesa; apercibido que pasado 
sin verificarlo le par ará el perjuicio que haya lugar.

/Mota del Marqués,29 de Abril de 4 871.=ADtonio Pernas.=FedericQ  
Garcígi Casal. •

Murías ele IParedes.
D. Leopoldo Montenegro y  Mosquera, Juez de primera instancia de 

este partido de Murias de Paredes, provim la de León.
Por el presente segundo edicto hago saber que en 4 O de Abril del año 

último cesó en el cargo de Registrador interino de la propiedad de este 
parlá'do él Licenciado D. Francisco Alonso Suarez.

Lo que por auto de este,dia he acordado se anuncie de oficio en el 
ia‘̂ «avinoia* y GA'Cbta-^E ’M 

los efectos que expresan los artículo^ 306 de la ley hipotecaria y 290 del 
' reglamento dictado para su ejecución; bajo apercibimiento de que le será 

devuelta la fianza pr estada si trascurriese el plazo de tres años sin ha
berse deducido en este Juzgado demanda ni reclamación alguna contra 
el indicado Registrador. ^

Da;do enM urias de Paredes á 27ide Abril de 4 874.=LeopoldoMoDter 
negro.*

. míajtera. , ,
D. Galo Sauz, Juez de primera instancia del Juzgado de Nájera y sq 

partido. \ -
Por este tercer edicto cito, Ilamo| y  emplazo á Juan de Dios Castre- 

sana,.natural y vecino de está ciudad, para que en el término de nueve 
dias se presente á responder; áTóstcargos que contra él resultan en la 
cau^a que instruyo sobre hurto de |4 é - e s . : si-asL lo^hiciére se le eirá y  
hará justicia ; ape rcibiéndole que dtf no presentarse seguirá la causa eq 
su reineldía, haciéndose las notificaciones, en Jos estrados del Juzgado , y  
parándole el perjuicio como hechas ln .su ,persona. .

Dado en Nájera-á 24 de Abril 4e 4 8.7L =G alo S an z,= P or, su mañ.? 
dado,/Benito Allende. | r  /

UTavalch r̂neró. .
Por él presente tqrcero, y último iedicto, y  en virtud de jaroyídencia 

del Sr. D; Luis de lá Córte, Juez d|e prihierá instánciá de este partic|o) 
refrendada;del EscribabO; actuario^ sé'cifá:^ llama y emplaza á D. José 
María Santa Élices, que fia v iv id o len ’Chamberí, calle del Castino, nú- 
meroiS, cuarto principal, para que (jentr© del término de nueve' dias se 
presente eií; este Juzgado á presta|‘ cierta declaración acordada en Tá 
causa, que por amenazas y  - coacciones al mismo y otros dos/sujetos se. 
sigue .contra el Gura párroco y sacristán del pueblo de Majadíáionda, 
donde tuvo;lugar al predicar sus dcfctrinas protestantes; prevenido qué 
de nrihacerflo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Návalcarnero á 3 »de Mayo d e *4874.=Luis de la C órte.=Por  
mandado dé S. Si, por mi coimpañlio Hernández, Ramón Sánchez de

-Ocafia;"- ................. .   .
Orense. .

D. HermógenesrMacía Casteló^ Juez de primera instancia  
dad y partido de Orense.

Por el presénte se cita , llama y emplaza á los sujetos cuyos nombres 
y señas perjs^áles^se expresan á contiúuapióhlpara^qpep^ del im- 
prorogableTermino de 30 dias, contados desdé fa üítfmá inserción de 
este edicto en la Gaceta de Mádríd y Boletines oficiales de las cuatro pro
vincias de Gallciai, íCbraparezcan en este Juzgado ¿responderá los car
gos que contra ellos r esultan en la causa que se instruye sobre sustrac
ción de fondos públicos con motivo Úe la rebelión ocurrida en esta capi- 
ta»l el 2 de Octubr e de 4 869; bajo apercibimiento que de no verlfitíarlo 
continuará sustanciándose el procedimiento en su rebeldía y les parará 
el perjuicio que haya lugar. . ,

Al propio tiempo se ruega y,encarga á ’todas las Autoridades-é indi
viduos de la Guardia civil, qu e. sien do habidos en cualquier punta di
chos sujetos procedan á su captixra, poniéndolos luego á dispósicíon de 
este Juzgado. . ‘ '

Dado en Orense á 30 de Abril de 187’1 .=H erm ógenes Macla.=E1 orír 
ginario, Pedro Gardero.
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S u je to s  á  ’qué W  heflef^e-el a n te r to r  ed ic to ,
D. Francisco Casanpva Estévez, naiurai de San Glodio, provincia de ; 

XiUgo, vecino de esta capital, soltero, com erciante, de 43 años de edad; í 
estatura regular, barba poca, para redonda, vestía gaban castaño.

D. Toribip'Iscar Saez, natural de Matapozuelos, provincia de,^Ya|Ja- 
dolid, veciHd'áé esta¿ iu d ad , casado, maestro de obr^as, de 31 áñó^de  
'edad; estkturáli^feüíár , barba poblada, cara larga, vestiá gabañ n ep o .

Dv ÁlejáddíbíQuereizaeta González, natural y  vecino detesta cápital, 
soltero,.ewipleado, de 31 años de edad; estatura regular, barba poca. 
Vestía de‘ ñegro.

~ González, natural y  vecino de esta ciudad, viudo,
bm pleldo, eltatura rogular, gastaba perilla; vestía color castaño, es 
de 42 años de edad. o ' • ;

‘ D. César Vidal Gómez, de igual natutalezay vecindad:; soltero^ em
p lea d o ,.d e  26 años de edad, estatura, corta, barba poca y pelo rojo; 
yestia:ropa de color. , . ;

T&. Martin Ferrér y Fórtunato, de lá propia ñaturaléza. y  yecindad, j 
soltéró;*propietario, de 31 años de ed ad , estatura alta, barba poblada; 
Vestía gaban negro. .

D. José Saburit, de nación francesa, vecino de esta ciudad, casado, 
dueño de un billar , de 3p años de edad; estatura alta, barba poca, color 
ioaoreno ; vestía capa, color castaño.

D. Francisco t e c a  Ardéboll, natural de la parroquia de San Pedro 
de Reus,-Ayuntamiento y partido del inismo nombre ,,proyincia de Tar
ragona ,veciho de está ciudad, ' casado, contratista de obras públicas, 
de 41 años de edad; estura regüiar, barba poblada ; cara redonda, pelo 
y ojos negros, color moreno ; viste 'chaqueta color castaño, sombrero , 
hongo, pantalón y chaléco de corte oscuro.

O rih U ela . l
Dw: Agustín María Gisbert, Abogado, Auditor de Márina honorario, i 

Juez municipal de esta ciudad de Orihiiela y  Regente e l Juzgado de p ri- ' 
tnera instancia del partido. , i

' Por e í  presente primer edicto y  pregón se cita , llama y  enoplaza á  ̂
p . José del Hombrebueno y  G-kVes,‘ de esta-vecindad, Oficial que fué de la 
Secretaría de este Ayuntamiento con destino á la Sección de Estadística, ‘ 
para que dentro del término de nueve dias ; que empezarán á contarse 
desde la inserción del présenle en lâ GACKTA' De Madrid, comparezca|en 
‘̂este Juzgado y Escribanía del refrendatario-á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que^e le.sj^ue oamo presuntó,autor del delito de 
infidelidad en la custodia de documentos que le estaban^confiados; bajo 
?apeíGÍhin)iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
;■ Dado ^n O'ríh'uela á 24 de Abril de 1871.=A gustín  María G isbert.=  ‘ 
T o r  mandado de S. S., Fránciscb dé Vega.

Quipog;a.'j
El Licenciado D. Serafín Villar, Juez municípaf en funciones de pri 

mera instancia pbr traslación ^dei .propietario de la villa y  partido de i 
’Quiroga.

Por el presente cito-, llajno. y emplazo á,Domingo García y id a l, n a - ■ 
lural y  vecino dé Villáster, parroquia dé San liliguei de Montefurado, d e ; 
este distrito, para que dentro del término dé 30 dias, contado^ desde la 
inserción'de.este anuncio én \o^ Bóletines oficiales'de las cuatro proyin- : 
bias de^Galick'y 'Gacetín MAdríDí se presente en ‘lá cárcel pública 
de-este partido á fcapoDder'á los cargos que,contra él resultan en la 
causa criminal que estoy instruyendo por allanamiento de la casado' 
José^Perez y  Ramong Lulle, vecinos de la Venta Nueva, el día 14 dél cor- 
rtente; advirtiéndole que de no verificarlo dentro del término que se le 
señala se sustanciará el procedimiénto en su rebeldía y' le, parará el ‘ 
perjuicio qué haya lugar. \  .

Al propio tiempo exhorta á las,Autorídadés civiles y  militares, Jefes 
é individuos de' íá  Guardia civil y  de^rídientés de seguridad publica 
para que por todos los medios que les sugiera su celo procuren su cap- 
turav remitiéndomelo'-, caso de ser habido, á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dado en Quiroga á 30 de Abril de 1871 =Serafin  Villar.x=Por su 
tnandado , Matías López Font.

S e ñ a s  p e r so n a le s  del p ro c esa d o .
• Edad mayor de 30 años, estatura cinco pies, color trigueño, nariz 

• afilada, barba poca y negra, ojos negros. Viste chaqueta, chaleco y  pan-;; 
talón do -pañO pardo-monte; kombrer o negro ̂ ééqíaño de aMí ândááV calza í 
zapatos de becerro. . ' ^

í | f t ' é Í ' Í É É Ó ' ' s l í i ' 5 ' / é f ’í Ar í 
D. Gregorio Fernandez de Arnedor Ju ez‘d é  primera iñstáhciá dé ésta  

Villa de Reinosa y  su partido &c. ; - , . ■
Por el presente edicto cito'̂  Jlamo^^omplazo á todos los acreedores 

que lo sean dé D. José García Obeso Quevedo, vecino de esta villa, para 
que en el térm ínode 20 diafeiM contav désdeda inserción del presente en 
la Gaceta DE Madrid, comparezcan ame este Juzgado á usar del dere
cho que; les asista por medio de Procurador con poder bastante y con 
ios títúloé justificativos de sus respr*ctieos créditos; pues así lo tengo 
ácordado por auto de este día en el concurso voluntario de acreedores 
‘en  que se ha presentado el D. José.

Dado en Reinosa á 29 de Abril de 1871 .=Gregorio Fernandez de Ar- 
hed o.= D e órden de S. S , Matías Rodríguez.

:R,eus.
Por órden del ilustre. Sr.i t e z . ;de primera instancia de Reus y su 

partido se cita y  llama al viajero,.-cuyo nombre y  domicilio se ignoran,' 
que en la noche del 7 de los corrientes arn jaron una piedra ó tiraron 
ñon armó t e  f'^^BPííqmpiendOi'jáni cristal dei cpcfie-wagon en que iba, 
pertenéciehte al tren-correo númv,ñ5 del ferTcO-carril de Alman.'-a á Va

len cia  y  Tarragona al entrar en lá ésiácion de la villa d e  Gambrils, para 
qUe adentro del térÉiíinO‘de 1-5=diáS^s;guientes«l de la publicación dél pre
sente co m p árela  en este Juzgado al efecto de recibirle la oportuna, de
claración en niéritos de la causa cripimal que sobre d,icho hecho se ins- 
)truye en esté Juzgado ; parándolé en caso contrario el perjuicio que hu
biera lugar. . ‘ '

Reus 30 de Abril de 1871.=  Por su ma.náádo, Gárlos Maurici, Es
cribano. ' • .

j ^ a n  M a r tin  d e  T a ld e ig lc s ia s .
. b . José Antqhip Fernández Montejano, Juez de primera instáncia de 

ñstá villa y su partido. " ' ^
A tódás las Áútoridádes dé la íNacion, á quiénes atentamente saludo, 

participo que en este mi Juzgado ^  p o f  la Escribanía del que autorizá se 
Sigue causa criminal deqficio por lesiones inferidas á Antonio Rodríguez 
tiácéres contra Victoriano' Avíson'y Rodrigo, natural de Santa María 
de la Alameda, en donde tambíeñ ha tenido su yecindad hastá poco 

.tiempo antes deiáej encausado, que se  trasladp á Valdemaqueda , solte
ro,, de ofido-gan^^^^ ó guardador de,él, de edad ile 36 años; en cuya 
ñaúSa, ignoráñtíosé el paradero del procesado Victoriano, he ácordado 
mediante estar hécDétáda lá prisión exhortar á Vds, á fin de'qüé :pro- 

, C ^ d^ ^  la captura de i aquel'r^  ̂ á disposición de este Juzgado
ñn casp, de ser habido con las seguridades copyenientes.

Y' pkfá que tenga efecto lo por mí mandado expido el presente, por 
él ctmi'enmombre de S. M, o i Rey (Q. D, G. fex h o fto  ;y requiero? á las 
referidafrAutor idades Vleila Nación, á quienes tengo el honor, de.dirigirme, 
y  de mi parte las, pido y  suplí luego que vieren este insei to en
tos periódicos oficia y  darle cumpíimiento; pues
en habérlo'ási'ádtninistfarán justicié , quedando yo al tanto en recíproca 
'correspondencia y casos análogos.
, Dado en San Martin de Valdeiglesk á 30 de Abril de 1871'.=José 
Antonio Férnandéz ==Por mandado de S. S . , José tem eré y  Albacete.

" S a n jS é b a s t iá i i . '
D. Pedro Nolascp de Sagredo, Juez de; jpriraera instancia del partido 

de esta ciudad de San Sebastian.
Por el prés'ente seguhdó edicto cito, llamo y emplazo á Juan Bautista 

Sallefranque, conocido también pOr Pédró; natural de Hastaigne (Francia), 
de ignorado paradero, para que eu  el término, de nueve dias comparez
ca en este Juzgado á responder á' los' cargos que le resultan en la causa 
•qué s e sg u é  sobre hurto de rewólvers verificado en esta capital; pues 
si asi lo hiciere se le oirá y administrará justicia, y  en otro oaso le pa
rará el perjuicio que haya lugar. .

Dado éh San Sebastian á 27 de Abril de 1871,==P. O., el Juez muni
cipal, Fermín Márchinbarrena.=Por sú mandadi, Felipe Marín.

■ ; . ' • ' . ¡I
, S ía n ta  M a r ía  d e  T ie v a .

D. Andrés Aragoneses Gi^ Juez de primera instancia de esta villa de 
Santa María de Nieva y  su partido. ^

Por e f  présente se cita, llama y emplaza á Román Gasadí) Rodríguez, 
natural de Olmedo, cuyo domicilio se ignora, á fin de que dentro del 
término de nueve dias, contados desde el en que tenga efecto la inser

ción de esté en la. G a c e t a  d i  M a d r id ,  se persone en este Juzgadó para 
i|ue notóbre Procurador y Abogado que' le  defiendan en la causa que 
contra él y  ótfos áé sigue por lesiones inferidas entre sí;  con apercibi
miento que'fié hóháéerlo seJe nombrará de oficio y  le parará el per- 
■juíGio que haya tíugar.

Dado en^anta María d e  Nieva á 4 de Mayo de 18:71 .=A ndrés Ara
goneses G il.=Por mandado de S. S., Mariano Velasco. , -

; ' ;SeTillil.i~ÍMÍagdalena.
D. Juan dé Orta Rubio, Júez dé primera instancia dél distrito de la 

Magdalena de esta ciudad. I *
En virtud del presente cito, llaáio y  emplazo a los páríentes de Don 

José Morales y  Asenjo, natural de Gádiz, vecino que fué de esta ciudad, 
Ttnienie retirado del ejército, fallecido abintestato el fiia 2 2  de Fe
brero del corriente año, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde el que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en 
este Juzgado y  por la Escribanía del actuario á usar del depecho de que 
se crean asistidos en el citado abinte'fetato; pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar * • " «

Dado en ¡Sevilla á 5 de Mayo de 4871 .= Juan  Orta R ubio.=E l actua
r io , José Gutiérrez. ^

Talavcra de la  Reina.
D. Ildefonso Ruiz TapiadóPj Juez de pr imera instancia de Talavera de 

la Reina y  su partido. ' ‘
Por el presenté citó, llámo y  emplazo á bonáto Cuévás y Sánchez, 

natural y vecino de Navalcan, contra quien en dicho mi Juzgado se ,sigue 
causá'criminal de oficio por atribuírsele autor del delito de robo frustra
do en la,casa de su convecina María lernandez, para que en el término 
de Sd diás se presépte en la cárcel de este partido á responder á los car
gos, que le resultan en aquella ; que si así lo ejecutare se le pirá y adm i
nistrará justiciá; bajó apercibimiento de que no haciéndolo en efindicado  
término se sustanciará la causa hasta la cónclüsion del súmafio, archi
vándose después hasta que sea habido ó se presentare én este referido 

"Juzgado."
. Y para que.no pueda alegar ignoranciá se fija el presente en Talavéra 
de la Reina á 30 de Abril de f871.=Ildefonso Ruiz Tapiador.=Por man
dado de S. S ., Juan Ramírez. ,

Torrijos.
D. Pedro María O rts, Juez de primera instancia de esta villa y  su 

partido. • '
cpor el presente único edicto y  término de nueve dias, contados desde 

la inserción de este anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  cito, líámo y emplazo 
á Julián Gortijo y Torres, natural'dé Gasas de'Guijarros, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro de dicho térmico comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda para la práctica de uníí diligencia de jus
ticia en causa criminal qü'e contra él sé sigue por ifnprüdéncia en el de
lito de lesiones. í ' ;  t

Dado en Torrijos á 30 de Abril de 1'871;:^Pedro’ María Ort«;=Eí Es
cribano, Francisco José del Pozo. •

. Tállalon.
D. Federico Monsalve, Juez de primera instancia de este partido.

"Por él presente cita, llama y emplaza á Guillermo García Reliegos, na
tural y  Vecino de Monasterio de Vega, para que en el término de 30 dias 
comparezca, en este Juzgado y Escribanía del actuario á fin de que nom
bre Procurador y Abogado y  evacúe la vista que se le ha conferidó en 
la causa?criminal que se le sigue por robo de patatas á Vicente Alonso, su 
convecino; en la inteligencia que de no presentarse le parará el peí juicio 
qué haya lugac. ‘ ‘ '
, fDado en Vilialon á 2 de Mayó de 187i.==Federíco Mónsalvél=Por su 

mandado, Joaquín de la Riva. ‘ ^

Tinaróz.
D. Manuel Gubells Gíscar, Juez del partido de Vinaróz.
P or el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á Antonio 

Aleu y Vilanova, vecino de la villa cleGalig, á fin de que dentro d e lté r-  
mino de nueve dias comparezca ante este Juzgado 'á prestar declaración 
é n  la causa que se le sigue sobre inceudio de una pajera de D. Juan B au
tista Meyen, de dicha vecindad, ó maniíieste el punto de su residencia; 
pues que así lo tengo acordado en providencia d e ’este día.

Dado en Vinaróz á-5 de Mayo de 1871.=M anuel GubelIs. =  Por su 
mtfndádo, Juan Bau,tísta=Rosos. , - . • ' * - /

 ̂  ̂ y \ ,vivero, \
Francisco Arias GarbajaI,'Juez de primera instancia .de Vivero.

Por el presente llamo, cito y,em plazo áD.sTomás Rivera y  Martínez, 
Presbítero y Gura párroco de Santa Eulalia de Merille, para que dentro 
del término de 3.0 días, contados desde laTnsercion de este edicto en la 
G a c e ta  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado y Escribanía del re- 
frendatario para responder á los cargos que contra él resultan en. causa 
por injurias á S. M. el Rey (Q. D. G.); bajo apercibimiento de que si no 
le verificase se seguirá el procedimiento en su ausencia y  rebeldía , en
tendiéndose las actuaciones'con los estrados, y  caüsándójé 'el perjuicio 
que haya lugar. • .

Dado enda villa de Vivero á 1.” de Mayo de 1871 .=Francisco'Arias 
Garbajal.=Por mandato de S. S., Antonio Pernas Martínez.

Apilar.
D. Estanislao Rebollar y Villarejo, Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar de ésta capital.
Por el presente tercero y  último edicto se cita, llama y emplaza á 

. Juan Señé y Lafont, de nación francés, para que en término de nueve 
dias que por último se le señalan comparezca en este Juzgado para inda
garlo y  ser oído en la causa que se le sigue por calumnia inferida al Le
trado de esta capital D. Benito Ramón ¿aragozano ; pues de lo contrario 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 1.” de Mayo de l871.=Estanis!ao R, Villarejo.=Por manda
do de S. S., Mariano Badía. '

CORTES.
CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celeirada el dia i l  Hé Mayo de iS lL  
P r e s i o k n c i a  d e l  Sr. O l ó z a g a .  .

Abierta á las seis , se léyó el acta de Ja anterior y fué 
aprobada. . ,; :

' Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Moret y Mar- 
tos optaban por los distritos de Ciudad-Real y  del Oorlgreso 
(M adrid).

El Sr. Presidente: Continúa el Sr. Ministro de Hacienda 
en el uso de la palabra.

E l Sr. Ministro de Hacienda: Sres. Diputados, el plazo 
breve de que dispongo me obligará á condensar las ideas que 
aun tengo que emitir para ocupar el ménor tiemfo posible al 
Congreso.

Ayer me ocupaba, cuando concluí , del presupuesto de in
gresos, y decia que los recursos del presupuesto corriente eran 
de 483 millones de pesetas; pero que segundas bajas que habia 
que hacer por el contrato de Almadén y por los bonos, queda
ban en d.816 millones. ¿Puede dar este resultado el presupuesto 
actual? Yo creo que no, porque aun hay que hacer algunas re
ducciones; en la contribución industrial hay que bajar 36 mi
llones; S4 en los tabacos; 8 eri la sal, y seis y pico en las Casas 
de Moneda; hay también otra baja de 4 millones,en las rentas 
del .Estado y otra de 168 millones por los bonos: es, pues, im 
posible que el presupuesto alcance á la cifra que he indicado 
si no se allegan otros recursos.

E l alza de los ingreses, que ha.de llevar el nivel al presu
puesto, se funda en los impuestos nuevos, en la mejora de las 
rentas y en los atrasos del Tesoro: veamos de qué modo pue
den obtenerse.'’Los productos deFregistro, sujetando á un de
recho todos los documentos que haya que registrar, serán ^5 
millones, y en este cálculo no cabe error: el timbre es más d i
fícil de calcular, y los productos que se le asignan, que son 16 
millones, lo mismo pueden subir que bajar, pero no será mu

cho. Este impuesto se llevará á cabo.obligandó a que se extien
dan en papel sellado documéntos para que hoy no se u sa , h a 
ciendo que se timbren ciertos documentos comerciales, ponien
do un sello en seco en otros, y háciendoque el Estado venda él 
papel para ciertos objetos. Con todo esto yo estoy seguro de 
que se podrá llegar á la cifra que he indicado. ;

En cuanto al derecho sobre el consumo, que yo llamo dere
cho dé fabricación, se cobrará en los sitios de fabricación sobre 
los vinos, los aguardientes y los aceites por medio de pagarés á 
tres meses, y haciendo que se encabecen los pueblos y fabrican
tes para saber la cantidad que debe pagarse. ¿Qué producto pue
de dar este ingreso ? Yo supongo que no podrá pasar de 90 mi
llones de reales, sobre todo eu el primer año; pero bien se pu
dieran hacer cálculos que le hicieran llegar á ISO.

Tales son los rendimientos que por primera vez vienen al pre
supuesto. Las rentas que no he presentado en baja dan también 
un aumento; los descuentos de sueldos darán 16 millones de 
aumento por el descuento de Ja  asignación de S. M. y por la 
igualación de los descuentos de los empleados m unicipales y  
provinciales; las cédulas de vecindad darán con gran facilidad 38 
millones. Sin embargo, en este punto hay que hacer algunas 
modificaciones. La cédula. de vecindad es el recibo de la vida 
social; para presentarse ante los tribuna les, para ejercitar un 
derecho, para todo lo que sea exigiy el concurso social se n e 
cesita la cédula de vecindad, el recibo de haber contribuido ó 
de estar exento de contribuir por pobreza.

Pues b ie n : este recibo debe exigirse; pero hay que modifi
carle, y según mi proyecto ha.brá para la clase de obreros, jor
naleros &c. una cédula de ^ rs .;. para Jos sirvientes de ámbos 
sexos cédula de una peseta; y. luego en las poblaciones, según 
su importancia, cédulas de 3, de 4 y de 6 pesetas. Así se podrán 
obtener 46 millones; pero yo no calculo más que 38.
; Las Aduapas podrán dar también 16 millones, y también 

dará algunos la venta de las Salesas y de edificios de Guerra y 
Marina, constituyendo todo esto mejora en los ingresos del 
Tesoro. . ' ■

Los recursos que tiene e l ,Estado sin cobrar también darán 
^00 millones, y el cobro de estos será seguro, porque hay me
dios de compensar desde luego 100 millones en débitos que 
tiene el Estado á favor de las mismas corporaciones que deben 

‘pagarlos. Los atrasos por bfenes nacionales y por contribucio
nes los calculo en 100 millones de reales, no obstante de que 
la cifra es mucho mayor^ y de que con el decreto que he dado 
respecto á moratorias sé podrán cobrar de seguro. De este 
modo se puede calcular que los ingresos para el año próximo 
serán de 688 millonés 3épésetas,,Q un déficit de 160 millo
nes de reales que ayer indicaba.

¿Dará el presupuesto este resultado? Yo no 16 creería si no 
se hubieran hecho reformas en los impuestos ; pero respecto á 
la contribución territorial.se mejorarán los amillaramientos y 
se han completado m ucho, y esto dará buen resultado, tanto 
más, cuanto que á,esta reforma se une también la de las mora
torias y otra muy importante. AÍ hacerse el repartimiento per
sonal se llevaron coíno, récargos á la contribución territorial 
los productos de este impuesto, y se causó de este modo un gran 
daño á los contribuyentes. Yo creo que eso no puede continuar 
así, porque él reparto personal tiene por base el individuo, y á 
que eso desaparezca hemos d» tender con constancia y con íruen 
án im o, separando pur completo la Hacienda del Estado y la 
personal. Así se conseguirá que la propiedad pueda pagar lo que 
se le exige, y por consiguiente que el Estado recaudo fácilmente . 
lo que se le debe.

La contribución industrial no se satisface en muchos pun
tos; pero es muy delicado-el extender de pronto la mano sobre 
la industria y el comercio, sLas matrículas se han modificado 
quitando la franquicia de uñ año ,.y  sé hacen consignaciones 
que aumentan la riqueza imponible por esté, concepto; por con
siguiente taníbien estas reformas harán posible que se reali
cen los cálculos del presupuesto.

La renta de grandezas y títulos también ha sufrido una mo
dificación en alza; pero de esto, no hemos de ocuparnos ahora: 
püesto que este es el impuesto dé la vanidad, bueno es que la 
vanidad pagüe algo más de lo que ha pagado hasta ahora.

La renta de Aduanas también es muy importante. E n  
Aduanas se os someten cuatro reformas: la primera la rectifica
ción del actual Arancel, acordada por lasCórtes Constituyentes; 
la segunda la del resguardo de mar y tierra, cuyo vicio capital 
es que no hay unidad en el servicio, y en este presupuesto se 
hace que esté todo él bajo la acción inmediata del Ministerio 
de Hacienda; la tercera es la reforma de las Ordenanzas; y por 
último, la cuestión de ferro-carriles, en los cuales acaba ya 
pronto la franquicia para la introducción de materiales.

Algunas reformas importantes acerca del personal hay tam 
bién; pero no me detengo en ellas por lo avanzado de la hora.

Dicho esto, me queda que hacer otra consideración. Este 
presupuesto, así considerado, ¿es verdad? Yo sólo diré al Con
greso que en las cifras antiguas no hay posibilidad de equivo
carse. Respecto de Jas cifras nuevas puede haber errores en el 
timbre y en el impuesto de las bebidas; pero eso no podrá ha
cer variar mucho la esencia del presupuesto, y por consiguien
te tengo la persuasión firmísima de que este presupuesto es 
verdad. ; ■

Una observación sale á mi, paso en este momento. ¿Es caro 
el presupuesto?.¿Está en armonía con las necesidades del país? 
Sí: lo que hay necesidad de d^r'son.^.lOp millones, y hace al
gunos años que con .menos elementos de riqueza en el país se 
recaudaba por medio de rentas análogas á las que hoy propongo 
un producto mayor de 2.00Q millpnes. Depdp. óntiénoos han au
mentado las rentas; ha aumentado sobre to<iot ej* ¿pmeroio, y  
no es exagerado suponer q^e hoy .se obtenga el resultado sin 
que pueda decirse que es caro el presupuesto.,

Y ¿podrá llevarse á cabo el presupuesto? Yo creo que sí, 
porque con la buqna administración podrán reprim ir el frap. 
de y el contrabando, y el presupuesto vivirá perfectamente. Lo 
que se necesita para ello es montar perfectamente la Admihis^ 
traóion, y yo debo manifestar desde luego á los .Sres. Diputados 
que todo 16 que se oponga á esto se opone á Ja^rh^aírdaten del 
presupuesto y á que entre el; país en el^períodó ap ?^ormaÍidad y  
de r^rganizacion que necesita.

Voy ahora á ocuparme de Ip queJlam é ,^yer la ley de apro- 
piaMon] tomando esta palabra de} sistema ingles. Esta ley, ser- 
ñores, es de las más importante^ porque es la ley de relación 
éntrelos Ingresos y los gastos./  España, por ejemplo, paga la 
deuda todos los semestres; pero la paga poco á poco, con una 
gran desigualdad entre las épocas en que,, los tenedores perci? 
bén sus créditos, y esto se traduce en maí para la  renta. Pues 
bien: si esos intereses se pudieran pagar de una vez, esto no su
cedería; y por consiguiente^ es indispensable para la buena ges
tión de la Hacienda armonizar los ingresos con los gastos; y si 
esto es conveniente en todas ocasiones, lo es mucho más en una 
nación que tiene su Tesoro con un déficit abrumador, como nos 
sucede á nosotros ahora; En tres extremos puede dividirse esta 

. ley: la liquidación del presupuesto, el servicio de la Deuda y la 
Caja de Depósitos, y el modo de pagar el déficit.

La liquidación del presupuesto se hará, según mi proyecto, 
considerando ernitida una cantidad de bonos bastante para saL 
dar el déficit que pueda resultar en 30 de Junio; y si algo pu
diera escapar á este cálculo, se saldará también por medio de
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una emisión durante los seis meses de ampliación dél ejercicio.
E l déficit del presupuesto actü'áí hay t|ttíibien que extin

guirle dentro del éj eróle i ó del mismo, porgue un preSupüeétó 
no puede vivir én déficit; y para ésto se déstina la Operación 
sobre las salinas de Tórrevieja y  spbre las minas de Riotínto. 
Más todavía: p á ra la  Í)e\ida flotan te, que siempre es necesaria 
para las operaciones de Tesorería, el Gobierno queda autorizado 
á emitir 900 millones de'bonos del Tesoro, de Jos cpales no 
podrá tener en circulación más que 450.

El servicio de la Deuda y el de la  Caja de Depósitos necesi
tan también gran atención. La Deuda está, señores, en un estado 
lamentable, y no basta para explicarle decir que la Hacienda 
está mal; porque hay países, como Italia, y hoy Francia, que 
tienen peor su Hacienda, y sin embargo tienen su Deuda á un 
tipo más alto que la nuestra. ííay  más: lo mismo que sucedeéri 
esos otros países ha sucedido en España en otras ocasiones en 
que la Hacienda no ha estado mejor que hoy está, y sin embar
go los valores han estado más altos. ¿De qué depende psto? De 
muchas concausas. Desde luego es una cosa rara que el conso
lidado tenga Un precio tan bajo y los billetes iiipotécarios, que 
son un papeí'ménos preferente, tengan un tipo mueho más alto. 
¿Será por ventura porque esos billetes tengan la garantía del 
Banco de España? No me digáis esto, Sres. Diputados, porque 
no hay estáblecimiento ningünó cuya garaiitíá valga tanto cóínó 
la  garantía de la Nación'entera.

Además,  el valor de las obligaciones de ferro-carriles no 
está tampoco en relación con el del consolidado. Y ¿por qué? 
Porque este precio no depende tan sólo del déscrédito del E s 
tado, sino del modo con que vive cada Deuda especial. ¿Cómo 
evitar esto? En primer lugar cumpliendo la Constitución y ha
ciendo que no se emita ninguná Deuda sin crear al mismo tiem
po los recursos para pagarla; en segundo, dando á  los tenedo
res de la Deuda la seguridad de que cobrarán los intereses en 
su tiempo. Así, haciendo que el mismo establecimiento que re
cauda las contribuciones reserve de ellas lo necesario para pa
gar el cupón, y dando á Jos tenedores la seguridad de que nin
guna nueva emisión vendrá á hacer competencia al papel que 
ellos tienen, el valor de nuestra Deuda subirá á la altura á que 
debe subir. El Banco recauda por las contribuciones 800 millo
nes; de ellos puede pagar el cupón de la Deuda consolidada, que 
importa 600, ménos 30que representa la imposición del 5 por 100, 
y  por lo tanto puede satisfacer con toda comodidad ios 570 de 
cupón.

En todo lo que vengo diciendo hay muchos puntos de vista, 
y  para las personas poco acostumbradas á estos cálculos yo sé 
que digo de m énos; pero en la discusión aclararé esto cuando 
sea preciso, y ahora no desciendo á más detalles por no hacer
me demasiado molesto.

En cuanto á la Caja de Depósitos, sus créditos importan 
600 m illones: 160 son cantidades que los pueblos llevaron allí 
por importe de la tercera parte del 80 por 100 de sus Propios; 
este dinero ganaba el 4 por 100 de interés, y no puede sacarse 
sin formar un expediente: yo propongo que estos depósitos 
vuelvan al mismo estado que tenían ántes, y que haya necesi
dad de ese expediente para retirarlos, con virtiéndolos en bonos 
trasferibles que se entregarán á los pueblos en su caso. Hay 
luego en la Caja 140 millones de los depósitos necesarios, y 
estos creo que debían también ganar 4 por 100 y devolverse en 
metálieo cuando sea preciso, valiéndose para ello del dinero que 
hay siempre en la Caja.

Los otros depósitos tienen 6 por 100 de interés ,y'6 de amor
tización: esto mismo deben continuar teniendo; pero en vez de 
dejar allí los bonos se llevarán los billetes hipotecarios, ha
ciendo que en vez de las cartas que hoy tienen los interesados 
y  que no pueden venderse con facilidad por su mucho valor se 
les den título^ pequeños y fácilmente enajenabíes. De este modo 
hay ventaja para el Estado que salda este crédito, y la hay para 
los interesados que reciben en vez del documento que hoy tie
nen otro de fácil circulación que tienen en la Caja una exce
lente garantía, y que verán completamente separada del Go
bierno la gestión de esta dependencia, que en lo sucesivo podrán 
adm inistrar los mismos imponentes ó llevarla al Banco si así 
lo juzgan oportuno. '

Estas operaciones reducen á 37 millones los 66 que ahora 
cuesta.

El último extremo de ésta ley es el modo de pagar los 4.330 
millones de reales de déficit. Por grandes que sean mis deseos, 
es cosa superior á mis fuerzas continuar manteniendo ese défi
cit, el cual se descompone de este modo según he dicho:
Cuenta del Banco. . . . . . . . . . . . . . . . .  ^  millones de pesetas.
Presupuesto del clero hasta 30 de ;

J u n i o . . . . . . . . . . . . __ . . . . . . . . . . .  50
Billetes del Tesoro. . . . . . . . . . . . . . . .  85
Peudaf lotante . . . . . . . . . . . V . . . .  i . 77 #
Semestre de la Deuda     __ __ ,^400 ,

34^
El Tesoro tendrá para esto 400 millones en 30 de Junio: 

quedan ^4S por pagar.
En SO de Junio el Ministro enviaría al extranjero esos 400 

millones, é irla pagando poco á poco has taqueno pudiera más: 
situación imposible de sostener. Voy, pues, á presentaros mi 
Opinion y los medios que propongo.

El Banco puede ser reintegrado de sus 20 millones^ de pese
tas en pagarés de compradores dé Bienes ñacionales. Oreo yo 
que eb Banco, que ha dado tantas pruebas de armonía con el 
Gobierno, no se negará á este arreglo.

El presupuesto del clero son 50 millones de pesetas. Dejo en 
Suspenso la manera de cobrar esta deuda. ¿ Se trátá de üná ar
monía coñ el clero? Algún descuento ha de sufrir esté presu
puesto. Entónces será el momento de pagar. ’

Los 85 miliones de ‘ billetes del Tesoro no necesitan por el 
momento reembolso ninguno. Los tenedores á su venéimíéntoi 
ó quieren renovar, ó Son pagados. Si se les paga, pueden reno
varse los billetes. Sin em bargo, propongo se apliquen 450 nifc 
llones de reales pára esos billetes, porque no soy partidario dé 
una gran Deuda flotante. ' '

Vienéii por último la Deuda flotante y el semestre de la 
D euda, que son 600 millones de téales. Yo propongo resuelta
mente la emisión de consolidado para pagar ésa deuda. Me es 
igual cualquiera otra forma eficaz que decidáis adoptar Pero 
estoy convencido dé que ninguna operación salé más, baráta.

 ̂Hechas estáS'operaciones, cuando el mercado dévFrancia está 
cerrado , y cuando tendríamos que ir buscando quien las hi- 
ciesev las haríamos cáras y mal. Sin em bargo, debo advertir 
que yo^propqngo que se imponga necesariamente úna economía 
igual' á los intereses, ó séán 60 milíonés de reducción en el 
presupuesto de gastos. De m anera, que al paso que se hace esa 
emisión para pagar, se hace uríá equivalente reducción de los 
gastos.

He concluido de molestar á la Cámara. El Gobierno propone 
finalmente que á la próxima reunión de las Cortes el Ministro 
de Hacienda dé cuenta de los resultados de esta ley, y si exis- ‘ 
tiere déficit proponga los medios de cubrirlo,

Al concluir debo dirigiros un ruego. Agradezco la bondad 
con que me habéis oido  ̂ y espero que cualquiera que sea vues
tro fallo sobre mi conducta, reconozcáis que he venido aquí á

hablaros cqn sinceridad y que os hq traído toda la cuestión re
suelta. pecididóyQ 'á preséiífár ófetáculó á la ejecucioh dé 
ningún pian, he procurado cáluiar láq quejas tdda^ partes; y 
respecto á  vosotros^ os pido, que creáis qué áUÍeste período iué 
han guiado siempre el amor á mi país y la confianza de que 
con aigün esfuerzo de vuéstra parte las dificultades actuales pa
sarán. He dicho. '  ̂ ‘ ( i . 4

El Sr. Ministro subió en seguida á la .tribuna y leyó los di
versos proyectos de ley relativos á los presupuestos, los cuales 
pasaron a la comisión. ' ;

El Sr. T f te e p re ^ ic le n te  (Becerra): Qrdea del dia para pa
sado mañana: las proposiciones que están sobreda mesa, ” ,

Se levanta la sesión;
Eran las siete y media,

NOTICIAS OFICIÁLES.

Bolsa de Madrid.
COTIZACION O FIC IA L  D EL DIA 17 UE MAYO D E 1871.

Fondos públBCos.
Kenta perpétua al 3 por 400 , publicado, Í7-20 , 40, 05, 26-95 y
; 27-00 pequeños; á p lazo, 27-3Ó , 26-90 y 85 fin cor, lir.
Idem id. exterior al 3 por 4 00, publicado, 83-25 y 50; 33-60 pe

queños.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, segunda sé r íe , no p « -  

b lica d o , 98-60 d.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 r s .,  6’por 4 00 interés a n u a l, publica

do, 76-90 y 77-00 ; á plazo, 77-00 fin cor. vol.
Idem en cantidades pequeñas, publicado, 77 -i 0.
Billetes del Tesoro, de á 2.000 rs., 42 por 4 00 interés anual, venci

miento 34 Julio 1871, id . ,  94-00 y  89-00.
Idem id. de los tres vencimientos, id., 90-00, 89-75, 50, 89 89-25,

88 y  89-00.
Accione.s de c a iT e te r a s  generales, 6 por 4 00 anual, emisión de 3! de 

Agosto de 4 852 , de i.OiiO r s ., id., é4-00.
Idem de í.® de Ju io de 1856, de 2.000 rs., no publicado, 55-00.
Obligaciones genera les por ferro-carriles, de 2.000 rs., id ., 54-50.
Idem id. id. (n u ev a s), de 2.000 rs,, publicado, 54-35 y 40 ; no pu

blicado , 54-00.
Ídem id, id ., de 20.000 rs., publicado, 54-40,

Cambies».
L óndres, á 90 dias fecha, 50-00 p.

Plaxae del reino.

Daño. Beneficio! Daño. Beneficio

4j4 j> 1 L u g o ................... p a r p . ■B
4i4 M álaga... . . . . . par. ’b

» - 4i4 M urcia... . . . . . B 3{8
R2 O rense.. . . . . . . par. B

par. j¡> 1 Oviedo................ » 4lS
» 1(8 p.l Palencia___ __ B B

par. » r Pamplona.......... B ,18 p.
» 4i4 P ontevedra----- p a rd . JO

par. » i S alam anca... . . 4(4 B
412 San Sebastian . B

par. * [ S an tan d er.. . . . B SiS p.^
-par. » Santiago............. B 4

» . 3lSd.l Segovia___ ___ p a r p . ■ ' :B
114 p. S e v illa .. . . . . . . B 5{8 d.

» 1 Sor i a . . . . . . . . . p a rp . ' »- i
Tarragona.......... * ' ' 4 i 2 . ;

» . . 3\8 4 T eru el.,.... . .. * , B .  . . ■>
3i4 B-  1 Tol edo. . . . . . . . 3l4t D. M ■■■ ■

» Va l e nc i a . . . . .  . B 4i4
4í4 Valladolld......... B 4|4 d.

par. Vitoria................ par. j»

par. B  I Zaraora. . . . . . . »

par.
M

B  i

B  1

Zaragoza............ B 4 8

Albacete..........
iiicante..........
Almería .
Avila............ ...
Badajoz.. . . . . .
Barcelona. . . . .
Bilbao.  ---- --
Burgos. . . . . . . .
Gáceres...........

«Cádiz.. . . . . . . .
Castellón.........
Ciudad-Real...
Córdoba...........
Coniña,,. . . . . .
Cuenca... . . . . . .
Gerona.... . . . .
Granada . . . . . .
Guadalajara. . .
Huelva.. . ,  .
Huesca.............
Jaén. ........
León.................
Lérida.. . . . . . .
Logroño............

Bolsas extranjeras.
Lówdbes 46 de Consolidados, á 93 3j8.
Burdeos 4 6 de il/ayo. — Fondos franceses: 8 por 4 00, á 53 4i2.— 

Idem españoles: 3 por 4 00 exterior, á 83 3t8.

D irección general de Comunicaciones.
Según los partes recib idos, ayer llovió en A lbacete, Avila, Huelva, 

Huesca, Jaén, Málaga, Murcia, Sevilla, Zamora y Zaragoza.

Ayuntamiento popular 4e Madrid.
D el parte rem itido en este  dia por la Intervención d elM ercad od e  

granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, dé 4 3‘50 á 45 pesetas la arroba ; de 0*58 á 0‘65 la 

libra, y  á; 4‘5B el kilógrarao.
Idem de carnero, á O'73 pesetas la libra ,y  á 4 *43 el kilógramo.
ídem  do ternera, de 4 á 4i23 pesetas la libra, y  de 2‘4 7 á 2‘74 él 

kilógramo.
Despojos de cerdo , á 4 0‘50 la árroba; á 0‘50 la libra, y  á 4 ‘0S e lk i-  

iógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la  lib ra , y  á 2‘30 

el kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y  á 4‘89 eL 

^kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 4 ‘25 á 4‘50 la libra, y  de 

2*74 á 3‘25 el kilógramo. ^
Pan de dos libras, d e '0*44 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á0*50 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 .á  47*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*74 la libra, 

y de 0*99 á 4*55 él kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetasla arroba; d e  0*24 á 0*35 la lib ra , y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, d e  5 4 6*50 pesetas 1̂  arrob a; dé 0*24 á 0*35 la libra , y  de 

0*52 á 0‘76 el kilógramo. ,
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*25 á 4‘5Ó pesetas la arroba, y  de 0 ‘i0  á 0*41 

el kilógramo.
Idem mineral, á 1*42 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo. /
Cok, á 0*78 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 42*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 

1*04 á 4*27 e l kilógramo.
Patatas, de i*75 á 2*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*40 la libra, v  

de ó ‘47 á 0*22 el k^ógramo.
Aceite, dé 4 4*50 á 4 4*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra 

y  de 4 4*54 á 41*74 el decálitro.
Vino,' de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 él cuartillo, y  de 

5*55 á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*4 4 el decálitro.
Trigo, de 4 4 á 45*25 pesetas la fanega, y  de 25*34 á 27*50 el hec- 

lóUtro. i
Cebada, de 6*73 á 7*42 pesetas la fanega, y  de 42*22 á 4 2*89 el hec- 

tólitro.
N o t a , —Beses dégoUadas a y e r ,

V a c a s , : . . , . . ...............   427
Carneros.  ...........     442
Gr.rderos recentales,  ........... 508

‘ Idem lech ales:...........................   4(5
T erneras ....................    73
Cabritos  .........................—  ’2

T o t a l . . .     927

Su peso en l ib r a s .. .  67.723.—Idem en k ilógram os.. . .  31.4 58*879.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid '<7 de Mayo de 4 871. — El Alcalde prim ero, Manuel María 

losé de Gaido.

P A E T B  n o  O F I C Í A k

Aáunoios. ; '

Ap r o b a d o  P o r  ó r d e W j s u p e r i o r  j e l  a u m e n t o  d i a r i o  d e  m e d io  
pliego de impresión parada G a c e t a  d e  M a d r i d ,  los precios 

de suscricion desde i.® de Junip próximo serán los siguientes:
' ■ Pesetas. Cents.

Madrid .i . ............    * Por un mes.
Provincias, inclusas las fPor tres meses., 

Islas Baleares y Ca-1 Por seis meses., 
riariás.. . . . . . . . . . . . .  ( Por un añ o... .

Ultramar,. . . . . . . . . . . .  Por tres meses..
Extranjero,. . . . . . . . . . .  Por tres meses.

4  . _
MS
a©

La  p e n i n s u l a r . - ^  s u b a s t a  d e  1 3  c a s a s  c o n  s u  j a r d í n  e n  l a  
quinta del Espíritu Santo (afueras dé la puerta de Alcalá), 

propias de esta ^ciédad. ' ’ f
El día Sití’ de Máyó dél éorrién te año, a las doeé dé la maña - 

na, se venderán en pública y extrajudicial subasta las i3  casas 
arriba indicadas,; ,

El acto tendrá lugar en las oficinas de laiGbmpañíaj Uarrera 
de San Jerónimo, 53, cuarto bajo.

Los títulos de propiedad están de manifiesto todos los dias 
no feriadoSj desde lasdos hasta las cuatro de la tardecen la Se
cretaría, donde se reparte iíiípreso el pliego de condiciones. 

Madrid de Abril de 187d.=El Director, J. I. Caso. X —7£6

G OMPAÑÍA d e  l o s  f e r r o - C A R n i L E S  d e  ítfEDINA DEL CAMPO k  
Zamora y de Órense á Vigo.— No^pudiendo .celebrarse }a 

junta generaí ordinaria convocada para el dia del presente 
por no haberse depositado el número de acciones que exige el 
artículo 40 dé los estatutos, ehConsejo administrativo ha acor
dado con vócarla de nuevo páî a el dia 4 del próximo mes de 
Junio, á la una de la tarde, en el domicilio provisional de la 
Sociedad, calle de San Jorge, húm. 8, cuarto principaL

Los señores accionistas que á ella hayan de concurrir debe
rán depositar sus títulos en el plazo que fija el art. 41 de los re
feridos estatutos que se inserta á continuación de este anuncio.

En esta reunión se examinará la memoria del Consejo 
dando cuenta de sus actos duran té el éjeréicip de 1870 y de la 
situación' de los négóciós sociales ; se resolverá acerca del ba
lance y cuéntas relativas al misino ejercicio; sé nombrará la 
comisión inspectora, y sé adqptarán las determinaciones que se 
estimen oportunas acerca de los asuntos expresados en la refe
rida memoria del Consejo. '

Madrid 18 de Mayo de 1871,= E1 Director gerente en comi-. 
sion, Antonio Cantero.

«Artículo 41. Si no llegara á reunirse el número suficiente 
de accionistas para que la junta quede constituida, se hará una 
nueva convocatoria para cejebrar otra reuniom con 15 |dias de 
intervalo, á contar desde la publicación dé|os respectivos anun
cios en los periódicos oficiales, que se hará inmediatamente. 
Diez dias ántes de la reunión se verificará el depósito de ácCio- 
nes que corresponde hacér á los que deseen tomar parte en la 
junta general '  ̂ \

»En esta junta scxái3t válidas las .deliberaciones cualquiera 
que sea el número de individuos presentes y de las acciones 
representadas; pero no se podrá tratar de otros asuntos que de 
aquellos para ios cuales hubiese sido la junta expresamente 
convocada. •

dAI hacerse la nueva convocatoria se insertará literalmente 
este artículo en el anuncio que se publique.» X—830—^

Santos del dia.

La A s c e n s i ó n  d e l  S e ñ o r ;  San Venaneio , mártir^ y San Félix 
de Gantalicio, confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás.

Espectáculois.

T e a t r o  E s p a ñ o l .  — A las npéve de la noche,— El panudo  
Manco,— Trapisondas por bondad: \ ,

T e a t r o  d e  l a  A lha m b r a (CíVcwZo artistico y literario).—  
Mañana viernes 19, á las nueve en punto de la noche, se verifi
cará la segunda representación de la Ópera españóla, música de 
D. Valentín ZubiatiTre, titulada D. Ferniéndo el Eínptamdo:

T eatro  DE La Z arzu ela .—A las cuatro de lá iaták,—El
molinero de Subiza, - _ , V  *

A las nueve de la noche;—Función extraordinaria á benefi
ció de Doña Á'rsenia Vélasco.—Frimer aéto de la ópera bufa 
Los brigantes.-—l^scena y cpro de. hombres del segundo acto 
de la zarzuela M  jurahentA .^É il

A las nueve de la noche.—Función úl- 
Robinson,

B u f o s  A r d e r í u s . 
tima de, la temporada.

C a m p Ós  E l í s e o s  (Tcfifró Rossini).— k  loé cuatro de la 
de,—̂ Barba áziil.L-M frenesí siibihárino, Sociedad de baile.— 
Gran bailé caiúpestre de cuatro de ía tprde ál anochecer.

Te a tro  DE V ARiEDApES.—A las oého déla nóche.^La manía 
de m i mujer,-^Bíscaic^gh de artillería,— El anilló del diablo, ’

T e a t r o  DEL R e c r e o ; -4 A las cuatro y media de Ia> tarde.—
Un pensamientó¿-^F6tografia de Ortiz,-^-Cuadros disolVe»tes.

A las óclió y lúedia dé la nóché.-^'THúíd de
álLajas.-—Pescar por partida  doWe.—Cüadrbs disolventes!-- A n 
tón Perulero. ,

T e á t r o  DE A l a r c o n  (SaZówcs de Capellanes).— A. las ocho 
y media de lá noche.'—-Las tres Marías.— Pascual Bailón,— 
Casado y soltero.—Las oédMÍas de vecindad.

T é a t r Ó  y  G í r c Ó  d e  M a d r i d .  —  a  las ochó y' mediá de la 
noche.—Función 44 de abono.— Turnó g,® par.—Lo5  amores 
del diablOy zarzuela en cinco actos. ■

E x p o s i c i ó n  A R TÍSTm A  É i n d u s t r i a l  d e  E l :  F ó m e ñ t o  'D e  l a s  
A r t e s . — Cóntinúa abierta desde las seis de la mañana hasta las 
siete de la tarde.— Billete personal 2 rs.

C i r c o  d e  P r i c e  {Paseo.de Recoletos).-^ k  las cmXro de l& 
tarde y nueve dé la noche.—órande's y yariadas funciones^;;

P l a z a  d e  T o r o s . — Hoy domingo, á las cinco en punto de la 
tarde (si el tiempo no lo impide), se verificará una cc*rrida de 
toros extraordinaria.

IMPRENTA NACIONAL.


